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P A R TE  OFICIA L

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R b y  y la RmM Regeíffié' 
(Q. D. G.) y Augusta Real Famüia continúan 
en esta Corte sin novedad en su importante 
salud.

M I N I S T E R I O  D E  G R A C I A  Y  J U S T I C I A

REALES DECRETOS 

Visto el expediente instruido con motivo de la ins- | 
tancia elevada por Doña Fernanda María Mon pidien
do que sé indulte á stí herniand Manuel María Mon Ve
lasco de las penas de diez y ocho años, cinco meses y f  
diez y ocho días de presidio correccional y diez años de | 
presidio mayor que la Audiencia de asta Corte le im- 
puso por varios delitos de falsedad y estafa: |

Teniendo en cuenta ^üé él reo ha sufrido doce años ¡ 

de sus condenas, durante los cuales ha observado buena ¡ 

conducta y dado pruebas de arrepentimiento: j
Vista la ley provisional de 18 de Junio de 1870, que j 

reguló el ejercicio de la gracia de indulto: *
Tomando en consideración el informe favorable de 

1« gala sentenciadora; de acuerdo con lo consultado por 
el Consejo de Estado, y con el parecer de Mi Consejo de 
MinistróS;

En 'nombre de Mi Augusto Hijo el Re*  D. Alfon
so XTII, y comó ReiNa Regente del Reino,

Vengo én Conmutar el resto de las penas de diez y 
ocho años, cinco meses y diez y ocho días de presidio 
correccional y diez años y un día de presidio mayor á 
que fué condenado Manuel María Mon Velasco por seis 
años de destierro á lá distancia de 25 kilómetros del 
punto donde cometió lOs delitBi.

Dado en Palacio á once de Julio de mil ocho
cientos noventa y dos.

MARIA CRISTINA
El Ministro dé Gracia y  Justicia,

F e r n a n d o  C ó s - t i a y ó n .

Visto el expediente instruido con motivo de la ins
tancia elevada por Salvador Carsi Fito pidiendo indul
to de la pena de catorce años, ocho meses y un dia de  
reclusión que la Audiencia de Valencia le impuso en 
causa por el delito dé h om icid io :  

Teniendo en cuenta que el reo lleva extinguido casi 
la mitad de su condena, observa buena conducta y da ; 
pruebas de arrepentimiento: \

Vista la ley provisional de 18 de Junio de 1870, que 
reguló el ejercicio de la gracia de indulto:

Oída la Sala sentenciadora; de acuerdo con lo con
sultado por el Consejo de Estado,: y con el parecer de 
Mi Consejo de Ministros; . t .

En nombré de-Mi Atigusto Hij o < el * ■ R sieD .1 Alfon
so Xllt, y como Reina Regente dél Reino,

Vengo en rebajar á Salvador Carsi Fito dos años de 
los catorce, ocho meses y un día de reclusión á que fué 
condenado en la causa de que se ha hecho mérito.

Dado en Palacio á once de Julio de mil ocho-
<,i,Iltos m,veBt .y d o S. HiKÍ¿  cEISTim .

KI Ministro de Gracia y  Justiéift,
F e r n a n d o  C o i -G a y

Visto el expediente instruido con motivo de la ins
tancia elevada por Ana González pidiendo indulto de 
la pena de trece años de reclusión que la Audiencia de 
Granada impuso á su hijo José Bermúdez González en 
causa por el delito de homicidio:

Teniendo en cuenta los hechos que precedieron al 
delito y le motivaron, y que el reo lleva cumplidos doce 
años y medio de condena, durante los Cuales ha obser
vado buena conducta y dado pruebas de arrepenti
miento:

Vista la ley provisiotial dé 18 de Junio de 1870, que 
reguló el ejercicio de lá gracia de indultó:

Oída la Sala sentenciadora; de acuerdo con lo con
sultado por el Consejo de Estado, y con el parecer de Mi 
Consejo de Ministros;

Enmómbró de Mi Augusto Hijo el Re í D. Alfon
so XITÍ, y como Reina Regente del Reinó,

Vengo en indultar á José Bermúdez González de la 
mitad del resto de la pena de trece años de reclusión á 
que fué condenado en la causa de que va hecho 
mérito.

Dado en Palacio á once de Julio de mil ocho
cientos noventa" y" dos; > ----- ---•— - —  ----- —

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y  Justicia,

FerviaUdo Cos-O m f Ón,

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES DECRETOS

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rkt D. Alfon
so XIII, y como R u in a  Regente del Reino,'

Vengo en nombrar Ordenador de Pagos por obliga
ciones del Ministerio de Hacienda, con la categoría de 
Jefe de Administración de primera clase, á D. Miguel 
Monares, que es Inspector general de Hacienda públi
ca, con igual categoría.

Dado en Palacio á doce de Julio de mil ocho
cientos noventa y dos. . _

J MARIA CRISTINA
ElStfiVisew aa HSewndSy ( - 

J u a n  de la  C o n ch o  Cantaiieda.';

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente delEfeirió; 

Vengo en nombrar Oficial primero de la Secretaría  
del Ministerio de Hacienda, con la categoría de Jefe de  
Administración de segunda clase, á D. Simón Francis  
co Zapater, que lo es seguudo.de la ,misma, con lade  

Jefe de Administración de tercera clase. 
Dado en Palacio á doce de Julio de mil ocho- 

ciento, noventa y dos. MAEli CKISTIN4
El Ministro de Hacienda, _ ~

J a a o  de la CnBeha ta s ta ñ cd a .

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Oficial segundo de la Secretaría 
del Ministerio de Hacienda, con la,categoría de Jefe de 
Administración de tercera clase, á D. Ricardo de Medi
na y Sologuren, que es Inspector de Hacienda con igual

 categoría.  
 Dado en Palacio k  doce de Julio de mil ocho-
 cientos noventa y dos. a iB (4  CRISTINA
 El Ministro de Hacienda,

1 Ju an  tfe la  Concha Cíiit.«nedttv

En nombre de Mi Augusto Hijo el Re y  D . Alfon
so XIII; y como Reina Regente del Reino,

Vengo en nombrar Oficial segundo de la Secretaría 
del Ministerio de Hacienda, con la categoría de Je f e  
Administración de tercera clase, á D. José de la Con
cha y Alcalde, Jefe de Administración de cuarta clase 
del Cuerpo de Abogados del Estado.

Dado en Palacio á doce de Julio de mil ocho
cientos noventa y dos.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Hacienda,

J u an  de la  Coaolia Castañeda.

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e i n a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Oficial tercero de la Secretaría 
 del Ministerio de Hacienda, con la categoría de Jefe de 

Administración de cuarta clase, á D. Victorino López 
 Fabra, que es Jefe de Administración de igual clase de 

la Sección Central de Recaudación.
 Dado en Palacio á doce de Julio de mil ocho- 
cientos noventa y dos.

     MAREA CRISTINA
El Ministro de Hacienda,

Jna li de la  C oncha Castañeda*

En nombre de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en nombrar Inspector primero de Hacienda, 
con la categoría de Jefe de Administración de segunda 
clase, á D. Ernesto de Boneta, que es Inspector de Ha
cienda, con igual categoría.

Dado en Palacio á doce de Julio de mil ocho
cientos noventa y dos.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Hacienda,

J o a n  de la  Cornelia Castañeda#

En nombre de Mi Augusta Hijo el R e y  D. Alfon-. 
so XIII, y como Rein a  Regente del Reino,

V e n g o  en nombrar Inspector segundo de Hacienda, 
con la categoría de Jefe de Administración de tercera, 
liase, á D. Regino Escalera, que es Inspector de Hacien
ia, con la de Jefe de Administración de Hacienda de 
cuarta clase.

Dado en Palacio ¿ doce de Julio de mil oche» 
dantos noventa y dos.

MARIA CRISTINA,
El Ministro de Hacienda,

Joan de la Coueha Castañeda.

Jín nombre de Mi Augusto Hijo el Rey Di. Alfon
so XIII. y como Reina RegentedelReíao,

Vengo en nombrar Inspector tercero de Hacienda 
con la categoría de Jefe de Administración de cuarta  
clase, á D. Gerardo Gavilanes, que es Jefe de Adminis
tración de igual clase de la Dirección general de la 
Deuda pública.

Dado en Palacio á doce de Julia de mil ocho» 
cientos noventa y dos.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Hacienda, „  ’ " "

J u a n  de la  C oncha C astañeda,

 En nombre de Mi Augusto, Hijo el REY D, Alfon
so viii, y como Reina Regente del Reino,
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Vengo en nombrar Subdirector primero de Contri- j 
buciones, con la categoría de Jefe de Administración j 
de segunda clase, á D. Mariano Toledano, que lo es de 
Contribuciones directas, con igual categoría.

Dado en Palacio á doce de Julio de mil ocho- 
cientos noventa y dos.

El Ministro de Hacienda,
Juan de la  Concita Castañeda*

En nombre de Mi Augusto Hijo el Bey D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar, en comisión, Subdirector segun
do de Contribuciones, con la categoría de Jefe de Ad
ministración de tercera clase, á D. Fernando Martínez 
Pedrosa, que es Jefe de Administración de igual clase 
de la Dirección general de Contribuciones direcias.

Dado en Palacio á doce de Julio de mil ocho
cientos noventa y dos. .

MARIA CRISTINA
El Ministro de H acienda,

Juan  de la  Concisa Castañeda*

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Subdirector tercero de Contri
buciones, con la categoría de Jefe de Administración 
de cuarta clase, á D. Daniel Balaciart, que es Jefe de 
Administración de igual clase de la Dirección general 
de Contribuciones directas.

Dado en Palacio á doce de Julio de mil ocho
cientos noventa y dos.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Hacienda,

Juan de la Concluí Castañeda.

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como Re in a  Regente del Reino,

Véngo en nombrar Subdirector primero de Adua
nas, con la categoría de Jefe de Administración de se
gunda clase, á D. Emilio Abreu, que lo es de Contri
buciones indirectas, con igual earegoría.

Dado en Palacio á doce de Julio de mil ocho-; 
cientos noventa y dos. 4

El Ministro de Hacienda,
Juan de la  Concha Castañeda.

Eu nombre de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfon
so XIII, y  como Re in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Subdirector segundo de Adua
nas, eon la categoría de Jefe de Administración de ter
cera clase, á D. Juan Blas Sitges, que lo es de-Contri
buciones indirectas; con igual Categoría.

Dado en Palacio á doce de Julio de mil ocho - 
cientos noventa y dos.

MA&ÍA CRISTINA a
El Ministro de Haciencía 

Juan de la  Concita Castañeda. ;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  D, A lfoa-: 
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en nombrar Subdirector primero de Impues
tos, con la categoría de Jefe de Administración de se- ¡ 
ganda clase, á D. Rafael Cabezas y  Losada, -que lo ts fl 
de Contribuciones indirectas, con igual categoría. ‘ 

Dado 6n Palacio á doce de Julio de mil 'ocho-’ ’ 
cientos noventa y dos. *

iMARIA 'CRISTINA '
El Ministro de Hacienda, $

Juan de la  Concha Castañeda*
■■■!"■.......   " )■ «» :J

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so X III, y como Reina Regente del Reino, .. ¿

Vengo en nombrar Subdirector segundo de Impues
tos, con la categoría de Jefe de Administración de ter- 
Qera oíase, D . Francisco Garbalena é Iparraguirre,,que 
«s Jefe de Administración de igual dase de la Delega-, 
dón delgobierno interventora en el arrendamiento de 
tobaeos. . ■ ,¡

Dado en Palacio á doce de Julio ?de mil ocho» 
cientos noventa y dos. í

MARIA CRISTINA ..
El Ministro de Hacienda, ,

Juan  de la  Oouelia r Un stañeda.

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon- 
«o XIII,y como Reina Regente del Reino,

Vengo en nombrar segundo Jefe, Tenedor de libros 
de la Delegación del gobierno en el arrendamiento de 
tabacos en la Dirección general de Impuestos, con la

categoría de Jefe de Administración de primera clase, 
á D. Antonio Martínez Pérez de Tudela, que desempeña 
este cargo en la referida Delegación, con igual cate
goría.

Dado en Palacio á doce de Julio de mil ocho
cientos noventa y  dos.

MARÍA CRISTINA
E i Ministro de Hacienda,

Juan de la  Concha Castañeda.

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en declarar cesante, con el haber que por 
clasificación le corresponda, á D. Bartolomé Gómez Be
llo, Delegado de Hacienda en la provincia de Córdoba.

Dado en Palacio á doce de Julio de mil ocho
cientos noventa y dos.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Hacienda,

Jitian He la  Cencha Castañeda.

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en nombrar Delegado de Hacienda en la pro
vincia de Córdoba, con la categoría de Jefe de Admi
nistración de segunda clase, á D. Pedro Alcántara Ca
bezas y Montemayor, que lo es en la de Sevilla, con 
igual categoría.

Dado en Palacio á doce de Julio de inil ocho
cientos noventa y dos.

, x MARÍA CRISTINA
El Ministro de Hacienda, :ü

Juan de lu Coaeh® Castañeda.
y . .  y , -  i .  ;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reiní Regente del Reino,

Vengo en nombrar Delegado de Hacienda en la pro
vincia de Sevilla, con la categoría de Jefe de Adminis
tración de segunda clase, á D. Eduardo Gómez de la 
Torre, que lo es en la de Granada, con igual categoría.

Dado en Palacio á doce de Julio de mil ocho
cientos noventa j  dos. V

MARIA CRISTINA ,
' K El Ministro de Hácienda, ■ ' \ ' j

JttíKn de la  €onelm  6ss§kñ<8da, $

En nombre de Mí Augnsto Hijo el Rey D. Alfon- j 
so XIII, y  cóino ReiNa Regente del Reino, j

Vengo en nombrar Delegado de Hacienda en la pro- J 
vincia de Granada, con la categoría de Jefe de Admi- i  
nistración de segunda clase, á D. Mariano Jesús Alto-  
laguirre, que lo es en la de Baleares, en comisión, con I 
la de Jefe de Administración de tercera clase. j

Dado en Palacio á doce de Julio de mil ocho
cientos noventa y dos.

El Ministro de Hacienda,
Juan de la € oad ia  Castañeda.

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon- " 
:SO'XIÍI, y comó'REiNA'Regeiite del Reino, ’ “ j

, Vengo en nombrar Delegado de Hacienda.en la pro-1 
■vincia de'Baleares, con la categoría de Jefe de Admi- I 
nistración de tercera clase, á D. José Rodríguez y Gon
zález, que lo es en la de León, con igual categoría. I 

Dado en Palacio á doce de Julio de Inil ocho-" I 
cientos noventa y dos. 1

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Hacienda, J

Jlian de la Concha Castañeda. |
   ‘ ■ '■ |

' ------- f*-—-----¡ • - ■ | ' j-J

Enuombrede Mi Augusto Hijo el Bey D. A lfon-i 
so XÍII, y  como Reina Regente del Reino, . I

Vengo en nombrar Delegado de Hacienda en la p ro-j 
viheia de León, con la categoría de Jefe de Administra
ción de tercera, clase, á D. Manuel Magaz y Jaime, que 
es Oficial tercero de la Secretaría del Ministerio de Ha
cienda, con la de Jefe de Administración de cuarto: 
clase.

Dado en Palacio á doce de Julio de mil ocho
cientos noventa y dos. ,

MARÍA ORISttNA
,!ElMlnisfró dé Hácienda, '•*’ . >

Jaum-de ta Concha Castañeda.

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon-? 
so-XIII, y como Re in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Administrador de Impuestos y  
Propiedades de la provincia de Madrid, con la catego
ría de Jefe de Administración d.e cuarta clasjf, á Don -

Manuel Villapadierna, que es Administrador de Pro
piedades de la misma provincia, en comisión, con la 
de Jefe de Negociado de primera clase.

Dado en Palacio á doce de Julio de mil ocho- 
i cientos noventa y  dos.
¡ MARIA CRISTINA
! El Ministro de Hacienda,

Juan de la  Concha Castañeda*

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfon» 
i so XIII, y como Reina  Regente del Reino,
¡ Vengo en declarar jubilado, á  su instancia, con el 

haber que por clasificación le corresponda, á  D. Emi
lio Juan Serra, Jefe superior honorario de Adminis
tración, Subdirector primero del Tesoro público, como 
comprendido en el caso á que se refieren los párrafos 
segundo y  tercero del art. 36 de la ley de 30 de Junio 

j último.
Dado en Palacio á doce de Julio de mil ocho- 

i cientos noventa y dos.
MARÍA: CRISTINA

El Ministro de Hacienda,
Jntm de la  CfMctia Castañeda*

Ec nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfon
so XIII, y como Reina  Regente del Reino,

Vengo en declarar cesante, por reforma, con el ha
ber que por clasificación le corresponda, á D. Amador 
Montalvan, Jefe de Administración de cuarta clase de 
la Dirección general de Contribuciones indirectas.

Dado en Palacio á  doce de Julio de mil ocho
cientos noventa y dos.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Haci enda,

Juan de la Concha Castañeda*

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y  como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en declarar cesante, por reforma, con el ha
ber que por clasificación le corresponda, á  D. Manuel 
García Aguilar, Jefe de Administración de cuarta clase 
de la Delegación del Gobierno Interventora en el 
arrendamiento de tabacos.

Dado en Palacio á doce de Julio de mil ocho
cientos noventa v dos. ~

MARIA CRISTINA
El Ministro de Hacienda,

Jsassist d e  Isa €?<»Elidas* C a s t a ñ e d a .

| MINISTERIO DI LA GOBERNACION
3 REALES DECRETOS

I En virtud de la reducción consignada por el nuevo 
presupuesto de gastos del Estado en e l. crédito para 
personal del Gobierno civil de la provincia de Madrid, 
y con arreglo á lo que determina el párrafo tercero deí 
artículo 30 de la ley de 30 de Junio prójimo pasado;

De acuerdo con el Consejo.de Ministros; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XIII, y como 
Reina Regente del Reino,

Vengo en disponer que la plantilla del personal del 
I referido Gobierno civil, que se detallar en el art, 1.°,del

I! capítulo 4.°, Sección 6.a, ¡ el vigente presupuesto de 
I gastos de los departamentos ministeriales, quede re- 
I dactado en los términos siguientes:

9 Pesetas.
I M A D R I D   _

1 1 Gobernador........................    . . . .^15,000
I 1 Secretario, Jefe de "primera clase de Administra-
B ción ci vil..............:i . :i . ....... .. 10 1500
| 1 Jefe de Negociado de primera clase   6.000
I 1 Idem de Negociado de tercera id . ................ 4 000
1 1 Oficial de primera el ase de Administración civil. 3.500

1 Idem de «segunda ídv. < . . . . . . . . . . . . . . . . .  3.000 .
2 Idem deterceva id., á 2:500..  ........... . 5 000
1 Idem de cuarta id   ........... . 2 000
2 Idem de quinta, á 1.500;............................, , « 3.000, v
6 Aspirantes de primera clase á Oficial de Admi

nistración, á 1.250. .......      *7.500
8 Idemde«egundafd., á 1 : 0 0 0 . . . . .  5 ®N500 
1 Portero mayor. .. . . .  ............ . . . . . .  2̂ 000
1 Idem segundo.................. .......... ........ ?... 15.00
1 Ordenanza de primera clase     1.250

I 9 Idem de segunda*á 1.600i .... *....,...... .. *... 3;060

SECCIÓN JÓE VIGILANCIA.

1 Jefe de Negociado de primera clase. . 6.000 -
1 Oficial de segunda clase de Administracióil civil. 3 000
1 Idem de cuarta id . ..................        2i00q
4 Aseantes de primera^ase á / Gficial de Admi* s ü *

nistración civil, á 1 :2 50 .......* ............. 5 000

‘T o T A f . . : . . . . .......   96."750

Dado éu Palacio á doce de Jülro de mil 'oofaô - 
cientos noventa y dos.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Gobernación,

; SK^imuiido FeirMásidez f llla ^ e rd e#
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En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so X III, y  como Reina Regente del Reino,

Vengo en nombrar, en comisión, Jefe de Adminis
tración civil de segunda clase, Oficial primero de la 
Birección general de Administración local, á D, Gre
gorio Robledo Gómez, que desempeña igual cargo en 
el Ministerio de la Gobernación.

Dado en Palacio á doee de Julio- de mil ocho
cientos noventa, y dos.

MARÍA CRISTINA
E i Ministro de la Gobernación,

Ruimiiiido Fernández Flllavwd©.

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D* Alfon
so XIII, y como R e i n a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Jefe de Administración civil de 
tercera clase, Oficial segundo de la Dirección general 
de Administración local, á D. Demetrio Irazoqui, que 
desempeña igual cargo en el Ministerio’ de la Gober
nación.

Dado en Palacio á doce de Julio de mil ocho
cientos noventa y dos.

. MARÍA CRISTINA
F:1 Mililitro de la Gobernación,

Hfoimrasdo Fer&áiaid'ez Fffl»v©iril©.

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey B. Alfon- 
so X II, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en nombrar Jefe de Administración civil de 
cuarta clase, Oficial tercero de la Dirección general de 
Adíninistración local, á D. Manuel Bbtegón, que desem
peña igual cargo en el Ministerio de. la Gobernación.

Dado en Palacio á doce de Julio de mil ocho
cientos noventa y dos, .

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Gobernación,

MaSmtsudo Fernández F ilia  verde.

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en;nombrar, en comisión,. Jefe de Adminis
tración civil de segunda clase, Oficial primero de la jj 
.Dirección general de Beneficencia y Sanidad, á D. An
tonio Aranda é Ibarrola, que desempeña igual cargo 
en el Ministerio de la Gobernación.
; Dado en Palacio á doce de Juiro^dF^mil ocho
cientos noventa y dos.

MARÍA CRISTINA
El Ministro déla Gobernación,

R a im u n d o  F ernández F ilia  ver  de*

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del .Reino, ]

Vengo en nombrar, en comisión, Jefe de Adminis
tración civil de tercera clase, Oficial segundo de la Di- , 
rección general de Beneficencia y Sanidad, á¡ D. Juan 
de Mata Zorita, que desempeña igual cargo en el Mi
nisterio? de la Gobernación.

> Dado en Palacio á doce de Julio de mil ocho
cientos noventa y dos.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Gobernación,

R a im u ad o  ÉF'escsaáiíii®!® Ttflav® i,de.

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en nombrar Jefe de Administración civil de 
cuarta clase, Oficial tercero de la Dirección general de 
Beneficencia, y Sanidad, á D. Serafín Massa y López, 
que desempeña igual cargo en el Ministerio! de la Go
bernación.

Dado en Palacio á doce de Julio de mil ocho
cientos noventa y dos.

MARÍA CRISTINA
= El Ministro de la Gobernación,

■RaftmiiUidio- F tlff»v© ird© .

Queriendo dar una prueba de Mi Real aprecio á la 
ciudad de Algeciras, provincia dé Cádiz, por el aumen
te de su población, desarrollo de bu agricultura, indus
tria y  comercio y su constante adhesión á la Monarquía 
constitucional;

Eo. nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D* Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en conceder á su Ayuntamiento el tratamien
to de Excelencia.

Dado en Palaéio á doce de Julio de mil qcho-
demtos noventa y dos. . . . . nT«mrwiMARIA CRISTINA

El Ministro de la Gobernación,
M alm íisdte JPerittáiidtez V illaverd e .

Visto lo preceptuado en la ley de 25 de Junio 
de 1880; de conformidad con lo informada por el M 
nistro dé la Gobernación; de acuerdo con el Consejo de 
Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y  como Reina Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. En la Sección 6.a de los departa

mentos ministeriales, cap. 3.°del Presupuesto de 1891-92, 
en ampliación, se transfieren del art, 1.° «Personal de 
Gobiernos de provincia» 3.000 pesetas, y del segundo 
«Personal de vigilancia» 34.000, con aplicación al ar
tículo 5.a «Personal provincial de Correos y Telé
grafos».

Dado en Palacio á doce de Julio de mil ocho
cientos noventa y dos.*

MASIA CRISTINA
E l Ministro de la Gobernación,

M almmiáo F©rs$áaá©z F21lav©rde.

|M I N I S T E R I O  DE FOMENTO

 REAL DECRETO

En virtud de la autorización concedida por la nueva 
ley de Presupuestos para la reorganización de todos los 
servicios públicos con el objeto de realizar economías 
en el presente año económico de 1892 á 93;

A propuesta del Ministro de Fomento; en nombre de 
Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XIII, y como Reina 
Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo ! .0 Se suprime la Escuela general prepara

toria de Ingenieros y Arquitectos, establecida en esta 
Corte por Real decreto de 29 de Enero de 1886.

Art. 2.° Los Profesores de la misma que por su ca
lidad de Ingenieros da los Cuerpos de Caminos, Minas, 
Montes y Agrónomos, tenían el carácter de interinos, 
cesarán desde luego en dicho servicio. Los Profesores 

* propietarios que fueron numerarios en otros Centros de 
, enseñanza serán destinados á la de su- réspectiva pro
cedencia con la categoría y antigüedad que les corres- 

“ ponda, y á su misma plaza si estuviera vacante* En el 
./ caso de hallarse provisto, quedarán egria situación de 

excedentes por supresión con las d;os terceras partes 
; del sueldo correspondiente á la Universidad ó Escuela | 

de qué procedan. Los que no aceptasen dicha colocación 
-continuarán excedentes, pero sin derecho á percibir 
sueldo alguno mientras permanezcan en tal situación. 

Art. 3.° El Gobierno atenderá á la colocación en f| 
I otros establecimientos de enseñanza de los Profesores 
I interinos y Ayudantes que resulten cesantes por conse
jil cuencia de la supresión, teniendo en cuenta los dere- 
| chos que puedan asistirles, los títulos académicos que 

posean y los merecimientos que tengan contraidos.
Art. 4.° Se declara cesante el personal administrati- | 

vq y el de dependientes de la Escuela suprimida, cuyos | 
f servicios procurará utilizar el Gobierno en el tiempo y í 
í forma que juzgue oportuno. |

Art. 5.° Él Rector de la Universidad Central, ó la I 
persona en quien el mismo delegue, se hará cargo del | 
edificio que ocupa la Escuela, y previo inventario ex
tendido por triplicado se incautará de todos los docu
mentos, libros, efectos y material científico y ordinario 

' perteüecieñte á la misma, y que sólo por acuerdo de la 
r Dirección general de Instrucción pública podrá desti

narse en todo ó en parte á otros establecimientos de en- 
i: señanza.
 ̂ Art. 6.°;< El Ministro de Fomento queda encargado de 
la ejecución del presente decreto y de resolver las con- 

| guitas y dudas que puedan originarse con motivo de su jj 
" aplicaciónó interpretación.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

1.a Los alumnos de la referida Escuela, sin necesi
dad de nuevo examen, incorporarán en la especial que 
desde luégo habrán de elegir para continuar sus estt> 
dios tedós’íos que tengan probados en la primera.

■2.a Para- los que no hayan probado ninguna de las 
asignatura^ de ingreso, las cinco Escuelas de Ingenie
ros y las dos de Arquitectura abrirán en ei presente 
mes, y en el de Septiembre próximo, una convocatoria 
de exámenes de dicho período de enseñanza con estric
ta sujeción al plan y programas que tenía establecido 
la Escuela general. Una vez terminados estos exámenes 
y reconocida á las asignaturas aprobadas la validez é 
riñcdrporaeión que anteriormente se determina, se en
tenderá comenzado el curso académico di 1892-93, y 
rcada Escuela especial quedará desde luego autorizada 
: p a r a  restablecer los estudios de la carrera en la forma

I y1 condiciones que los tuviere al crearse la mencionada 
Escuela general.

Dado en Palacio á doce de Julio de mil ocho
cientos noventa y dos,

MARÍA CSIBTim
El Ministro de Fomento,

Alirefilano Linares Silvas,

MINISTERIO DE ULTRAMAR

EXPOSICIÓN

SEÑORA: No serían completas las reformas introdu
cidas en el servicio de la Contabilidad del Estado si lo* 
pagos que se hicieran por cuenta de un presupuesto no 
se ordenaran en términos que fuera imposible traspa
sar los límites desús créditos respectivos, reglamentan
do, por lo tanto, la justa distribución de los fondos y sa
tisfaciendo los libramientos á los legítimos acreedores*

$xige este servicio que haya una Ordenación gene
ral, de la que partan todos los mandatos que han dt 
producir salidas de fondos del Tesoro, y en los casos en 
que otras Ordenaciones los dispongan, que se subordi
nen respecto á las cantidades que acrediten por obliga
ciones devengadas á la directa fiscalización de dicho 
Centro.

De no haberse reglamentado en forma este servicio, 
trazando de una manera inexorable el círculo de hierro 
donde debían encerrarse todos los pagos, previa la de
bida justificación, ha precedido una situación anómala, 
ya casi tradicional en la isla de Cuba, que tenía por 
base el falseamiento constante de sus presupuestos, en 
términos que hoy día es may difícil solventar los repa
ros y deducir en su caso responsabilidades por conse
cuencia de operaciones hechas contra ley.

Es lo cierto que á estos trabajos debiera preceder 
una ley y una instrucción de Contabilidad; pero la ur
gencia del servicio no se compadece con el estudio y la 
lentitud que impone la publicación de disposiciones que 

I han de ser objeto de consulta y distinta tramitación.
* En vísta de lo expuesto, el Ministro que suscribe, 

anticipándose por conveniencia del servicio á dichas 
disposiciones, propone á Y. M. la aprobación del regla
mento adjunto de la Ordenación de pagos para la isla 
de Cuba, con el carácter de provisional. 

'^adndr^^e>J4xlio de 18927
; SEÑORA:

Á L. R. P. de V. M.,
El M inistro de Ultramar,

FmmcSsce I&osaiei0© y SH©foIe«to*

REAL DECRETO

: De acuerdo con lo propuesto por el Ministro de Ul
tramar;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D* Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Yengo en aprobar el adjunto reglamento orgánico 
provisional de la Ordenación general de Pagos de la 
isla de Cuba.

Dado en Palacio á siete de Julio de mil ocho
cientos noventa y dos.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

Francisco Homero* y ilofeleáo.

R EGLAMENTO ORGANICO PRO VISIO N AL
DE LA GOBERNACION GENERAL DE PAGOS DE LA ISLA DE CUBA

t CAPITULO PRIMERO
|

Organización de la Ordenación general de Pagos.
\ Artículo 1.° El Gobernador general de la Isla, y por su 
¡delegación el Jefe de la Administración Central, desempeña-- 
irá.el cargo de Ordenador general, y por tanto, es el autoriza- 
ido para disponer el pago de todas las obligaciones que re- 
I conózcan y liquiden los Centros ú oficinas á quienes está 
I conferido este servicio, con arreglo al decreto de Admiais- 
l tración y Contabilidad dé 12 de Septiembre de 1870, é ins- 
| trucción de 4 de Octubre dei mismo año, verificándolo con 
| süjécióo á los créditos consignados en la ley de Piesupuestos, 
i y distribuciones mensuales de fondos,
1 En este concepto, además de los deberes y atribuciones 
| que Te confiere el cap. 3.°, art. 12 del reglamento provisional 
l{ de la Administración económica do 19 de Enero último, ten- 
¡| drá los siguientes:
| 1.a Significar á quien corresponde la responsabilidad en
í que. incurriría al ejecutarse pagos por servicios que á juicio 
’ dei Ordenador general no estén comprendidos en los créditos 
; autorizaclos ó disposiciones vigentes. ,

2.° Llamar la atención de los Jefes de los Centros u on- 
ciñas en el caso de que acuerden gastos superiores a sus 

¡; atribuciones, ó que sean c o n t r a r i o s  á  las disposiciones del
: presupuesto.
* 3.° Suspender la ordenación y  el p a g o  e n  su caso, expo- 
1 niendo las razones en que se funde, y si estas no tueren 
j atendidas por el CenDo ú ofieína que hubiese reconocido y 
■' liquidado l i obligación, someter el asunto al Gobema ior ge-
* neral ó al Ministerio de Ultramar, á meaos que la resolución
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é ú  primero tenga carácter definitivo, en cuyo caso, esta se 
entend. rá  adoptada bajo a a  responsabilidad.

4 .° Tener coo ocimiento exacto y circunstanciado de to 
dos los valores v  productos ordinarios del presupuesto y el 
de las obligaci ones de los diferentes ramos, de la A dm inistra
ción en cada ' p r o v in c ia ,  con excepción de los de G uerrá y M a
rina que se hnllan á cargo dei T esoro, exigiendo para este  
objeto de E.lS diversas dependencias las noticias ó docum en
tos que n ecesite . . . . ' . *  ... ,

5-° T e n e r igual conocimiento de los débitos de cual
quier cí ase que baya y de las causan que entorpezcan su «o- 
lorsHzy

6.° Vigilar la recaudación de las contribuciones, ren tas, 
dere dios y débitos de cuailquier ^specie9:y dar cuenta á la su- 
p er ioridad de los entorpecimientr >s ó faltas que notare, pro- 
Poniendo en este caso las m eríiias que juzgue necesarias  
Pr ara rem over los unos, ó imporaer p *r las otras el correctivo  
( ju e considere con ven i® ate .

7.° Cuidar de que el Banco Español de la Habana, m ien
tra s  ten ga a su carge el servi do de la recaudación de la Con
tribución territorial, in dustrial y tim bre, i grese y formali- 
ce en la Tesorería da cada provincia dentro del p azo que este 
señalado el pro ni<5to de los recibos que á ba hacer efectivos,
v de que por los Recaudadores ó Administradoras subatter- 
w m  £  Oficinas, se baga igual entrega en las respectivas T e 
s a r í a s  por los demás derechos del Estado, persiguiendo a 
J M 'q u e demoren las entregas fuera de los plazos señalados, 

v a los que' hagan uso indebidamente de los im dos del Teso- 
a o  proponiendo al Gobernador general las medidas conve
l i e n te s c o n t r a  los que autoricen, consientan ó no eviten
yaqut.ilas faltas. . _ . , .
' 8  o C onocer igualmente el curso com en to de los cambios
^Btre latí d iferen tes ca p ita les  de las provincias y de la P en ín 
sula para a rreg la r los g iro s con utilidad del Tesoro, en el 

^ a so  de que fuese necesario disponer la traslación de canda
dles desunas á otras Cajas # .

9.° E xigir de los Tesoreros nota diana de los ingresos y 
pagos realíz dos-para apreciar la situación de laO ajaporope-

* raciones practicadas; y en fin de cada mes, una relación por
* capítulos, artículos y secciones del presupuesto de L  recau 

dación que se baya becbo efectiva y de los pagos y rein te
gros verificados en la Tesorería de la provincia y Adm inis
traciones subalternas,-resumiendo dichos-datos por provin-

* cías y c o n fro n ta n d o  su resultado con loe d é la  Intervención
. general. . _

10. Mantener la correspondencia necesaria con los Bancos
* ó Oompabíns m ercantiles que por comisión ú otro motivo to 

men parte directa en las operaciones del Tesoro.
11. A utorizar con su firma toda la correspondencia que 

deba salir de4a Ordenación
12 Rendir al Tribu oal de Cuentas, por conducto de la In 

tervención, las cuentas de gastos públicos por las obligacio
nes centrales que liquiden la* oficinas de Hacienda, las de 

1‘Operaciones del Tesoro y las de Rentas públicas por los co n 
ceptos «me produzcan L.gretiO en la Tesorería central.

13. Designar las C ajas donde hayan de satisfacerse 'Obli
gaciones que se reconozcan por disposiciones especiales, 
i 4 4 .  2.* ,* Corresponde igualmente ■ á  la Ordenación ge- 

- Mual: . ■ ■
1.tf R edactar con la debida, anticipación las distribucio

nes de fondos que determina el a rt. 44 de la instrucción de 4
» de Octubre de 1870v.que ba de som eter el 25 d écad a  mes á 1í 

aprobación d e  la Ju n ta  de J e t o ,  presidida por el C roe  m a 
dor general cuya distribución se h*ra por el calculo que han 
de rem itir las Ordenaciones de Guerra y Marina, Sección in
terventora de la Tesorería central y Gobiernos de las provin
cias de las obligaciones que han de satisfacerse en el mes in 
mediato.

Aprobada la distribución de fondos, rem itirá para su co
nocim iento^ efectos convenientes un ejemplar á la In ter
vención, general del Estado.

2.° Comunicar m ensu al mente vá cada provincia la relación  
de los créd tos que se consignan para el pago de las obliga

cion es que deban satisfacerse, ajustándose para ello á la es- 
s tm etu ra  del estado letra A  del presupuesto.

'3.° Disponer 1a-fecha en que se hKn de abrir los pagos 
, por personal, material y Clases pasivas.

,4 .°  L levar cuenta corriente á  los créditos de cada a rtícu 
lo, capítulo y seccionee del presupursto de Jos autorizados 
en distribuciones de fondos y que so hayan consignado á la 
Tesorería central y. provincial áfin  de evitar que Jas eoosíg- 

. naciones exceda- de.los créditos legislativos y de 3bs au to ri
zados por el M inisterio de U ltram ar.

Cuando exista  insuficiencia de crédito consígnalo-'«n-lina 
.provincia para satisfacer una obligación, y haya sobrante en 
otra, podrá acordar por orden especial las traslaciones de 
créditos, abriendo al efecto el nece*ario con la designación  
de capítulo,- artículo y sección del presupuesto en la provin

c i a  que carezca de él y anulando simultáneamente igual sum a 
en la que resulte sobrante. De las referidas órdenes dará co- 

mocimiento á la ̂ Intervención general.
5  * A u torizar, cuando una necesi iad turgente del servicio 

Jo  exija y se encuentre debidamente justificado, los pagos 
indispensables por cuenta d é la  consignación del mes inm e
d iato , cuidando, después de compren ier el crédito en la dis
tribución de fondos del mes siguiente, d»mdo conocimiento á 
l a  Intervención general de la resolución y cau sas que moti- 
\ven,el anticipo del,crédito.

Los erósfitcs abiertos en está-forma se deducirán por las 
Ir* terv encior es y Tesorerías de los condigna h s á les capítu 
los y artí callos á que,afecte el pago dé la obligación inm edia- 
tam  ente que reciban la consignación comunicada par la O r
dena cMn general.

fi,° Corresponde jgu a^ en te á la Ordenación disponer el 
orden wan que deban ejecutarse los pagos de las diferentes 
bl i g* ci enes por Ihs Tesorerías, á  cuyo efecto comunicará las 
portunasd  l» Tesorería Central y  Gobernadores de las jpro- 
vincias e el concepto de Ordenadores delegados-

7 .° Au torizar la situación de fondos por medio de .giro  
para sa tisfacerlas  diferentes cbh'gacíoo^s á eargo de la ?P*tja 
de la Orde« aeíón de pagoa de-est* Ministerio, . incluyendo los j 
créditos re s p e tiv o s  en la distribución de fondos, y  Ja  contó- ! 
guie* te baja e^ el libro de consiguaciones con aplicación al i 
capítulo, artículo y sección á q u e  corresponda, cou ql objete i 
de que no se dé »4 los servicios mayor extensión && la que per- f 
m itán los eré ritoo legislativos.. |

8.° Despachar ios expedientes y asunto perteiecie&to ú |
laO rde ación gener aL |

Art 3 ° Los pago*y por devoluciones de ingresos indebí- f 
dos de época corrie te, así como los de ejercicios cerrados, | 
se acordarán por el Ordenador general, á propuesta de los { 
Gobernadores de las provincias, previa la ínstrúcción del ¡ 
oportuno expediente por íhs secciones administíatívas é in- I 
forme de la Intervención ĝ  tir ral. |

Las qu* tengan por objeto rectificar errores de aplicación ¡ 
y no produzcan por ¡Q tanto, salida material de fondos, po- f 
drán s^r acordadas por o * J;.fes de Jas proyincias, previo in- f 
forme de la Inteyedición respectiva.

4 A rt. 4 .° Con independencia de la cuenta de operaciones del
1 Tesoro, la Ordenación general abrir» una especial á ca d a  uno 
'■ de su s acreedores por el irnp, rte dé las cantidades que, proee- 
I derttfs de préstam os hecha s á aquél en el concepto de «Deu-

• \ da flotante», hayan tenido ingreso en la Tesorería Central, en
• í la  que siempre tendrá <ri>cto su form alización, con f ! objeto 
¡ de que pueda conocerse en cua quier época la situación del
• ■> Tesoro por el referido concepto: la Or enación rem itirá á la  

f Dirección general de Hacienda del Ministerio de U ltram ar
■ \ un resumen en fia de cada mes de las a teraciooes que baya
- ; sufrido la  expresada Deuda, acompañado de una relación en 

! que conste el nombre del acreedor ó a creedores, fecha en que
, 5 se efectuó el contrato de préstam o, importe del m ism o, eanti-
- i dad satisfecha por el Tesoro en el mes á que se refiera dicho
- 5 docum ento, y la que resulte pendiente-de pago.
i | A rt. 5.° Corresponde también á la Ordenación general: 
i I Expedir con intervención de la Sección interventora de la

¡ Tesorería C entral, ios librami nfcos para el pago de las dife-
- i rentes obligaciones ó servicios de carácter general que se
- | ejecuten por la referida Tesorería,
- ) Las obligaciones que deban satisfacerse en las provincias, 
§ í se ordenarán en igual forma por los Gobernadores respec- 
, 1 ti vos.
- | Respecto de las obligaciones de Guerra y M arina, se ten -
- | drá presente lo dispuesto en el art. 12, párrafo segundo, del 
í j reglam ento orgánico de la Administración económica.
, | A rt. 6,° Corresponde también al Ordenador general:
- ¡j Disponer del ingreso y forrmlizaoión en la Tesorería Cen-
- \ tral de las rem esas de fondos y demás valores que ejecute la 
i j Ordenación del Ministerio de U ltram ar, cuidando de rem itir

¡ inm ediatam ente la correspondiente carta  de pago, por cuya 
i | demora incurrirá en responsabilidad.
- I A rt. 7.° Siendo la Intervención general la encargada de 
1 | dirir é inspeccionar la contabilidad, todos los actos da la Or-
- | denación y los de los Delegados en las provincias, serán in- 

| tervenídos por funcionarios dependientes de la m ism a.
j i A rt. 8.° El Ordenador general de Pagos será clavero de la
- | Tesorería Central, con cuvo carácter conservará en su poder 
r 1 una de las llaves. Ejercerá una vigilancia especial sobre la
- f Tesorería expresada, asistiendo á los arqueos que sé Veri fi-
- 1 quen en los días señalados por Instrucción , suscribiendo
- | las actas semanales después de haber inspeccionado los li-
- | bros de entrada y salida de caudales y los de Ceja, dictando  
l I las órdenes que consi dere necesarias para asegurar la custo-

l dia de los fondos y velo es públicos; y proponiendo al Go- 
3 1 bernedor genere 1 cuanto con este fin y el de .mejorar el ser-
- | vicio juzgue que debe adoptarse como regla permanente.

| Igual vigilancia ejercerá sobre las Tesorerías de las pro-
b \ vineias, disponiendo cuando lo est me oportuno arqueos ex-  

| traordinarios ó visitas especiales, y dictará las órdenes opor-
- | tunas á fin de que los Adm inistradores subalternos ingresen
- f en las Tesorerías de las respectivas provincias los fondos que 
e | hayan realizado, con el objeto de que no existan en su poder
- 1 m ás que los necesarios para el pago de las obligaciones que 

i hayan de satisfacerse en cada mes por la A dm iüístrádón su-
- 1 baiterna, en virtud de órdenes de los Gobernadores delegados. 

| Igualm ente ejercerá el cargo de clavero de la Caja de la
- | Deu»ta, en unión del segundo Jefe de la Intervehcióii géheral 

| y  Tesorero central.
‘  ¡ A rt. 9.° E l Ordenador inform ará m ensualm ente á la D i-
• J xección general de H acienda de este Ministerio sobre los re -  
a ¡ soltados gene rales y causas que hay^n influido en lá recauda-
• f ción obtenida en toda la isla en e! mes anterior, com parán- 
1 2 ’dola con la de igual época en el precedente ejercicio,
“ ¿ A rt. 10. El pago r>e'las obligaciones, ) a  correspondan al 
“ f presupuesto, ya procedan de operaciones" del Tesoro, se verí- 
" | rificará precisam ente por la Tesorería de la provincia donde 

¡ se  haya realizado el servicio ó donde esté domiciliado su  
" | cobro.

I En los casos en que por falta m aterial de fondos no pueda
I realizarse el pago por la m ism a Caja y convenga á la •A'dmi- 
| nistración y al interesado su percibo en Caja distinta, podrá 
i verificarse la operación de trasladar el pago en la siguiente  
| fo n o  a:

i | Cuando se tra te  de trasladar el pago del servicio á uná ad-
| m inistradón subalterna de la deudora, ésta se datará del ím- 

. f porte del libramiento, y entregará al interesado cartas órde- 
i ; nes que expedirá, contra la Su bálterna, la cual, después de sa- 
, ;• -fisfechos, presentará dichos docum entos como m etálico ai ve- 

¡ rificar sus ingresos mensuales en la Tesorería provincial.
\ m Cuando se trate de que verifique el pago otra provincia  
| ' distinta de la deudora,'ésta se datará dei importe del lib ra - 
’ m iento, y  se  carg ará  sim ultáneam ente de igual valor en eon- 
| --eepto de rem esa de la  Tesorería provincial de que se tra -
5 te , la cual, con presencia de la carta de pago que deberá re
¡ ■ coger del interesado, se datará de su importe en concepto de 
s ! rem esa á  J a  «Tesorería de la- provincia que -haya iniciado la  
i operación.
¡ t ¿Esta últim a clase de'remesas, que se titularán «Remesas 
í 'Virtuales, cargadas ó datadas por anticipado», sólo podrán  
• realizarse ¡mediante aviso mutuo entre las dos Tesorerías á 

quienes afecte la qperación, y acuerdo previo de la Ordena- 
I ciónrgeneral comunicado á ambas provincias.
| A rt . 11. Los Mbramíentos qoe se hayan expedido con 
| .error de cantidad, aplicación ó concepto, se declararán an ula- 
| dos y  se unirán á  la m atriz correspondiente.
Í Con dicho objeto, cuando el libramiento haya salido de la
\ ^ O rd e n a c ió n ,-te-cogeré, del interesado ó dé la oficina don le 
| ^1 documento se  encuentre, Anulándose asimism o los asien- 
j tos que su expedición haya producido. 
í Se coBsíderarán igual mente [anulados todos los que no
¿ se hagan efectivos dentro d eLsem estre de ampliación del 
¿ • ejercicio á que m  refieran, debiendo la Adm inistración re - 
| clam arlos á los interesados.
I No se e xpedirá libíramíento alguno en concepto
| de «á justificar», si n que se disponga por orden m otivada del 
| Gobernador general /  quedando en.este caso el funcionario que 
I «perciba la can ti dad, obligas do k p resentar Ja; cuenta documen- 
J tada que en su día justificará el libram iento antes de que 
| term ine e! plazo de tres ¡meses, á  con tar desde la fecha en 
I que percibió la sum a,de la Tesorería; en J a  inteligencia de 
¡ que transcurrido éste se le ex g írá  el reintegro correspon- 
¡ d iente, empleando e n .ca só le ctísa rio  m edidas coercitivas, y  
i quedando sujeto á la responsabilidad «u bsidiaria ei íuncioua- 
I rio qme hubiese propuesta.) la,entrega de 4 a cao ti iad an tícip a- 
j «Ja, Dichos libramientos -m espedirán en  da pmipi.a forma que 
| his justificados, consum irán crédito de contógo aeióu y se 

com prenderá su importe en la cuenta gastos pribMcos.
A r . 13. L a  Ordenación d í c t o á  las *órdeneff iie ce sa ria s  i 

remover cuantos obstáculos pueda p resen tar . la definí- \ 
fivá Normalización de las obligaciones satisfechas q ue en la  i 
actualidad  resulten pendientes por ¿*1 concepto in d im i to*

.A ?t. 14. Efi Ordenador general, en los e m m  que lo  e ^táme { 
cenvepierite para la m ayor economía 4 e  gastos d ú  Tei w o ,  
podrá au torizar á los Gobernadores, eu el concepto de l \ ^ ' 
gados de su autoridad, para que expidan ca rta s  órdenes á ca  ^  
go de las Adnrd^istracíones subalternas, en pago de las obli- í

í gaciones que corresponde satisfacer en la Tesorería d é la
l Sección de Hacienda de la provincia.

En tales casos, las  Secciones provinciales se datarán en 
 ̂ firme de im porte del libramiento que recojan del interesado,
[ y se cargaran  del valor de las cartas órdenes por medio de car

garem e que expedirán *n concepto de giros á cargo del Ad
m inistrador subalterno contra el cual Be expidan éstos, figu- 

| r  and o el ingreso con aplicación á operaciones del Tesoro.
| Satisfechos los giros por A  Subalterno, los presentara  
| éste como m etálico al hacer sus entregas mensuales eu la 
| Tesorería provincial, datándose el importe de aquellos d^cu- 
I m entos por la Sección provincial en concepto de «Giro* satis- 
| fechos por la Subalterna d e . . . . » ,  á cu o fin se expedirá li- 
| bram iento aplicable á operaciones del Tesoro.
| A rt, 15. L as comunicaciones y d ocu m en to  que tengan
¡ ingreso en la Ordenación se anotarán en el libro del Registró  
¡ general, y se entregarán al negociado á que corresponda su 
¡ despacho, estampando previam ente el sello de entrada y las  
| indicaciones que den á conocer el folio y letra  donde sé hu- 
¡ biese hecho el aáiento.
1 E l encargado del Registro facilitará á las personas que
I presenten solicitudes, un recibo, si lo reclaman, en el que se 
! expresará la edase de petición, su fecha y 1a, del día en que 
| hubiese tenido ingreso en la oficina. Las coihumeací/mes qué 
| salgan de la oficina se anotarán también en el libro del Re- 
! gistró general, á cuyo efecto se entregarán por el Negociwdo 
| con las m inutas, «n las que constará la indicación deí > sien- 
| to en que se anotó el respectivo antecedente y en los que se 
l estam pará el sello con la fecha en que tenga lu gar su salida, 
| y se devolverá al Negociado de origen.
I E l Oficial encargado de este servicio cuidará bajo su res-
| ponsabilíriad de que todos los d« com entos se registren y sal- 
| gan en el mismo día que los reciba.
| A rt, 16. L as comunicaciones y consultas de urgente reso-
| lución que no se refieran á asunto* de im portancia, se des- 
J p ach arán  por los Negociados, redactando desde Juego las co- 
1 rrespondíentes m inutas de órdenes q= e se someterán a l a  
| aprobación del Ordenador general, quien en la parte infermr 
I estam pará la palabra M inuta», y la autorizará con media 
| firma.
| E n  los demás casos se formará expedien+e, compuesto de
J extracto , que sé b8rá por el Oficial encargado del despacho á  
I que el servicio se refiera, suscribiendo con su firma, y ade- 
| m ás nota por el autorizada en la que propondrá resolución  
S fundada en las leyes, instrucciones, reglamentos ó Reales 
| órdenes, cuyos preceptos sean aplicables al caso; la confor- 
f m idad ú opinión contraria del Jefe del Negociado se eonsig- 
l nará á continuación, y por últim o, el acuerdo del Ordenador 
 ̂ general.
| L as incidencias que produzca un asunto para el cual se
1 haya abierto ya expediente se continuarán en el m ismo, y se
1 cuidará de fijar la numeración correlativa que por orden de
2 entrada en la oficina le corresponda, comprendiendo tam bién  
) las m inutas num eradas de las órdenes, y reuniendo todos los 
i documen tos por separa do del extracto , de modo que c o n s t
i t u y a  el expediente origina!.
I A rt. 17. El cumplimiento de los acuerdos del Ordenador
| gen eral o o rm  ponde á los Negociados respectivos, y el J« fe
! ú  Oficia! encargado d tlm ism o  autorizará al final con medía 
| firm a lasm in u ta«  correspondiim±t&>_jmhri^ al m argen  
| las órdenes qué debe firmar el Ordenador, cómo garantía de 
¡ é s ta r conforme con los respectivos acuerdos.
| De las órdenes ó circulares en que la Ordenación general
Í de pagos dicte r> gis* de carácter general, habrá de rem itir 
| para el debido conocimiento, por el correo inmediato, seis 
i ejem plares á la Dirección general de Hacienda del Ministerio 
| de U ltram ar.

I CAPÍTULO II

  De los libramientos ó mandamientos de pago y su justificación.

i A rt. 18. De los m andamientos de pago:
I L os libram ientos ó mandamientos de pago son los docu- 
I m entos que el Ordenador general ó ios Gobernadoras de las  
i p ro v in cia i, en el concepto de Ordenadores delegados, expiden 

á favor de los aeredores del Tesoro, para que los funemnarios 
encarg ados de lbá pagos satisfagan el importe de los créditos 
reconocidos y liquidados con arreglo á las leyes, instruccio- 

? nes y reglamentos.
A rt. 19. El Ordenador general y los Gobernadores de las 

p rovincias, fundarán su expedición en ios resultados de las 
cuentas que deben llevar tanto á los artículos dei presupues- 

; to de gasto s , como á las Corporaciones ó personalidades 
| acreedoras de la Hacienda ó del Tesoro.
¡ A rt. 20. Los libramientos ó mandam ientos de pago serán
I. talonarios y c nstarán de dos partes.

L a prim era quedará en la oficina que ordene el pago, y  la  
segunda, después de separada á tijera  de la anterior; será el 
docum ento que servirá para que se ef o tu e  aquél y habrá de 

; ser intervenido respectivam ente por é l Jefe de la Sección In- 
¡ terventora de la Tesorería Central ó Intervención de H a- 
I cienda de la provincia, debiendo registrarse en el libro au xi- 
: liar correspondiente, conteniendo eí asiento los detalle* que 
" determ ina el art. 16 de la instrucción de 4  de Octubre 
| de 1870.
¡ A rt. 21. Gomo garan tía  de legitim idad, los mandamien-
í tos de pago de tódas clases se sellarán con el de la oficina
•i que los expida, consignando su fecha.
| De igual modo las Tesorerías cuidarán de estam par en 
| los m ism os el selio de pagado cuando lo verifiquen.

Justificantes que deben acompañar a los libramientos 
i ó mandamientos de  pago.

¡ A rt. 22. Los libram ientos, por lo relativo á los servicios 
| que menciona el art. 19 de Ja citada instrucción de 4 de Oc- 
; tubre de 18^0, se justificarán en la form a que la m ism a de- 
5 term ina; y en cuanto á las obligaciones que á continuación se 
5 expresan, tendrá efecto del modo siguiente:

1 .° Los correspondientes á pagos de haberes de clases  
i pasivas con las négiínas que en todos los casos redacten y  
: autoricen las Intervenciones de H acienda, que comprenderán

no sólo los babei ds devengados en los mes¡ s á que pertenez
can* sino tam bién; las épocas anteriores, cuando contengan  
altas, justificándole éstas con copias de las órdenes que de
claren  el derecho, autorizadas por dichas oficinas, así como 
eoii las fes de existencia ó de estado según los casos.

L as órdenes de declaración de derechos pasivos se trasla 
darán por la Ordenación únicamente al Gobernador de la  
provincia en donde el interesado haya solicitado se domicilie 
el pago.

2  o Los libram ientos para abono de gastos de ris ita s  y  
comisiones del servicio que se satisfagan eu concepto de die
tas indemnizaciones ó gratificaciones, se justificarán provi
sionalm ente con 3a orden que disponga < l servicio, y la ju sti
ficación definitiva se verificará en la fi rma siguiente:

1.a Guando sp tra te  de comítópnes que se desempeñen e n
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provincias, con el itinerario que manifieste la dase de traba- §
jos ej catados eo. cada día.

2 a Con la comunicación en que se haga constar la pre* * 
senfación de la M> nm’ri» ó parte detallado m  que se dé cuen- " 
to d e l cumphmiento de la misión que se ieencomendara.

3 .a Con cuenta detallada de los gastos de locomoción que | 
ocasionen, aprobada por *4‘Gobernador general, á propuesta r 

<del Jefe 'del ramo á, que pertenezca el servicio objeto de la • 
comisión |

Y 4 a Con c opia de la  •orden en que se disponga él pago * 
del servicio. j|

'Cuando comisión se  11 eve á cabo en efextsmnjero, se l 
acreditara la permanencia de los funcionanos ea el país en ? 
que el servicio se verifique ror medio de certificación con- I 
salar. I

3.° Los ú e  impresiones de carácter general se justificarán f 
con cuenta docu mentada «probada por ta Autoridad superior | 
de la isla y  copia deí& orátn disponiendo el pago. ¡

4.° f e s  de alquileres de edificios al servicio fiel Estado | 
con tas Aóminas ó recibos de los interesados, en los que se ; 
expr se la ordeífifie^probaciórf del eontratode arriendo, acom- l 
pañ&ndk) copia fie éb en fie s primeros ¡pagos que se verifiquen ¡ 
y cita d e  refera 1*0^  en los sucesivos. , \

5.° Los libramientos para sattafaeer gastos de moví míen- \ 
tos do fondos por giros y  ̂«mesas delTesoro, diferencias de 1 
©ahíbios y comisiones en los pagos que se verifiquen en el j 
extranjero, ©e/justificarán con copia de la orden, disponiendo i 
la 7operación, liquidaciones ó cuentas de los devengos y que* ■ 
tosntns que-ocasionen dichos servicios y copia de la orden 
^aprotand© él gasto.

Cuan to eí gasto proceda de remesa material de fondos ó 
•<4te corretajes-de- letras, se justificarán los libramientos con 
fias cuentas origínales aprobadas por el Gobernador general,
■ á propuesta de la Ordenación, y cuando procedan üe otras 
^operaciones cuya aplicación determinará la expresada ofici- 
í na. la juétificacién será según los casos.

6.° f e s  gastos eventuales en general se justificarán se
gún corresponda á la clase de la obligación ó pago.

7,° Los gastos de obras de conservación de los edificios al 
servicio d* l Estado que por su impórte se hallen, exceptua
dos dé la s  formalidades de la subasta se, acreditarán con Jas 
cuenta®1 originales aprobadas por el Gobernador general y 
cop iaste  las órdenes que acordaron su ejecución y de la que 
ordenó el pago.

Art. 23. Los que^e expidan en concepto de entregas in
terinas ó pagos a justificar por no conocerse e! importe exac
to dé! servicio, ó porque fuese imposible obtaner la fiéfiniti- 
va justificación al ordenar el pago, serán provisionalmente 
justificados con copia de la orden en que se exprese la nece
sidad de expedirlos en dicha forma, , y habrán de consumir 
crédito de consignación del artículo, capítulo y  sección del 
presupuesto con cargo al que se formalice el pago.

Los Ordenadores é Interventorescuidarán, bajo su res
ponsabilidad, de que la justificación definitiva se haga den
tro del plazo de tresAineses y de promover el oportuno expe
dienta de reintegro, si transcurrido el plazo no se obtiene 
aquélla justificación.

Art. 24. En los mandamientos de haberes que .por todos 
conceptos correspondan a los diferentes cuerpos y Clases per 
sonatas del E jército  y dé la Marina, así como los de gastos de 
los servicios y materiales, la Ordenación se limitará á com
probar si se hallan dentro de los créditos concedidos y serán 
oportunamente justificados con los*estraetos de revista, nó
minas.. cuentas, relaciones de gastos y demás-comprobantes 
eh la forma que determina® los reglamentos que rigen para 
cada uno de los ramos de dichos Ministerios.

Arta 25, ' Los libramientos por intereses y amortización de 
la Deuda de 1882,1886 y 1890, deberán justificarse con co 
p ia r e  la Real órdetnque aprobó la cuenta anual, semestral ó 
de trimestre presentada por el establecimiento de crédito en
cargado de este servicio, cuya cuenta original se unirá al li
bramiento para su definitiva formaJizaeión.

A lt. 26 Los correspondientes por obligaciones atrasadas 
comprendidas en la ley de 7 de Julio de 1882,v&e acreditarán 
con copia de La Rea! orden recaída en el expediente informa
do por la Junta Superior de la Deuda0

En el centro del libramiento se expresará la clase de obli
gación, origen del pago, las^series, numeración é importe de 
los títuloB de'fJa Deuda que se  entregan al acreedor en pago 

«■ del eiséíito reconocido.
A rt. 27 .. f e s  mandamientos que se expidan para pago del 

;̂ materi4l ordinario porvgastos de escritorio y oficinas del Es
piado B©*necesitan, por punto general, justificación alguna; 
abastará,que quepan dentro los créditos presupuestos, y 

que se gu sten  á la parte alícuota de los mismos que corres
ponda.

Art 28, Losm andam iente de pag®vpor premio ádnves
pigadores y  denunciadores de J#s contribuciones é impuestos 
l cpn ,certíácacióa A3 las Intervenciope^ acreditando la recau* 
> dación verificada ¡y la parte á¡¡que tengan derecho aquellos 
^acreedores.

A los de partícipes de multas satisfechas en papel de pa
ngos ai Estado, deberá acompañarse la oportuna liquidación 
¿r, .orden que disponga el pago.

Arto 29. Los referentes aLqucbranto de ta refundición de 
fia moneda desgastaida, deben j.ustificar&e .con , certifica ción 
4^1 Er¡rayador Mayor,de la ;Casa.I^acionai de. Moneda, visada 
por, el Director de dicho Establecimiento, en la que se de
muestre el quebranto sufrido.

Art ,30. Los líb ra m ^  pago de portes y .fietes de
e Cectos timbrados y sus .similares desde la Habana hasta la 
©t tpital de Jas provincias,^ desde óstas hasta los pantos de 
ex pepdición, se justificaran conia..cuenta de los .contratistas 

, e tó in fe d a  por la Sección administrativa de Hacienda de la 
pro vineia, eeosurada por la Intervención y con el ¿pagúese del 
Ordenador, Acompañándose además certificado d el’,funciona
rio que se  haga cargo de los referidos efectos.

.Art. 3jL Los manda míen tos de pagó para satisfacerlos  
gremio® de formación,do matrículas de la contribución in- 
'festr ia f y de padrones dé cédulas personales, se justificarán 
ycériViaé lapidaciones y documentos que4eteriníneá lo s  res- 

* pactívos reglamentos.
k̂Árt. 32, f e s  librarnictóos para pago de comisiones á los 

expendedoras de efectos timbrados y prenáío de cobranza de 
J á s’éón.tríbúciQiies, se justificarán en esta forma:
*' f e  Los de premios de expendieién de efectos timbrados 
;©$n nominas que contengan por columnas el valor de la re*
' ca/udaeióa obtenida, certáficaeíón del Ingreso verificado y  l i 
quidación deLtan^ por eie©to'.oorrespon4iente#l premio abo

nable.
Dichas nóminas serán examinadas por al Jefe de la Sec

ción administrati¡va de la provincia y censuradas pój el In
terventor, apompan ándase también copia de la orden del Go
bernador en concepto de Ordenador que disponga su forma- 

.Jización y pago, . . , .
Si ja recaudación de evta renta estuviese contratada, el 

abono del premio y su justificación && ajpstará á fppai- 
Oíqucs del contrato.

2,° Los relativos á premios de cobranza de las contribu- f 
cioDP/g directas, se justificarán c^n la ¡iquifiación que pre- 
sep^cará en la provincia el Recaudador, que habrá de ser exa
minada por el Jefe de la Sección admiuLtratíva y censurada 
por el Interventor.

En dicha liquidación tendrá que constar el valor de los 
hechos efectivos, según certificación del ingreso en Tesore* 
ría, importe del t  uto por ciento y decreto »i final del referido 
documento del Gobernador de la provincia en que se ordene 
el p$go. ¡

En el caso de que la recaudación se halle contratada, el ¡ 
abono del premio de cobranza, la base de su liquidación y su  \ 
justificación se ajustará a las cláusulas del contrato conve- ¡ 
cuidas. i

Art. 33. Las devoluciones de ingresos indebidos de época ]. 
corriente, se verificarán en concepto de minoración de ingre- ¡ 
sos y se justificaran con copia de 1a. orden del G obm ador  ̂
general, y los que procedan de ejercicios cerrados con copia j 
de la Real orden que acordó la devolución, y además en to~ í 
dos los casos ccn la carta de pago origina). j

Si la devolución no hubiera dc* tener efectos por la totali- | 
dad, y sí únicamente por una parte de su importe, el intere- \

; sado presentara la carta fie pago, para que al dorso de la )
\ misma se haga la anotación correspondiente respecto de la 5 
; cantidad que se devuelva, expresando el motivo y fecha de la |
¡ orden que hubiese dispuesto la devolucián. j
I En este caso, se sacará copia literal de la referida carta { 
j de pago, y autorizada por el Jefe de laSeción administrativa Y 
| y el Interventor, se ursirá al libramiento en sustitución de la j 
| carta de pago original que le será devuelta al interesado. | 
í Las Intervenciones y Tesorerías cuidarán de hacer la ano- ¡
| tación correspondiente con tinta roja en e¡ asiento de los i 
| libros de entrada donde conste el ingreso de la cantidad que { 
| se devuelva. |
j Las Intervenciones no procederán á la expedición de li- \
1 bramientos de devoluciones de ingresos indebidos sin tener ? 
| presentes las cartas de pago respectivas. j
| Art. 34. Cuando la devolución tenga por objeto rectificar j 
I un error fie aplicación de concepto, sin dar lugar á la salida ¡ 
| material de fondos, se expresará así en el libramiento, á fin ! 
j de que la Tesorería respectiva se cargue simultáneamente ’ 
l del nuevo ingreso rect:ficado y expida la carta de pago co- \ 
| rrespondiente, en la que se consignará el número del libra- ] 
I miento que sirva de base á la operación. ; \
| Esta clase de devoluciones, siempre que se verifiquen !
! dentro del ejercicio á que correspondan, podrán acordarlas 
¡ los Gobernadores, Jefes de las provincias, á propuesta de las 
| Secciones administrativas, y previo informe, de conformidad 
¡ de los Interventores, dando cuenta á Ja Intervención general 
1 para los efectos fiscales que le corr¿sponden.
| Para la justificación del libramiento, se observarán las 
|  prevenciones del artículo precedente, acompañándose además 
|  á aquél copia certificada del expediente que motive la opera- 
¡ ción, y estampándose nota que señale el importe y número 
I del cargareme del nuevo ingreso.
I Art, 35. Los libramientos que se expidan para satisfacer
¡ obligaciones de ejercicios cerrados reconocidos con posterio- 
| ridad al cierre definitivo del presupuesto de que proceden,
| se justificarán con las copias de las órdenes que autoricen 
| los pagos además de la documentación que á cada uno co- 
¡ rresponda, según su caso, expresándose que son aplicables 
l. al crédito ó fondo especial previsto ó autorizado en las leyes 
1 de Presupuestos.
I Los concernientes á devoluciones por tributos, ó recursos
¡ exti>iguidrrs7CinrioB_doeumento8 que lesncoriN#eponda~y copia 
j de la Real orden en que se acuerde el pago.
| Art. 36. Los de subvenciones para obras, cuya ejecución
! deba acreditarse, se justificarán con copia de las disposicio- 
I nes que las concedan, certificación fie los trabajos hechos y 
| copia de la Real prden de aprobación. Los de subvenciones 
j que se otorguen para obras de puertos ó de cualquiera otra 
| clase, sin obligación por parte de las Empresas, Socieda- 
| des, Corporaciones ó particulares, de acreditar su ejecución,
! con copia de las leyes, Reales decretos ú ófdenes que las 
¡ acuerden.
| Art. 37. Los libramientos que se expifian para el pago de 
¡ obligaciones de los partícipes de la* reí-tas púolieas y demás 
| fondos especiales en el caso de que el Estado ingrese en sus 
| arcüs los recargos señalados á dichos partícipes, tendrán por 
| base inmediata el resultado de la cuenta corriente que dóbe 

. I llevarse á cada partícipe, en la cual figurará como cargo ó
• | debe del Tesoro, el im porte de los ingresos verifica los con 
: | expresión de la fecha y número de los cargaremes, abonán- 
r ¡ dose en el haber los pagos que se vayan realizando.
■ ¡ Para la expedición de dichos libramientos se tendrá pre- 

! sen te:
■ i 1.° Que cuando los pagos se verifiquen, no por formaliza-
\ I ción, sino por cuenta de ingresos ya obtenidos, debe presen-
■ I tarso al Gobernador, para que decrete el pago, certificación 
\ 1 del Interventor en que co ste que hay ingresos ó existencias

| suficientes por la contribución y presupuesto á que deba
• | aplicarse el pago, según los débitos que figuren en las cuen- 
l  | tas corrientes. Esta certificación, que ha de determinar clara-

| mente la aplicación que haya de darse al lib amiento, servi- 
i ¡ rá de justifican te del mismo, sin perjuicio de los otros doeu- 
l  I mentos que sean necesarios, según los casos, para acreditar 
, | la personalidad del encargado del cobro.
» I Se unirá además la carta de pago del depositario de los

¡ fondos, qué representará el íntegro valor del libramiento.
¡ | 2.° Será obligatorio para ía Administración el admitir á
. |  las Corporaciones y á los Recaudadores en su caso los reci- 

¡ bos que aquéllas otorguen de los recargos que directamente 
| hayan percibido; dichos recibos ser m admitidos como meta- 
|  lico y servirán para justificar el libramiento que la Adminis- 
¡ tración debe expedir en el acto, si responden á los recargos 
|  liquidados.
|  Art. 38. A los libramientos por operaciones fiel Tesoro se 
I unirán los documentos que justifiquen su legitimidad y pro- 
|  eedencia, según los casos que se determinan en los artículos 
t seguientes.
I Art. 39. Los de .devolución de depósitos con copia de la 
1 orden que así lo prevenga y carta de pago del depósito, ano- 
| tándose con tinta roja la feckx de la devolución al margen 
| deLa&iento hecho con motivo del ingreso en el libro de en- 
| t rada de caudales.
| Guando sólo se devuelva una parte, m  verificará la devo- 
| Ilición total del depósito y simU'téneamente se constituirá 
| nno nuevo por la cantidad que quede sin devolver. Si los de- 
I pósitos m  devuelven para verificar su ingreeo con aplicación 
I a algiin eoncepto del presupuesto, se estampará al margen 
| del libramiento la fecha, concepto y número del cargareme 
| ó documento que acredite el ingreso, autorizado por el fun- 
|  clonado correspondiente:; debiendo advertirse que eunndo se 
I trate de «depósitos coostítuídos para responde r de reclansacio- 
|  nes entabladas per los contrib^ vente- y el fallo recaído sea 
I favorable á éstos, m  verificará la devolución justificándose él 
J libramiento con la-copia autoriza la, del acuerio y correspon- 
t diente ©afta de pago del depósito.

Cuan«lo la resolución sea desfavorable y la devolución 
tenga por objeto satisfacer el debito d«l interesado oue con
sista en recibos de contribuciones ó documentos que existan  
en poder de ua Recaudador, se reclamarán á éste o íd a s  re
cibos, se entregaran al interesado, verificándose simultánea
mente la devolución del depósito y el ingivso de su importe 
con aplicación al concepto ó contribución de que st trate. La 
carta de pago que se obtenga por este ingreso se expedirá á 
favor del Recaudador y se le entregará en equivalencia de los  
recibos.

El libramiento quedará justificado con la carta d i pago 
original del depósito y copia del acuerdo recaído.

Art. 40. La devolución de las fianzas se justificará con la 
orden del Tribunal de Cuentas ó Autoridad competente y  
carta de pago original de su constitución

Cuando la cantidad que se devuelva tenga por objeto su 
nuevo ingreso en to lo ó en pavte con aplicación á responsa
bilidades exigilas, se expresará así en el cuerpo del libra
miento, y el funcionario encargado de este servicio en la In
tervención cuidará de anotar en el misino día, ai margen del 
libramiento, el número y fecha del ca garetee que acredite 
el ingreso, autorizando Ja anotación con su media firma y en 
el asiento del libro de entrada de caudales se h rá constar 
con tinta roja la fecha de la devolución y la del libramiento.

Art. 41. l o s  libramientos por los diversos conceptos, 
comprendidos bnjo el título de acreedores al T soro, se justi
ficarán con las cartas de pago que hubieren producido los in
gresos de las sumas que se devuelvan á virtud de I o b  mismos 

: libramientos.
í A los que se expidan para la devolución de depósitos de 
I comisos y multa* se acompañará además copia oe la orden 
\ respectiva, liquidaciones de distribución, nóminas, etc., y las 
[ cartas de pago que produzcan la formal zación del ingreso de 
í la parte de la Hacienda ap'ic ble á presupuestos.
I Art. 42. Los libramientos por deudores al Tesoro, ó sea 
f por los diversos conceptos de anticipaciones, debm justiíicar- 
I se con copias de las órdenes que dispongan los p*gos, advir- 
\ tiéndose que esta claBe d ; anticipaciones se hallan hoy lm i-  
l tafias á las que realiza el Tesoro de la Península con los de 
\ Ultramar y éstos entre sí y á Jas obligaciones de personal 
 ̂ autorizadas por el art. 17, apartado 8 ° d la ley do 18 de Ju- 
I nio de 18 0 sin perjuicio de los ca^os en que pueda ser ue- 
f ceBarío extender dichas anticipaciones á otros servicios, re- 
\ quiriendo entonces la operación resolución especial, que se 
< hará constar como justificante del libramiento, 
f Art. 43. S n perjuicio fie lo dispuesto en el artículo ante- 
" rior, cuando los acreedores del Tesoro sean Bancos ó estable- 
\ cimientos de crédito que tengan derecho á percibo de canti- 
| dades por préstamos ú operaciones de crédito, la justificación 
\ - de los libramientos se verificará con arreglo á las cláusulas 
; ó condiciones que se hayan acordado, expresando en el l«bra- 
; miento el fundamento legal del pago, acompañando 1* doeu- 
f mentación necesaria que según los casos estime procedente 
| la Intervención general.
! Art. 44. Los libramientos con aplicación á los diversos
| conceptos que abraza el título de giros y valores del Teeoro 
i deben justificarse con las mismas letras, cartas órdenes ó 
| pagarés cancelados é inutilizados.
| Art. 45. Los libramientos que se expidan por los diferen-
f tes conceptos del título de negociadores y canjes, necesitarán 
| como justificantes copias de las órdenes que hubieran dis- 
i puesto las operaciones,
| Art-S 46 Los libramientos por remesas material ó virtual
i de caud&feu ó sea por iaa-difarentes conceptos comprendi- 
| dosAn el titulo ^^m ^vim ien to defm dos y efectos\ se j u st i fica- 
| rán con las cartas dé pago de las Tesorerías á quienes se di- 
I rijan ó en las cuales se formalice el ingreso de las remesas, 
í  debiendo tener presente: ¡> -L
I 1.° Que los libramientos dé remesas datadas por formali- 
f zación de ingresos hechos materialmente en otrns Tesorerías,
! deben expresar el ramo por que se hace el ingr so, y el nútne- 
I ro y fecha del cargareme que para darle aplicación se extien- 
I da; acompañándose también la cirta de pago de remesa que 
I se hubiese expedido á favor del deudor,
I 2.° Que á los libramientos por remesas materiales de fon-
I dos ya se verifiquen en metálico, giros ó pagarés, deben 
\ acompañarse copias de las órdenes que dispongan las reme- 
'! gas; y cuando no sea posible unir á l*s cuentas, cuando éstas 
| se envíen á la Intervención general, las cartas de pago que 
I debe expedir-la Tesorería que reciba los fondos, se pro* u rara 
3 verificarlo con oficio separado, tan pronto como se reciban,
1 á fio de evitar reparos ó la reclamación consiguiei te, teniea- 
\ do siempre presente lo dispuesto en el art. 37 de la instruc- 
I ción de 29 ce Ma\o últ’mo.
I 3.° Las Tesorerías y las Intervenciones deben cuidar de
f que se rectifique cualquiera equivocación que pudiesen co- 
f meter las Adminíst aciones al expedir los carg^retn s rt-s- 
| pectivos, haciendo que éstos se reformen antes d > formalizar 
| los cargos ó ingresos, 

i I Art. 4 7 . La Intervención general resolverá por sí las du-
, f das que pueda ofrecer la aplicación de los preceptos com-
■ j prendidos en este capítulo, acordando las aclarjicioues nece-
■ f sarias, de las que dará conocimiento á h* Dirección general 

| de Hacienda de este Ministerio.

• I X CAPITULO III
I De los reintegros.
| Art. 48. De toda cantidad que se haya satisfecho infiebi-

l | damente por el Tesoro con aplicación á íes diferentts capítu-
- i los y artículos fiel presupuesto en ej ercicio, se exigir* ef reiu- 
í ! tegro por el Ordenador general ó por los Goeernaior s de 
. I las provincias, á propuesta de los Jet s fie las lecciones a i-
- I ministrativas, dirigiéndose de oficio al deudor; con designa- 
j | eión fie la Tesorería y plazo en que lo deba verificar.

| Al efecto, tan pronto como se conozca la existencia de un
\ ¡ saldo en contra, los J efes de las diferentes dependencias del
■ h Estado lo comunicarán al Ordenador general ó Gobernad ores 
i | de las provincias con Jos detalles necesado* para que pueda

f ordenarse el reintegro En los avisos se expresará ei nombra 
' ■i del deudor, el capítulo, artículo, presupuesto y concepto 4
• I que deba aplicarse el reintegro, así como la fecha del pago 
. | que lo motiva. Hecho efectivo el reintegro, restablecerá cré-
• ¡ dito igual en el libro de consignaciones con la misma tplica- 

| ción.
• ¡ De los reintegros que deban verificarse por forma1 i zación 
, ! se dará aviso especial, auí)que en el cuerpo del libramiento
• | se haga constar que su impoite ó parte de é l según proceda,
. ! ha de satisfacerse en carta de pago con la aplicación que co- 
. I rresponda.
i i Art. 49. Los reintegros de pagos hechos indeli amante

f durante presupuestos que se hallen ya cerrados, tendrán *pli- 
t cación á la cuenfe fie Rentas públicas, con expresión fie la 
i época de que procedan y concepto del respectivo presu;,m s-
• to de ingresos con destino en Ja actualidad al fondo e^p^cial

que previene el párrafo segundo, art. 28 de la ley de 30 de 
, Junió último.
i Art. 50. fe-pedidos los; avisos de reintegro, se anotarán
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en un registro, dándoles el número de orden correspondien
te, y cursándolos á la Sección interventora de la Tesorería 
Central ó á los interventores de las provincias.

El mismo asiento se liará en el registro de los reintegros 
que se ordenen por mandamiento de formalización.

Art. 51. En la tramitación de los reintegros que se orde
nen por pagos indebidos de obligaciones de los ramos de 
Guerra y Marina, se observarán las disposiciones anteriores, 
sin perjuicio de lo que dispongan los respectivos reglamentos.

Madrid 7 de Julio de 1892.=Aprobado por S. M .=  
H o m e r o .

e x p o s i c i ó n

SEÑORx\: La ley de Presupuestos de la isla de 
Cuba, sancionada por Y . M. el día 30 de Junio ante
rior, en su art. 7.°, párrafo octavo, autoriza al Gobier
no para dar al impuesto de cédulas personales una or
ganización más amplia y eficaz, en armonía con la de 
la Península.

Dicho impuesto, establecido en 1880-81, sufrió su
cesivas modificaciones, considerándose, ya como recur
so especial de la Sección primera del presupuesto de 
ingresos, ya como documento de policía, figurando en
tre los efectos timbrados.

En un principio fue calculado su producto en 350.000 
pesos, y al tenor de sus rendimientos, el cálculo ha 
descendido á 150.000, sin que llegaran, ni con mucho, 
sus resultados positivos á 100.000.

Esta situación, y la circunstancia de no haber ocu
rrido afortunadamente desde aquella fecha suceso al
guno que influya en sentido contrario en la población 
y  riqueza de la isla, acusa deficiencias grandes en la 
organización de este impuesto, y tal vez más en su ges
tión administrativa.

Preciso es, en primer término, que aquél responda 
á  su carácter de contribución personal y que tenga por 
hase en la clasificación la riqueza y  bienestar de los 
contribuyentes en sus manifestaciones exteriores, con 
la  prudencia y proporcionalidad que deben ser siempre 
las compañeras obligadas de todo impuesto.

En el reglamento adjunto, que el Ministro que sus
cribe somete á la aprobación de Y. M., se establecen 
bases de imposición más precisas que las actuales,.in
cluyendo entre ellas la que afecta á la marinería mer
cante, cuya clase hasta ahora no se encontraba, coleo  
ticamente comprendida en la clasificación..

También en la formación de los padrones y  en la 
recaudación se han introducido reformas transcenden
tales, dirigidas á regularizar el servicio, dando á la 
Administración directa intervención en el mismo y or
ganizando la contabilidad de efectos y  valores en forma 
sencilla y expedita, en armonía con los reglamentos é 
instrucc.o >es, que afectan á los demás impuestos.

Tales son, en resumen, las reformas que se consig
nan en el nuevo reglamento, con las que el Ministro 
que suscribe espera alcanzar mayores rendimientos que 
los obtenidos hasta ahora, normalizando á la vez un 
servicio, que, como ha tenido la honra de exponer, no 
responde al objeto para que fué creado, por lo cual 
tiene el honor de someter á la aprobación de V. M, el 
siguiente provecto de decreto.

Madrid 7 de Julio de 1892.

SEÑORA:
A L . B. P. de Y . M.,

E l Ministro de Ultramar,
F r a n c i s c o  H o rn e ro  j  I lo M e d o ,

REAL DECRETO

De acuerdo con Mi Consejo de Ministros; ¿  propues
ta del Ministro de Ultramar;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rby D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Yengo en decretar lo siguiente:
Se aprueba el adjunto Reglamento provisional para 

el cumplimiento de la ley de Presupuestos de la isla de 
Cuba de 30 de Junio último, art. 7.°, caso 8.°, que au
toriza al Gobierno para reformar el impuesto de cédu
las personales en armonía con lo establecido en la Pe
nínsula.

Dado en Palacio á siete de Julio de mil ocho
cientos noventa y dos.

m m. . MARIA CRISTINA
El Ministro de U ltram ar,

F ra m e lse o  f&oincpo j  ftoM ed o*

REG LA M ENTO

para lo, imposición, administración y cobranza del impuesto 
de cédulas personales en la isla de Cuba.

CAPÍTULO PRIMERO

DE LAS CEDULAS EN GENERAL Y  PERSONAS OBLIGADAS 
Á ADQUIRIRLAS

Artículo 1.° Están sujetos al impuesto de cédulas perso
nales todos jos españoles y extranjeros de ambos sexos, ma
yores de catorce año.-, domiciliados en la isla de Cuba, que í 
se hallen comprendidos en la clasificación y escala adjuntas, i

Art. 2.° Los extranjeros transeúntes adquirirán cédula 
gratis en;los Gobiernos de provincia con arreglo a la  ley de 
extranjería.

Art. 3.° No están obligados á proveerse de cédulas los 
funcionarios consulares de los países extranjeros, siempre que 
sean únicamente empleados de sus Gobiernos y no residan 
en el país dedicados á cualquier industria, comercio, profe
sión, arte ú oficio.

Para justificar su personalidad bastará la presentación de 
la credencial ó despacho que acredite su nombramiento.

Art. 4.° Los chinos domiciliados en la isla, conforme con 
el convenio de 17 de Noviembre de 1877, contribuirán por la 
tarifa expresada por razón de la industria, comercio ú oficio 
en que se ocupen.

Art. 5.° Las cédulas serán de las clases y precios si
guientes:

1.a clase  ................................. 50 pesos.
2.a ídem  ............  25 »
3.a ídem  .......... ......................  20 s>
4.a íd e m .. .......... .................. 15 »
5.a ídem  ............................. 10 »
6.a ídem  ............. .. 5 »
7.a ídem  ............. 3 »
8.a ídem  *_______________ 2 »
9 a ídem . , . o    .......... .. 1 »

10.a ídem  ..............  0‘50 »
11.a ídem . . . . . . . . . . . . . . .  a. . . .  0C25 »
12.a ídem . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  0‘12 5/2 »
13.a ídem  .......... ... Gratis.

Sobre los precios marcados en la escala que precede, po
drán imponer las Diputaciones y Ayuntamientos, para las 
atenciones provinciales y municipales, un recargo máximo 
que no podrá exceder del 50 por 100 con arreglo á los artícu
los 24 y 29 de la ley de Presupuestos.

Art. 6.° Los Ayuntamientos darán conocimiento á los res
pectivos Gobiernos civiles antes de empezar el ano económico 
y en el término que se les señale, del recargo que hayan acor
dado imponer sobre las cédulas, ó de haber renunciado á la 
imposición de este arbitrio, debiendo figurar en su caso en el 
prseupuesto municipal.

Las Diputaciones darán igual cuenta, justificando el des
tino del recargo que acuerden.

Art. 7.° Servirá de base para la clasificación de las cédu
las el grado de riqueza conocida de los individuos obligados 
á adquirirlas, regulándose por las cuotas correspondientes de 
las contribuciones directas sin el recargo que se imponga 
por el alquiler de habitación que satisfagan y por los sueldos 
y haberes que en concepto de activo ó pasivo perciban los in
teresados, ya sean del Estado, de fondos municipales ó pro
vinciales, de empresas ó particulares.

Art. 8.°, Se proveerán de cédulas personales los obligados 
á adquirirlas con sujeción á los tipos y tarifas expresados 
en el art. 5.°

Art. 9.° Para fijar la cédula que debe expedirse á cada in
dividuo en razón de la contribución que pague, se acumula
rán las distintas cuotas que satisfaga por todos los impues
tos directos sin recargos, y la suma de todas ellas servirá de 
base para la clasificación de la cédula.

Para determinar la que debe expedirse por razón de los 
distintos sueldos ó haberes que se perciban, se acumularán 
todos, cualquiera sea su procedencia, sirviendo de base 
para la imposición la suma total líquida que disfruten los in
teresados.

Asimismo para clasificar la cédula que corresponda por 
alquileres de fincas que no se destinen al ejercicio de una in
dustria fabril ó comercial, sino á la de habitación, se tomará 
el importe anual del inquilinato.

Art. 10. Cuando por los tres conceptos expresados corres
ponda á un individuo el pago de cédulas, servirá de base 
para expedírsela el que represente cédula de clase superior.

Art. 11. Las personas que formen una Sociedad mercan
til, ya sea colectiva ó comanditaria; las que tengan un cau
dal ó herencia pro indiviso, las que perciban mancomunada- 
mente haberes procedentes del Estado, de Corporaciones, de 
empresas ó de particulares, se proveerán de cédula según la 
parte proporcional que corresponda á cada una, con suje
ción á la clasificación y escala de que se ha hecho mérito.

Para computar en jas expresadas Sociedades mercantiles, 
dicha parte proporcional se tendrá en cuenta, sin embargo, 
que el importe total de la contribución que abone la Sociedad 
ha de dividirse únicamente entre los socios domiciliados en 
la isla, y que el importe de la cédula que deberán adquirir ha 
de sujetarse al cociente que resulte de dicha división.

En todos los casos á que se refiere el párrafo primero de 
este artículo, se acumularán á la parte proporcional de las 
contribuciones ó sueldos que corresponda á cada partícipe, 
los impuestos que satisfaga ó los haberes que perciba indivi
dualmente y por conceptos extraños á la Sociedad ó partici
pación en que se halle interesado.

Art. 12. Los arrendatarios ó aparceros de fincas rústicas 
obtendrán cédula con arreglo á la cuota de contribución que 
satisfagan por la finca tenida en arrendamiento, y si por el 
contrato no estuviesen obligados al pago de la contribución 
es corresponderá cédula de 10.a clase, si no les obliga cuota 
mayor por otro concepto.

Art. 13. Los que vivan en poblados ó en posesiones rús
ticas, serán clasificados, páralos efectos del alquiler de casa, 
con respecto al número de habitantes del pueblo á cuyo tér
mino correspondan, según la clasificación y escala de la ta
rifa respectiva.

Art. 14. Los datos á que se refieren los artículos anterio
res, servirán también de base para clasificar las cédulas que 
deben adquirir la mujer casada que vive con su esposo y los 
hijos de ambos sexos, mayores de catorce años que estén bajo 
la patria potestad y tengan peculio propio que les obligue á 
adquirirla de clase superior á la que, por razón del padre ó 
la madre viuda, les corresponda.

Art. 15. Se entiende que no vive con su esposo, la mujer 
separada ó divorciada por mandato judicial, pero no así, la 
que accidentalmente resida en distinto punto de la isla que 
su marido, la cual pagará la cédúla correspondiente á las de 
su c ase, si no le perteneciera mayor por otro concepto.

La separada legalmente en virtud de demanda de divor
cio contribuirá á este impuesto con arreglo á sus bienes, ó 
en su di fecto, á la pensión alimenticia que perciba.

Art. 16. Los hijos de familia mayores de catorce años,
; Contribuirán por las cédulas que para los mismos se estable- 
ce, siempre que no les obligue clase superior por otro con
cepto.

Art. 17. Para graduar la cédula que corresponda á los 
r hijos por razón de su peculio, sólo se tendrá en cuenta el que 

consista en sueldos ó salarios ó que produzca pago de contri
buciones directas.

Art. 18. Los individuos de la familia de los contribuyen
tes á este impuesto, que no siendo esposa é hijos de los mis
mos, vivan con ellos, pagarán las cédulas que les correspon
da según las manifestaciones de su riqueza.

I Art. 19. La fecha que servirá de base en los padrones para
| fijar, la edad, desde la que todos los individuos de ambos 
¡¡ sexos están obligados á adquirir cédula personal, será el 
i día 1.° de Enero del año económico á que corresponda el do- 
\ cumento, sin perjuicio de las adiciones que se -verifiquen 
| respecto de los que con posterioridad deban proveerse de 
1 cédula.
i Art. 20. Las cédulas se clasificarán con arreglo á las con- 
I tribuciones y alquileres que se satisfagan, ó sueldos que se 
I perciban en las fechas en que los interesados deban presen- 
1 tar las declaraciones para el impuesto.
I Art. 21. Se declaran exentos al pago de este impuesto:

1.° Los pobres de polemnidad debidamente acreditada y 
los acogidos en los asilos de Beneficencia. n

2.° Las religiosas que viven en clausura y las Hermanas 
de la Caridad.

3.° Los penados durante el tiempo de su reclusión.
4.° Las clases de tropa del Ejército y Armada.

i No se considerarán comprendidos en esta excepción los 
¡i institutos de voluntarios y bomberos.

Art. 22. Obtendrán cédula gratis los interesados de que 
trata el artículo anterior mediante petición de sus Jefes di
rigida al Gobernador de la provincia, y los pobres de solem- 

j nidad justificarán esta condición previamente ante el Alcal
de por medio de expediente informativo en que declaren dos 
testigos vecinos de reconocida probidad.

Art. 23. Los militares y sus asimilados que no estén en 
| situación de retirados se proveerán de cédula de 9.a clase,
| hasta Coronel inclusive, excepto aquellos á quienes les co- 
I rresponda clase superior por satisfacer contribuciones direc- 
¡ tas, quedando libres en el primer caso cualquiera sea la gra- 
'! duación de recargos municipales y provinciales. Los Jefes de 
| superior graduación á la de Coronel, contribuirán con arre- 
f glo á las que les correspondan por el sueldo y gratificaciones 
i que perciban.
I Art. 24. El derecho á obtener cédula gratis, no alcanza á 
I las mujeres é hijos de los individuos comprendidos en el ar- 
I tículo 21 y deberán adquirirla de la clase que les eorres- 
| ponda.
f Art. 25. Obtenidas las cédulas con arreglo á las circuhs- 
1 tancias personales existentes al tiempo de la adquisición, no 
| podrá exigirse dentro del año la provisión de nueva cédula 
I sean cualesquiera las variaciones que hubieren sufrido las 
| indicadas circunstancias. ¡ '
| Art. 26. La exhibición de la cédula es indispensable:
I 1.° Para desempeñar toda comisión ó empleo público, en- 
} tendiéndose por tales, para los efectos de este impuesto, los 
I que procedan de Real nombf amiento, del Gobernador gene- 
I ral, de las Corporaciones oficiales y de las Autoridades de to- 
f das clases y categorías.
I 2.° Para el ejercicio dé los cargos provinciales y munici- 
I pales, aunque el nombramiento proceda de elección popular.
| 3.° Para el otorgamiento de contratos, ya se consignen en
í documentos públicos, ya en documentos privados.
| 4.° Para gestionar asuntos y ejercitar acciones ó derechos
| bajo cualquier concepto ante los Tribunales1, Juzgados, Cor- 
| poraciones, Autoridades y Oficinas de todas clases, 
i ; 5.° Para la inscripción en las matrículas de la enseñanza,
| siempre que se refiera á escolares mayores de catorce años, 
f 6.° Para el ejercicio de uuakpirórw-iiidrD^tria fabril ó co-
| mereial, profesión, arte ú oficio, debiendo réquisitarse las 
| declaraciones de altas y bajas que se produzcan por los con- 
| tribuyentes con el número y clase de la cédula respectiva.
I 7.°" Para entablar cualquiera clase de reclamaciones ó so- 
j licitudes, ó practicar algún acto civil no expresado anterior- 
| mente, aun cuando por ellos no se adquieran derechos hi se 

contraigan obligaciones.
8.° Para acreditar la personalidad cuando fuere preciso. 

t 9.° Para la realización de cualquiera clase de créditos, co- 
| brar letras, consignar sumas en la Caja de ahorros, verificar 
S empeños en loa Montes de Piedad y Cajas de Préstamos y 
\ presentarse á licitar en subastas públicas.
| 10. Para ser Directores, Administradores, Gerentes, Yoca-
1 les, Consejeros ó empleados de cualquiera clase de Soeieda- 
1 des ó Empresas.
I 11. Para viajar fuera del término de la residencia ha-
¡ bitual. •
\ 12. Para dedicarse á la servidumbre doméstica.
| Art. 27. No se dará posesión de ninguna comisión, cargo 
j ni empleo público sin que la persona que deba servirlo exhi- 
j ba previamente la cédula respectiva á la Autoridad, Jefe ó 
l funcionario que deba autorizar dicha posesión.
I En esta diligencia se hará constar el número de orden de
\ la cédula, el punto y la fecha de ia expendición. ■ > í
! Para dichos efectos servirá la cédula personal de laPenín-
¡ sula ó provincia de Ultramar al funcionario procedente de 
! la misma que llegue á la isla á desempeñar un cargo públifeo. 
j Art. 28. Sin perjuicio de lo prevenido en el artículo ante- 
| rior, las oficinas interventoras de la Administración del Es- 
f tado, provincial y municipal, no autorizarán el abono de nin- 
f gún haber en las nóminas correspondientes á los empleados 
| activos que deben estar provistos de cédulas, sin que al in- 
I gresar en la nómina y en la correspondiente al mes de Agos- 
S to de cada año sé haga constar el número de orden, el punto 
? y la fecha de la cédula exhibida por el funcionario.
I Los empleados en situación pasiva, los retirados y las viu-
S das y pensionistas civiles y militares residentes en ía idla, 

exhibirán las cédulas al ingresar en la nómina y en él acto 
I de la revista, , así como sus apoderados, haciéndose constar 
: de igual modo y en igual época la exhibición, 
f Los perceptores de cargas de justicia, funcionarios á pre- 
¡ mió y operarios de ambos sexos en las diversas fábricas y de- 
| pendencias del Estado, cualesquiera sean los fondos non que 
I se sostengan, deberán igualmente presentar la cédula al per- 
| cibir los haberes, premios, salarios ó jornales, correspondien- 
I tes al mes de Agosto.
| Los habilitados de las clases que perciben haberes del Es-
! tado ó de fondos provinciales ó municipales, y en donde no 
I los haya, los Interventores, deberán exigir de los perceptores* 
f la presentación de la cédula al satisfacerles la mensualidad 
1 correspondiente al mes de Agosto de cada año, y están obli- 
| gados á anotar al margen de la partida abonable á cadainte- 
\ resado el número, clase y fecha de la cédula respectiva, qne- 
| dando responsables juntamente con los perceptores sino ío 
| verificasen.
I Art. 29; Los Notarios no autorizarán ningún instrumento 
I ó acta sin que los otorgantes justifiquen su personalidad con 
f  la exhibición de la correspondiente cédula y sin consignan 
I las circunstancias de ésta en los términos expresados en el 
5 segundo párrafo del art. 27; _
i Art. 30. Los otorgantes de documentos privados harán 
? constar en los mismos su personalidad, con referencia exacto 
; á las cédulas respectivas.
í * Dichos documentos, cuando carezcan de este requisito, no 

serán admitidos en los Tribumdos ni eu las dependencias del 
■; Estado sin que se subsane la iulta, por medio de lá exhihi- 
1 ción de cédulas, haqiéndosq ooiistor por diligencia al pié da
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los mismos en los términos expresados en los artículos ante- 1 
riores.

A r t  31, En consecuencia de lo dispuesto en el caso 4,° del 
artículo 26, los Tribunales y Jueces no darán curso á escrito 
alguno sin que el actor ó Tecurrente, ó su representante le
gal, determine en el encabezamiento del mismo su personali
dad, con referencia á las circunstancias consignadas en la cé
dula, que será exhibida para la comprobación. En las diligen
cias de presentación del escrito se expresará haberse compro
bado la personalidad del rpcupr^nte con la cédula, y se ano
tarán sus circunstancias, á Tenpr <je lo dispuesto en los ar
tículos anteriores, sin exigirse derechos por ellas.

A rt 32. El demandado ó citado á juicio acreditará su 
personalidad al comparecer, en los mismos términos que el 
demandante, querellante ó recurrente, si lo hace por escrito 
y con la mera exhibición dé la cédhla en otro caso. La falta 
de cédula en el demandado no será causa para detener el cur
so regular de las diligencias., judiciales, si bien el Juez ó Tri
bunal le obligará, en un, breve término, á que se provea de 
dicho documento y á que lo presente, parándole en otro caso 
el perjuicio á que haja lugar, para lo cual aquél dará aviso á 
la Sección provincial de Hacienda respectiva.

Art. 33. En los contratos de inquilinato, arrendamiento, 
etcétera, ya sean públicos ó privados, se hará constar el nú
mero, clase y fecha de las cédulas de los contratantes.

Los contratos de inquilinato que carezcan de este requisi
to, no h«ran te, en juicio.

Art. 34. Tampoco los Registradores de la propiedad harán 
inscripción alguna, instruirán diligencias de ninguna clase, 
ni facilitarán Jas certificaciones que les sean reclamadas, sin 
que el solicitante exhiba su cédula, cuya existencia harán 
constar en los documentos que extiendan con la precisión 
expresada en los artículos precedentes.

Art. 35.̂  Las Autoridades civiles, militares y eclesiásti
cas, las Diputaciones provinciales v Ayuntamientos, y las 
demás Corporaciones y oficinas administrativas de todas cía-5 
ses, no darán tampoco curso á nin runa exposición, instancia. 
ó reclamación que se les presente sin que lo  v  interesados 
obligados á adquirir cédula acrediten su personalidad en la 
forma prescrita en los artículos anteriores y se haga constar 
de igual modo la exhibición del expresado documento.

Art. 36.  ̂ Los Gobernadores civiles y Alcaldes no concede
rán licencia ó permiso para abrir establecimientos, situar 
puestos en la vía pública, cazar, pescar y  adquirir cartillas 
ae sirvientes, sin ja previn,.oxhijbhfión,de..la:pédula personal 
respectiva, consignando en cada documento el número, dase 
y demás circunstancias de la cédula.

Art. 37. Las oficinas de Intervención no autorizarán nin
gún pago que en cualquier concepto deba verificarse por las : 
Cajas públicas, de la provincia ó del Municipio á los parti
culares sin la exhibición de la cédula correspondiente.

Art* ,38, pl^os, A jW tam ientos de toda;clasevde poblaciones 
no acqrdajánpinguna tra§laci<5n de vecindad ni pase del pa- J 
drón municipal de un distrito á otro, ó de barrio á barrio j 
dentro del distrito, á ningún habitante sin la exhibición de I 
la cédqlas personal,:haciéndolo constar qn la respectiva hoja.

Art. 39. Los que formen colegio, Asociacionos ó gremios 
cuyos nombres deban inscribirse en listas especiales, no se
rán inscritos sin la  previa exhibición de la cédula, bajo la 
resnpnsabilidad í ° s Secretarios ó encargados de formar 
laslistas, quienes certificarán por medio de nota final haber 
examinado dichas cédulas. ,

Art. 40. Los Capitanes de puerto ó las Autoridades que 
desempeñen dichos q^rgo^,no enrolarán á losindiyiduos do-^ 
miciliados en la isla,5 que pretemián émbarcáSíe cómo irlpu- í 
lantes, sin que los interesados presenten la cédula personal, i 

A rt. 41.  ̂ Las personas^uessegún-esté Reglamento estén, 
obligadas á proveerse de cédula, lo e*tán asimismo á e x h i., 
b ir to ^ ie ^ p ^ ^ q la jf^ la m e  un funcionario público 6 A gen 
te de la ÁutoriCad. j:

■** c á W t ü l o  i i  ■ ' . .
DEL EMPADRONAMIENTO., FOBMA,^íSTRIBUCÍIÓN Y ADQUISICIÓN?

DE LAS CÉDULAS PERSONALES í

Art. 42. Para la expendicíón de las cédulas personales s e . 
formará previamente todos los años un empadronamiento 
arreglado al modelo adjunto núm, 1.

A rt 43. Los Gobernadores de provincia, y en su lugar 
las Secciones provinciales de Hacienda, para formar el pa
drón de que t rata el artículo anterior* dispondrán que en el 
mes de Abril de cada año se distribuyan por medio dé sus j 
agentes las hojas declaratorias ajustadas al modelo núm. 2, 
las cuales se llenarán por los. cabezas de familia ó por Ion 
mismos agentes, cuando aquéllos no .sepan hacerlo, y  sus
cribiéndolas éstos en todos los casos. Eh las demás pobla-j 
ciones, la distribución de dichas hojas se verificará en la mis- 
ma forma por los Ayuntamientos ó la^ AdíMnistraeiones 
subalternas .donde estén establecidas.

Los Gobernadores de provincia reclamaran de los Ayun
tamientos en las capitales^- pueblos doúde 'la  Administra
ción redacte el padrón, los auxiliares que consideren necesa
rios» asi como los padrones de vecindad y antecedentes que 
consten en dichas Corporaciones para la comprobación y ma
yor exactitud de los expresadbs documentos.

JSl padrón de los chinos domiciliados é inmigrantes en la 
isla, será firmado por elCónsu l general de los mismos, 
quien con la anticípacióndebida lo remitirá á la Sección Cen
tral, para qu eéstaá  su vez envíe á las Secciones provincia
les las relaciones ¿parciales de los que á cada uno de ellas co
rresponda.

A ít. 44. Las hojas declaratorias de los militares que cons- 
tituyan corporación, se entregaránbajo reeibo á los Jefes de 
los Cuerpos y dependencias, quienes cuidarán de distribuir- 
la »A  los interesados y dévólverlas'á la Administración de la 
capital antes de L ° de Mayo, 8 «d i i ¡

Art, 45. En, los padrones de cada localidad sé inscribirán 
todos Jos domiciliados que lleven más detseis meses dé resi-^ 
dencia, en la misma, excepto los em^íéadós públicos y jniliv 

, tares, enilos éuales no es preciso ese plazo para figurar en el 
empadronamiento.

Art. 46. En las referidas hojas, los cabezas de familia in
cluirán todas las personas mayores de catorce años que de 
elids dependan y vivan bajo el mismo tocho; á&cluso sus 
crw los^ aunque tengan rentas ó sueldos propios.

Los que vivan en hoteles, fondas ó casas de pupilos, es
tarán también obligados á MenAr las hojas declaratoriiHa que 
les correspondan, como tales c^bezas de iamilia, inscribiendo 
á la vez el dueño ó ¿efe deí establecimiento á la su yay & sus 
dependientes enJa^hbjásrespectiva.

éttti- 47. Los dueños 6 encargados ide los ingenios y  los 
hacendados, formarán y  remitirán í  la  Sección provincial de 
Hacienda, Administraciones subalternas y Ayuntamientos, 
segúnios Casos, úna relación de dos individuos de ambos 
sexos empleados-en sus fincas.

Estas relaciones se presentaránantes<de l.^de Mayo ó en 
el término que la Administración designe.

Arto 48;*. L íos s0&jpitaneAy ;patJG<mjes.,de buques matricula-

ios en. Cuba, en el primer viaje que .hagan á cualquier puer* | 
:o de la isla, después del 30 de Junio de cala a lo , así como ;: 
.os que estén surtos'-en puerto en. la misma fecha, deberán.:;! 
presentaron el Gobierno una relaciónen la que comprende*t, 
rán los individuos que tengan de tripulación, con, el haber, ■ 
¡orna! ó salario que 'disfruten.

Ma vista de estas relaciones, las 'Secciones provinciales 
le  Hacienda expedirán, á cada interesado la cédula que le co- • 
rresponda, y lo comunicarán al Gobierno dd punto donde se ‘ 
bailen empadronados dichos individuos, para que sean dados ■. 
le feaja. ,, -

Art. '49. Una vez reunidas las hojas, declaratorias, .procB-. • 
ierán las Secciones provinciales de Hacienda, por lo que res- • ¡ 
pecta á las capitales .-de provincia, las. Administraciones su- 
bal ternas y  los .Ayuntamientos en las demás poblaciones, á- 
la formación del padrón expresando los nombres de los in 
dividuos de ambos sexos avecindados en las respectivas ju- ■■ 
risdicciones obligados á obtener cédulas; y en demostración 
de la base por qué tributan al impuesto, se expresará en la 
columna correspondiente:

1.° Si es contribuyente por inmuebles ó; industrial, la 
cuota ó cuotas que tenga asignada en el respectivo reparti
miento, debiendo acumular las diferentes cuotas que satisfa
ga, ya en el mismo pueblo, ya en otros, aunque sean de dis
tinta provincia.

2.° El alquiler que satisfaga por habitación.
3.° El sueldo, haber ó asignación que se disfrute, bien 

sea del Estado, de Corporaciones, de Empresas particulares 
ó por cualquier otro concepto, verificando igual acumula
ción.

4.® Si es contribuyente como individuo no cabeza de fa
milia, mayor de catorce años, se verificará la acumulación 
antes prevenida.

5.° Si fuere arrendatario ó aparcero de fincas rústicas la 
cuota de contribución que satisfaga por la finca tenida en 
arrendamiento, y en caso de no estar obligado á ello por el 
contrato, la declaración oportuna en que así se haga constar.

6.° Si es jornalero ó sirviente- # ¡
Con vista de estos datos se verificará la clasificación de

la cédula con arreglo á tarifa y circunstancias, consignando al 
final el resumen de las cédulas por clases, valor é importe 
del recargo municipal y provincial con arreglo al modelo 
número 3.

Art. 50. En el transcurso del mes de Mayo de cada año 
las Secciones provinciales, por lo que respecta á las capitales, 
Administraciones subalternas y Ayuntamientos en laB de
más poblaciones, tendrán formado el padrón expresivo de los • 
nombres de los individuos de ambos sexos avecindados en 
las respectivas jurisdicciones obligados á tener cédula per- * 
sonal.

A rt. 51. Formados los padrones de que trata el artículo 
anterior, las Administraciones subalternas y los Alcaldes los 
remitirán á las Secciones provinciales de sus respectivas loca
lidades con sus resúmenes expresivos del número de indivi
duos obligados á obtener cada una de las clases de cédulas : 
personales, de cuya exactitud serán responsables los Jefes 
administrativos y Alcaldes y Secretarios respectivamente.  ̂

A rt. 52. Por ningún motivo se consentirá que las Adm i
nistraciones subalternas y los Ayuntamientos chjen de veri
ficar la formación de los padrones en los términos que se se
ñalan en el art. 43 ni de enviar los resúmenes de cédulas con 
arreglo á los antecedentes que obren en la oficina ó Secretaría 
relativos al repartimiento déla contribución territorial, ma
trícula de la industria, etc.

Art. 53. Con los padrones de los individuos que resulten 
como contribuyentes al impuesto, acó mpañ a do s dedos -resú
menes á que se refiere el art. 51, las Administraciones subal
ternas y los Ayuntamientos harán Jos pedidas de cédulas á 
la Sección de la provincia.

Art. 54 Estas Secciones, sin perjuicio de aceptar desde 
luego los peamos que hagan las Administraciones y los 
Ayuntamientos para, el .solo efecto quemo se detenga la for
mación del citado pedido general, procederán inmediata
mente al examen y aprobación de los padrones si se hallasen 
conformes con los antecedentes respectivos, á cuyo efecto 
tendrán presentes las matríemas de la contribución indus
trial, y ios repartos de las contribuciones rústicas y urba
nas, los cargos y profesiones de los contribuyentes y demás 
datosjy noticias de años anteriores.

Art. 55. Con presencia de estos datos y  de cuanto Jas Sec
ciones provinciales crean conveniente recabar para la mayor 
exactitud del cálculo, los Jefes de las mismas remitirán á la 
Central de Hacienda, antes del I.° de Junio, un estado com
prensivo del número de cédulas de cada clase que se necesite 
para su distribución en la provincia respectiva con destino al 
año económico inmediato.

Art. 56. Una vez aprobados dichos estados, la Sección 
central adoptará las disposiciones oportunas para que se re 

m itan  con urgencia á Jos Gobernadores de las provincias an- 
; tes de que termine Ja primera quir cena de J unió, las cédulas 
necesarias A  cada una de ellas, con las formalidades que esta
blece el art. 93 de este reglamento.

Art. 57. Recibidas las cédulas en las Seccionas provincia
les, devolverán á las Administraciones subalternas y Ayun
tamientos un ejemplar del padrón aprobado, acompañado del 
númerOide cédulas fie cada clase que sea necesario.

Tanto en este caso, como en el expresado en ehartículo 
anterior, la  Sección central y las Secciones provinciales, ten
drán en cuenta lo dispuesto, en el párrafo segundo del art. 64.

Art. 58. Los Ayuntamientos autorizarán bajo su respon
sabilidadé  un funcionario de los mismos ó agente que per
sonalmente, previo recuento y declaración de conformidad, 
se haga cargo de las cédulas y firme su recibo. En naso de 
no hacerlo, se Ies remitirán por comisionado á su costa.

CAPITULO I I I

 DE LA  COBRANZA DEL IMPUESTO

> Art. 59. Las cédulas serán talonarias y  se distribuirán 
impresas, conforme á los modelos números 4 y 5 adjuntos*

Su adquisición es obligatoria al distribuirse desdo 1.°-de 
Julio en adelante del a n o  respectivo. Estas céduh* sólo serán 
valederas hasta finalizar el año económico á q u #» corresponda 
su expendición, y después, en tanto no se dibinbuyan las de3 
año siguiente, cuyo plazo se fijará por la Autori¿ad corres* 

j pondíente. . . .
El importe del recargo municipal y provincial se consig

nará en la parte respectiva de la cédula. , , .  .
Su recaudación se llevará ácabo con arreglo a las instruc

ciones para hacer efectivos los créditos á favor del Tesoro y 
demás disposiciones que *rigen el procedimiento de apremio.

Art. 60. Las Secciones provinciales, Administraciones 
subalternas v Ayuntamientos, cuidarán de anunciar en el 
Boletín oftetai y periódicos de la localidad, con la debida anti
cipación, la fecha en que empieza la recaudación, plazos se-

> halados para ella y sitio de- Ja expendición. ,
Art. 61. La cobranza de las cédulas pertenecientes a m  

Cuerpos militares, se centralizará, en las Secciones provia*

i&les, y  por' tanto, cuando los Jefes de esta dependencia' re* 
iban de los Cuerpos é Institutos armados l»g hojas decla- 
atorias á que se refiere el art. 44, procede™n a extender 
on arreglo á ellas y á la clasificación legal las cédulas per
enales respectivas.

Extendidas dichas cédulas, darán de ello conocimiento á 
os indicados Jefes, para que los Habilitados respectivos se 
¡ncarguen de recogerlas y satisfacer su importe, que deducí
an de la primera mensualidad de los haberes que perciban 
OS' interesados.

Art. 62. En la misma forma, expresada en el artículo an
terior, se recaudarán las cédulas que correspondan a las cía
les civiles; pero si algunas de estas no tuvieran habilitados, 
sobrarán su importe las oficinas á donde sirva, el interesado 
d satisfacerle la mensualidad del mes de J ulio.

Art. 63. Los Capitanes y patrones de hu^u^s están obli
gados á ingresar en la Administración respectiva ó Ayun
tamiento, según proceda, el impuesto de los individuos" que 
pertenezcan á la dotación del buque que manden.

Art. 64. Los Apuntamientos, directamente encargados de 
!a recaudación de las cé tulas, procederán á su extensión con 
arreglo al padrón aprobado, verificando desde luego la dis
tribución y cobranza de las mismas desde i. l> de Julio al 30 
de Septiembre de cada año económico.

Para que se puedan expedir cédulas á los transeúntes, á 
los que entren en la mayor edad, y a los no comprendidos 
por cualquier otra causa en el padrón, se entregará á ios 
Ayuntamientos y Administraciones subalíer/.as. además de 
las cédulas á que se ha htcho referencia, un nú meto bastante 
de cada clase para las atenciones eventuales del impuesto, 
debiendo formalizar en fin de cada trimestre una relación 
adicional al padrón aprobado, complementaria de éste.

Art. 65. Las Administraciones subalternas de Hacienda 
efectuarán por sí la recaudación en Jas Joca idndes donde es
tén establecidas, coo arreglo á esta instrucción.

En cuanto á las Secciones provinciales, dividirán la po
blación en grupos y según el número de Jos distritos muni
cipales en que aquélla esté distribuida, realizando esa recau
dación por medio de agentes cobradores de Ja Adminis
tración.

Art. 66, Estos agentes deberán ser nombrados por los Je
fes de las Secciones provinciales, la que, previa la oportuna 
fianza, se constituirá á favor del Administrador, que igual
mente acordará su cancelación, y consistirá en toéos los ca
sos en metálico, en la proporción de 31 por lüu sobre el total 
cargo de las cédulas, incluso los recargos provincial y mu
nicipal, cuya cobranza se les encomiende.

Art, 67. .Los Jefes y Administradores' -á quienes incumben 
estos nombramientos serán responsables ante el Tesoro de 
cualquier quebranto que éste pudiera sufrir, por no exigir la 
fianza expresada en el artículo anterior, en la cuati tía y for
malidades requeridas, así como en cualquier evento en la 
gestión de dichos agentes.

Art. 68. Para llevar á efecto esa recaudación no se entre
garán á los Recaudadores mayor número de cédulas corres
pondientes á la proporción establecida por el art. C6.

Art. 69. Si algún Recaudador no I n g r e s c v h  semana 
en la Administración el 75 por 100 de su cargo, s> ra ivlevado 
de su comisión, precediéndose al nombrarme?,t.o uc su sus
tituto.

Art. 70, Las cédulas que se entreguen á los Recaudado
res, conforme á lo determinado en el arx. ¡ 8, mu ¡orna e f̂car 
/extendidas, selladas y firmadas por la A atonta o que haga 
la entrega ó funcionario en que aquélla dehgue . x presa mea- 
te y .una facteriirMr^ núme
ro 6, en las que se hará constar el entregue <L! I\vM>tdHdo J 
■el recibí del Recaudador, quedando en pod^r de éste un ejem
plar para su resguardo y comprobación.

Art. 71. La recaudación dará principio el 1 0 de .1 ulio de 
cada año, debiendo quedar terminada el 30 de Septiembre 
siguiente, ó dentro del plazo de tres meses, desde e l día que 
fije la Administración, si por cualquier causa se ret? asase la 
-distribución de las cédulas.

Art. 72. Los Recaudadores observarán Jas reglas si
guientes:

Todos los días, á las horas hábiles para ePefecto, verifica
rán la repartición y cobranza de las cédulas a lus individuos 
comprendidos en su localidad. Para e Jo invitará al individuo 
ó persona de su familia, y en su defecto á sus criados, á que 
.admitan la cédula y satisfagan su Importe, y caso de negar
se á ello, ó de excusarse bajo cualquier pretexto, dejará en 
la casa del interesado una papeleta impresa notificando al 
mismo que si no fuera á recogerla, satisfaciendo su importe 
al domicilio de las oficinas de la Recaudación, y en Jas horas 
que en dicha papeleta se exprese, antes de fiualizíir el mes 
de Agosto, quedará sujeto al procedimiento de apiemío.

Los individuos cabezas de familia que reclarneo directa
mente su cédula personal, ya de los Ayuntamientos, ya de 
las Secciones administrativas, de las Administraciones subal
ternas, ó délos Recaudadores, deberán adquirir á la vez las 
de toda su familia, obligados á obtenerla, pa a io cual sus
cribirán una hoja declaratoria en que consiguen ios nombres 
de éstos; en caso contrarío, no Ies será entregaba la que so
liciten para -sí, procediendo la Administración ejecutivamen
te contra ellos, Jlegado que sea el caso de efectuarlo, con 
arreglo é instrucción.

A*fc. 73. Los Recaudadores de las capitales devolverán, 
quincenalmente á la Administración respectiva las cédulas 

.«que no puedan hacer efectivas por causa justificada, quienes, 
mna vez.aquélla conforme con la devolución, procederá á la 
jliquidacién y abono á los mismos del premio de recaudación 
¿quejes corresponda.

Desde 1.° de Octubre, la expendición de las cédulas en Jas 
capitales ¿de provincia tendrá lugar en las oficinas de Ha
cienda, designando los Jefes el funcionario que se ha de en- 
¿cargar de este servicio y punto de la expendición.

Art. 74. Transcurrido el término señalado para adquirir 
»cédula sencilla,—30 de Septiembre de cada año,—incurrirán 
Jos morosos en el recargo de una cédula de igual valor, si la 
adquieren en el mes siguiente, y en el de nos m dejan trans- 
ícurcir dicho plazo, sin perjuicio de los gastos y costas del 
iapremio á que puedan dar lugar por su abandono. No servi
rá de excusa eV hecho de la no presentación d J  Recaudador 

-en el domicilio del reclamante, pues los interesados, dado 
>,este caso, y antes de terminar el plazo reglamentario, deben 
sacudir á la oficina respectiva á formular su queja contra el 
Recaudador y recoger su cédula satisfaciendo su importe.

Art. 75. No podrán expedirse cédulas personales por du
plicad o:

Cuando por extravío ú otras causas las reclamen Jos in
teresados, se expedirán certificaciones con referencia á los 
talones respectivos. Las solicitudes para obtener dichas cer
tificaciones deberán extenderse en papel de clase l L a cuan- 
¿do ei precio de la cédula exceda de un peso, y eu el de oficio 
si no pasa de esta cifra, expidiéndose las certificaciones á, 
continuación de la solicitud. 

i Estas certificaciones surtirán los mismos efectos que las 
í cédulas originales.
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Art, 76. Por las operaciones de formación de padrones, 
listas cóbrateme, expendí ció a y  cobranza de cédulas, se de
ducirá un 5 por 100 del importe total--de lo realizado por 
este concepto, incluso el recargo municipal y provincial* el 
que se abonará á los Ayuntamientos y Recaudadores.

Se exceptúa d ; esta regla el correspondiente á la recau
dación que verifiquen las Administraciones subalternas* que 
ae dividirá en no 2 por 100 para el Administrador y los tres 
restantes distribuimos entre los funcionarios- que más se 
distingan en la g^tión  deí impuesto. Igual distribución se
Íiracticará con ei qu • corresponda á las Secciones provincia- 
es por la recaudación que obtengan desde 1.° de Octubre á 

fin de Juuio de cada ano, con arreglo á lo dispuesto en el ar
tículo 73.

CAPITULO IV

DE LA DEFRAUDACIÓN Y  PENALIDAD

Art. 78. Son contraventores á los preceptos de este re
glamento:

1.° Los que en las hujas declaratorias para la formación 
de los padrones cometan falsedad ú ocultación respecto á las 
circunstancias que sirven de base para la clasificación de la 
cédula que á cada cual corresponde.

2.* Los J é i  s de las Secciones provinciales, los de las 
subalternas y los Alcaldes y Secretarios que en la formación 
de los padrones y esúnienes clarificados de las cédulas* -co
metieren falsedad dejando de incluir en los primeros á ios 
individuos obligados a adquirir aquéllas.

3 ° Los que rehúsen admitir la cé lula y pagar su importe 
al serlas distribuida por los Recaudadores, y al anunciarse la 
cobranza por las Administraciones y Ayuntamientos donde 
no existan aquéllos.

4.° Los que careciesen de cédula personal ó* no la tuvie
ren de Ja clase que les corresponda, así como los que sin 
exhibirla practicaren algún acto para ei que sea necesaria, 
según lo dispuesto en el art 26 de este reglamento

5.° Los que solicitaren certificación por extravío de cédu
la, si en las averiguaciones practicadas resultase maliciosa la 
pretensión por haberla cedido á algún indocumentado.

6.° Los funcionarios públicos, presidentes de Corporacio
nes y agentes de la Autoridad de todas clases y fueros á 
quienes las disposiciones contenidas en el cap. I.® de este re
glamento imponen el deber de exigir la exhibición de la cé
dula, admití© an y tramitaran los recursos, expedientes y 
documentos sin el cumplimiento de este* requisito previo y 
la anotación corr»spondiente.

7.° Los mismos empleados y agentes que con sus actos 
diesen lugar á que se cometa defraudación* sin perjuicio de 
3a T* sponsabilidad administrativa- ó criminal á que hubiere 
lugar, según la naturaleza de la infracción.

Los comprendidos en los casos I °, 2.°, 6.° y 7.°, incurri
rán *n la multa de 5 á 100 pesos, según las circunstancias 
de cada caso, sin perjuicio déla responsabilidad criminal que 
procediese.

Si délos hechos cometidos resultare ésta* se pasará el 
tant > de culpa n ios Tribunales, dándoles cuenta--sucesiva
mente de los adelantos y ailigencias que se lleven á cabo en 
el expe dente gube-nativo. Igual procedimiento se seguirá 
respecto á loa comprendidos en el caso 5.°

Loa comprendidos en los casos 3.° y 4 .°pagarán una mul
ta  igual al duplo del valor fie la célula que les haya corres - 
pon 1 do y además el duplo del arbitrio provincial y muni
cipal

Loa del easn.5*0, además del pago fiel duplo mencionado, 
^aed-rán sujetos á la responsabilidad gubernativa y crimi
nal que proceda. - 

A rt 79. No sa considerarán como morosos ni defraudado
res y estarán por lo tanto exentos de responsabilidad, los que 
sin obligación de obtener cédula antes de 1 °  de Septiembre, 
estuviesen obligados con posterioridad á esta facha* siempre 

ue se provean de ella en el término de un mes, á contar des- 
e el siguiente al en que la variación de sus circunstancias y 

con úciooes les sujete al impuesto:
En estos casos, los interesados solicitarán de la Sección 

provincial respectiva ó Administración subalterna las cédu
las, que serán expedidas por dichas dependencias sin recar
go, consignando en ellas por medio de nota en forma breve 
y sencilla les causas que lo motiven y los medios por los que 
se haya ahegur uio de su certeza.

Art. 8o. Se considerarán comprendidos en el caso anterior 
los extranjeros que desembarquen en la isla, hasta dos me
ses después de su llegada ai punto donde se domicilien, sir
viéndolas entre tanto el pasaporte de que estén provistos;

Si permaneciesen en k  iBla como transeúntes, pasado el 
término que las hyes conceden para la validez del pasaporte, 
adquirirán cédula d© la clase que les corresponda.

Los na» ional s y extranjeros domiciliados procedentes de 
la Península ó de otras provincias de Ultramar, utilizarán 
las cédulas respectivas hasta la época legal de la renovación, 
pero deberán presentarla doude se domicilien.

Art. 81. Para la imposición y exacción en su caso de la 
pen alidad á los ---comprendidos en los casos 5.°, 6.® y 7.*..del 
artículo 78* las Autoridades ó Jefes de las Oorporaciones, 
Tribunales ú oficinas donde se cometan las infracciones, tan 
luego de ellas te: gan conocimiento, pasarán testimonio ó 
certificación suficiente á los Jefes de las Secciones adminis
trativas respectivas, los cuales darán las órdenes ai efecto 
para que sea exigida la correspondiente responsabilidad,

Art 82, Los Inspectores del Timbre d i Estado y demás 
funcionarios de la Administraoióiiy al girar visita en los Tri- 
bunah s, Escribanías, oficinas y demás dependencias en que * 
ejerciten su acción, denunciarán á los Administradores de 
Hacie da las faltas que observasen del cumplimiento de este 
regiainento, teniendo derecho ai importe en las multas y re
cargos que se impongan por ocultaciones ó defraudaciones 
descubiertas por su exclusiva iniciativa. Los expedientes que 
instruyan se diligenciarán en la misma forma que los de de
fraudación del Timbre.

Art. 83. Se declara pública la acción para denunciar las 
defraudaciones que se < ometan* en este impuesto* siempre ¡ 
que no se ejercite con el carácter de anónima.

Los denunciadores tendrán derecho al importe total de las 
multas que se impongan á los denunciados.

CAPITULO V
DE LA DIRECCIÓN, INSPECCIÓN Y  CONTABILIDAD DEL IMPUESTO 

Sección primera.
Administración.

Art. 84. La Dirección de este impuesto estará á cargo de 
la Sección Central de H acienda, la que vigilará su adminis
tración, aplicando ios pr ccptos de este reglamento, á cuyo 
fin dispondrá lo conveniente, acordando visitas de inspección, 
cuando lo juzgue necesario.

Art. 85. Corresponde además á esta Sección:
1.° Entender en todas las apelaciones que se-interpongan

contra las resoluciones dictadas por las Secciones adminis
trativas provinciales.

2.* Aclarar las dudas y evacuar las consultas que se le 
dirijany proponiendo al Gobernador las medidas de carácter 
general que deban dicta ¡se. *

3.° Aprobar y examinar los resúmenes de padrones y pe
didos que le sean remitidos por las Secciones provinciales, 
decretando el envío en lorma á  las mismas de las cédulas na- ¡ 
cebarías. |

4.° Remitir á la Dirección general de Hacienda del Minis- i 
terio de Ultramar, en tiempo oportuno, los pedidos de cédu
las, teniendo presente para ello el resultado de los resúmenes 
generales y las necesidades que ocurran.

5.° Disponer que las ? édulas sean recibidas por Ja Tesore
ría general á presencia del Jefe del Negociado de Timbre y 
Loterías, verificando su recuento y levantándose acta nota
rial del resultado.

Art. í 6. Las cédulas serán depositadas y custodiadas en 
el Almacén general, siendo Claveros del mismo 

Eu la Habana:
El Tesorero general.
E: segundo J  efe de la Intervención y 
El Jefe del Negociado de Timbre.
En las Secciones provinciales:
El Tesorero.
El Interventor, y
Ei Oficial encargado del Negociado del ramo.
En l»s administraciones subalternas:
El Administrador.
El Contador, y 
El Oficial que se designe.
En los Ayuntamientos:
El Alcalde, y
El Secretario, bajo la responsabilidad de la Corporación. 

Art. 87. Los cargos de Claveros no admiten delegación. 
En caso de enfermedad de alguno de los Claveros, justifi

cada con certificación facultativa, se practicarán las opera
ciones á presencia de un representante suyo, autorizado ade
más por el Jefe de la dependencia.

Art. 88. Corresponde á las secciones provinciales:
1.° Resolver las consultas que se les hagan por los Ayun

tamientos y Administraciones subalternas.
2.° Examinar y resolver los expedientes de partidas falli

das que provisionalmente acuerden aquellas dependencias.
3.° Poner en conocimiento de los Tribunales los hechos 

que con relación al impuesto revistan carácter de crimina
lidad.

4.® Hacer con la debida antelación los pedidos anuales de 
cédulas á la Sección central, en vista del resultado de los pa
drones de sus provincias y resumen general.

5.° Disponer que las cédulas sean recibidas con las for
malidades que determina el ea*o 5.° del art. 85 de este regla
mento, distábuyendo inmediatamente las que correspondan 
á las Administraciones subalternas y Ayuntamientos.

6.° Nombrar los Recaudadores y entregar á cada Uno el 
número y clase de cédulas, conforme á lo preceptuado en los 
artículos 66, 67 y 68.

7.° Proponer ó expedir por delegación las comisiones fie 
apremio que procedan contra Ayuntamientos, recaudadores 
y contribuyentes, según los casos, exigiendo además las res
ponsabilidades admin strativas que resulten.

8.* Cuidar de que se conserven clasificados y ordenados 
en legajos, y con sus índices correspondientes, los padrones; " 
registros y demás documentos relativos á este impuesto.

Art. 89. Las Administraciones subalternas tendrán en la 
parte del servicio administrativo de este impuesto análogos 
deberes que las Secciones provinciales, pero subordinadas en 
todos los casos á dichas oficinas, á las cuales rendirán sus 
cuentas mensuales de los ingresos realizados por valores del 
impuesto.

Art. 90. Los Ayuntamientos de la isla, además de los de
beres que les impone *ste reglamento, tendrán la obligación 
d- auxiliar con sus agentes la distribución de las hojas de
claratorias, y facilitar á las Administraciones cuantos ante
cedentes existan en sus oficinas para la más exacta redacción 
de los padrones.

Art. 91. Los Ayuntamientos encargados de la recauda
ción, una vez hecho cargo de las cédulas en la forma que 
previene el art. 58, procederán á su cobro, ingresando diree* 
tamente en sus Cajas el recargo municipal, y en la Tesorería 
respectiva el importe de las cuotas del Estado y recargo pro
vincial.

Las Secciones provinciales determinarán la Tesorería ó 
Caja en que han de hacerse estos ingresos, teniendo en cuen- 
ta las mayores facilidades que ofrezcan para su inmediata y 
segura entrega.

En su consecuencia, y en virtud de las órdenes que se 
dicten, las Administraciones su bal ternas remitirán mensual
mente á las Secciones provinciales un estado expresivo de 
los ingresos verificados por cada Ayuntamiento, con expre
sión del número y clase de las cédulas cuyo valor se ingrese.

Sección segunda.
Contabilidad.

Art, 92. La Contabilidad de este impuesto en la parte re* 
lativa al cargo y data de cédulas recibidas, vendidas y de
vueltas, y á su movimiento desde su entrega en los almace
nes generales hasta su expendición por las Secciones provin
ciales ó su devolución, según los casos, se ajustará á los pre
ceptos de la instrucción de 4 de Octubre de 1870* en todo 
aquello que no modifique este reglamento y sea compatible 
con los preceptos del mismo.

Art. 93. El Negociado del Timbre de la Sección Central 
de Hacienda tendrá á su cargo la administración del impues
to de cédulas, con intervención de la Sección que ha susti
tuido á la Contaduría Central, llevándose cuenta de efectos 
á cada una de las Secciones provinciales, con sujeción á las 
siguientes reglas:

1.a Acordada la remisión de cédulas á una provincia,
 ̂conforme dispone el párrafo tercero del art. 85, se extenderá
orden facmra (modelo núm. 7), que exprese el número y cla
se de las que deban enviarse. Estas órdenes, que serán talo
narias y con numeración correlativa, las autorizará el Jefe de 
la Sección central, y con la toma de razón y el sentado de la 
Sección interventora, servirán para autorizar la salida de los 
efectos del Almacén.

2.a Preparada la remesa de los efectos por el encargado 
del Almacén con arreglo á la orden-factura, y cuando el arras
tre se verifique por medio de conductor* se entregarán las 
cédulas al mismo, el cual firmará previamente el Recibí en 
la mencionada orden.

Cuando las cédulas se remitan por el correo directamente» 
se levantará acta del recuento de las mismas, que firmarán 
los Claveros del Almacén;

En uno ú otro caso, la remisión de las cédulas tendrá, lu~
; gar con guía (modelo núm. 8), que acompañará á la remesa. 

La oficina receptora de los efectos hará constar su recibo en

la torna guía, que devolverá' *  ^  Sección central, y conservá-1 
rá la guía para unirla c.omo justificante del cargo á la cuenta 
de efectos.

Art. 94. Para dar unidad a la Ádmínístrac ón deí rmpuég-^ 
to y á la expendición de céd%toy el Negociado del ramo de las 
Secciones provinciales se establecerá y quedará adjunto ál 
Almacén de e fectos.

Art. 95. Para la cuenta de Almacén y entrega de las cédu
las por las Secciones provincíaíes á los Ay untamientos, Ad
ministraciones subalternas y Recaudadores de las capitales 
de provincia, se observarán las reglas’ siguíeritesr

1 .a El Tesorero, y en su lugar el enearg*do d< l A Imacén 
abrirá cuenta de efectos por las cédulas que reciba* de la 
Central, así cómo á las que envíe á los Ayuntamiento*, Ad
ministraciones subalternas y entregue á los Recaudadores dé 
la capital y Habilitados de los cuerpos.

2.a Estas entregas y remesas no su veri ficarán sin prevfe'"7 
orden-factura del Jefe de la Sección, intervenida por el VrL-> - 
terventor, en la misma forma que señala al art. 93 para lá 
Sección central.

3.a Tan 1 uego cómo él encargado dél Almacén recibá di¿ 
cha orden, preparará los efectos pedidos extendiendo la guía- 
oportuna por triplicado, que deberá ir firmada por el Jefe de 
la Sección, Contador y Tesorero como Jefe principal de) Al- ' 
macéti, las que remitirá con el pedido, verificándole en el 
acto el asiento de data ó descargo al Almacén en su libro de 
existencias, operación que ejecutará simultáneamente la In
tervención en su libro auxiliar dé cuenta de efectos con pre
sencia de la: orden fací ura de q ue trata la regla 2.a

Devueltas laé guías con el Recibí del receptor, la Interven- " 
ción ee; cerciorará de la exactitud de la entrega de loá efectos' 
y conservará aquéllas para uhirlás á la cuenta respectiva.

4.a En los ca*os de entrega á los Recaudadores de l«8 ca- ' 
pítales y Habilitados de los cuerpos, se extenderán por éstos
y por duplicado las facturas á que se refieren ios artículos 61,
62 y 70, quedando en poder del Almacén la principal, y la se
gunda en el del interesado, cuidando de llenar antes los re
quisitos determinados en el caso 2.° y procediendo desde v 
luego á la data de cédulas entregadas por este concepto.

5.a Para la expedición y despacho de las cé u las  que se
• reclamen por los Ayuntamientos y Administraciones subal- ‘ 
ternas, y de qué trata el art. 74, se seguirán los mismos pro
cedimientos y cumplirán los requisitos anteriormente expre- 1 
sades.

6.a Una vez terminada en las capitales la cobranza á do- 
’ micilio, conforme lo dispuesto en el art. 73, las cédulas sé

expedirán directamente por el Almacén y Negociado á él ad
junto, haciéndose diariamente éú los libros- las operaciones 
de salida que ocurran.

7.a Las Intervenciones de las Secciones provinciales lle
varán cuentas de efectos y valores por cédulas al Almacén, 
provincial, á los Ayuntamientos de su jurisdicción y á las 
Administraciones subalternas. Igualmente llevarán cuentas 
á los Recaudadores en los casos previstos en los artículos 66 
al 68 de este reglamento. —

¿ 8.a En las prim ras de dichas cuentas, constituirá el car
go, además de las existencias anteriores en Almacén, el nú* 
mero, clase y valor de las cédulas que por cualquier concep
to reciba el mismo por reínesas directas de la Sección central 
ó por devolución de los Ay untamientos; Administrácionéé 
subalternas y Recaúdadores micnciomfiosrfDe igual modo 
será data en la referida cuenta del Almacén, el número, clase 
y valor de las cédulas que se remitan á los Ayuut«m en tos, 
Administraciones subalterna# y Recaúdadórfcgf él d« las véñ* — 
dinas por la Sección provinciaí y el de las devueltas por la 
misma á la Sección centraL

9.a En el cargo de la cuenta que debe llevar la Interven
ción á cada uno de los Ayuntamientos de su jurisdicción, sé 
irá sentando el número, clase y valor de las cédulas que se le 
envíen, á medida que se ejecuten las remesas, verificándose ¡ 
los asientos con presencia de la orden factura de que trata la 
regla 2.a del art. 95, y haciéndoles simultáneamente con los 
que se practiquen en la cuenta del Almacén provincial, de 
manera que la data de este último por remesas á los Ayun
tamientos citados sea igual al cargo que se consigne en la. 
cuenta de los mismos.

Constituirá la data de las cuentas que se lleven á dichas -
Corporaciones el número, clase y valor de las cédulas vendí* 1
das, y el de las devueltas por cualquier concepto a la SeCción 
provincial.

10. En la misma forma que expresa la  regla precedente, 
llevará la Intervención la cuenta n cada Administración su
balterna y á los Recaudadores en su caso.

11. Las Administraciones subalternas, á su vez, procede-- 
rán, en cuanto álos- Ayu:atamientos sujetos á su jurisdic-' 
ción, en forma igual a la señalada en4a regla 9*  ̂ de este ar
tículo.

12. Los asientos que produzcan las operaciones de data¿ 
realizadas por las Administraciones-subalternas y lós Ay un- - 
tamíentos, se consignarán á fin de cada meB, en vista1 de las 
cuentas parciales modelo núm. 9* que remitirán1 dichas su- ^
bálternas y GorjyoracíoneS;K‘a i

13. Las cédulas que no lleguen á cobrarse por resultar 5 
indebidamente expedidas ó por otras^causas admiti das como -w 
justas por la Administración^ s& declararán anuladas previar' V 
la  íormación del oportuno expediente, y se devolverán al Al
macén provincial con cargo al mismo y abono en las cuentas 
de donde procedan.

Dichas cédulas se conservarán facturadas con separación^ 
de las útiles hasta que termine el año económico, en cuya* ? 
caso se datarán en cuenta en concepto de «Inútiles y cadu^

- cadas», acompañan do una relación certificada con exp resióm 
dé la clase de cédulas, su número y valor.

14. Para el ingreso en Tesorería del importe á que asciea- >; 
da la recaudación por la venta de cédulas* podra* expe*tirsót 
un solo talón de cargo, aun por la respectiva.á las capitales»^ ¿ 
de provincia y pueblos en que Xa Secciónpro vi acial y las Adi- 
miüitótraciones subalternas recauden el impuesto con los re- - 
cargos provincial y municipal, anotándose éstes-ial dorso >d:el f ̂  
talón é ingresándose en Caja por el concepto ée «Ebndos es^ 
pedales^ con la debida separación.

15. A los Recaudadores de las capitales, ée provincia le s  
serán entregadas las cédala» con arneglorá:Io dispuesto m. m 
el art. 70. Estas cédulas serán de abono en la cuenta del Ai- 
macén en concepto de «Entregada á.los Cobradores», una v w ^  
suscritas con el Recibí de éstos»

16. El Negociado d.c cédulas de la  Sección provincialiei 
abrirá cuenta á cada Recaudado r de las cédulas que le sean > 
entregadas., considerándole corjao si fuera un Administrador a

< subalterno, cargándole las qu*¿ saque en virtud de las órde* u:
[ nes previamente intervenida^, y abonándole las que «credite,,
| haber ingresado en vresorer\a, ilevándole asimism o la cuenLa’ * 
; del recargo municipal v pn*ovincial con la separación ebí^jíá.
S 17. Las cé lulas entre gadas á los Recaudadoras de las ca* -
; pítales que resulten incobrables, no. serán admitidas ei no  ̂
; justifican el motivo de, no haberlas hecho efectivas.
 ̂ 18. La devolucióri de las fianzas de eBto  ̂ Recaudadores-'
í no tendrá lugar h ^ ta  tanto se practique la liquidación final,
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abono de sus premios y justificación documental ó certifica
ción de la Intervención de tener solventadas sus cuentes res
pectivas.

 ̂19. Con las cédulas que no lleguen á cobrarse en las ca
pitales de provincia y en las Administraciones subalternas, 
se observarán las mismas formalidades que se determinan 
respecto á la de los Ayuntamientos.

20. Los Ayuntamientos de los pueblos no capitales, ren
dirán mensualmente á las Secciones provinciales cuenta de 
las cédulas que se les entreguen, debiendo justificar que 
para el cobro de las cédulas no realizadas en 1.° de Octubre 
se están siguiendo los procedimientos coercitivos que esta 
instrucción determina. Dentro del plazo de quince días, des
pués de terminado el ejercicio de cada presupuesto, ultima
rán la cuenta respectiva, siendo responsables del importe de 
las cédulas que no devolviesen, juntamente con la cuenta, y 
de las que perteneciendo á individuos comprendidos en los 
padrones ó en las relaciones de altas no justifiquen la causa 
ae no haber sido hecho efectivo su importe.

Art. 96. La declaración de anulación de cédulas se enten
derá sólo de las que previamente estuviesen expedidas á 
nombre de personas cuyo paradero se ignore ó huíiesen fa
llecido, y á las que no hayan podido cobrarse después de ha
berse apurado los procedimientos ejecutivos; advirtiendo 
que dicha declaración no releva á los interesados de adquirir 
el documento ni menos de satisfacer los recargos y hacer 
efectivas las responsabilidades que correspondan cuando sea 
averiguado el parad ero de los que resulten ignorados, ó se 
demuestre que no eran insolventes.

Art, 97. Las cédulas que hayan de expedirse á los moro
sos para el pago de recargo, se datarán en la cuenta con se
paración de las vendidas y en concepto de «Cédulas expedi
das en pago de recargo».

El importe de estas cédulas se comprenderá en la parte 
de caudales de las cuentas de Administración y en el con
cepto respectivo de las Rentas públicas, en un renglón espe
cial con el epígrafe de «Recargos cobrados por expendición 
de cédulas duplicadas».

También en la parte respectiva á partícipes de cédulas
Íiersonales, se comprenderá en un renglón separado lo que 
es corresponda por expendición de cédulas duplicadas.

Las participaciones que hayan de satisfacerse como con
secuencia de lo dispuesto en el art. 76, se abonarán en con
cepto de «Minoración de ingresos de los productos del re
cargo», considerándolo como una devolución de los respecti
vos ingresos, que á la vez deberá anular también una can
tidad equivalente á los valores de los recargos, justificándose 
el pago con nómina autorizada por los respectivos intere
sados.

Art. 98. El tanto por ciento que por la recaudación de cé
dulas se asigna por el segundo párrafo del art. 76, lo percibi
rán los interesados por meses, previa liquidación que al efec
to formarán las Intervenciones, á la cual unirán relación de 
lo que cada Recaudador y Administraciones hayan ingresado 
durante el mismo.

Art. 99. A todo contribuyente que por tener cédula de 
clase inferior á la que le corresponda se le obligue á obtener 
la de clase superior, se le deducirá el importe de la primera 
del valor total de la que se le expida, con recargo, recogién
dole la que resulte canjeada.

Las cédulas que por este concepto estén en poder de los 
Recaudadores, les serán admitidas como data en el almacén 
en concepto de «Inutilizadas».

Art. 100. Las cédulas que no lleguen á venderse, las ca
ducadas é inutilizadas que resulten á fin de ejercicio en to
das las dependencias de Hacienda, en el mes de Agosto de 
cada año, y previa liquidación final, se remitirán bajo factu
ra á la Sección central, quien á su vez lo hará á la Penínsu
la en el primer correo hábil para su inutilización.

Art. 101. Rendirán cuenta trimestral de cédulas la Sec
ción de la Administración Central y las Secciones provincia
les, y mensual las Administraciones subalternas de Hacien
da y Ayuntamientos, conforme á los modelos números 9, 10 
y 11 adjuntos.

Las Secciones provinciales formarán asimismo una cuenta 
mensual análoga, y con sujeción al modelo núm. 9, por la 
venta que realicen directamente y la unirán como justificante 
á la trimestral mencionada.

Art. 102. La contabilidad del impuesto de cédulas, en la 
parte relativa á Rentas públicas, se ajustará á lo prevenido 
en el decreto de 12 de Septiembre é instrucción de 4 de Oc
tubre de 1870, debiendo demostrar el importe de los valores 
liquidados á favor de la Hacienda, las alteraciones que estos 
deban sufrir por aumentos, rectificaciones, bajas justificadas 
y otras causas, las cantidades ingresadas en el Tesoro y el 
débito pendiente de realización. ;

Con dicho objeto las oficinas provinciales de Hacienda, 
con separación de las cuentas de efectos y valores, llevarán 
las necesarias cuentas corrientes que sirvan de base á la pre
paración de las de Rentas, observando al efecto las siguien
tes reglas: ,

1.a El importe de los padrones aprobados sera contraído 
por su totalidad en la cuenta del primer trimestre.

2.a Los aumentos de valores, los procedentes de rectifi
caciones y las devoluciones de ingresos indebidos, se justifi
carán igualmente con arreglo á la instrucción citada.

3.a En idéntica forma se procederá respecto de los ingre
sos realizados y de las bajas y rectificaciones, sirviendo de 
complemento á los comprobantes los resultados de las cuen
tas de efectos y valores, con cuyo fin se consignará en éstas 
el movimiento de los padrones, según indican los modelos.

DISPOSICIÓN GENERAL

Art. 103. Quedan derogadas todas los disposiciones ante
riores á este reglamento. ' ' .

Art. 104. La Administración Central de la isla de Cuba y 
la Intervención general dictarán las instrucciones que sean 
necesarias para el cumplimiento del mismo.

Madrid 7 de Julio de 1892. =  Aprobado por S. M .= 
Romero.

{Los Modelos que se citan en el precedente reglamento se in
sertan en la página 190.)

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REAL ORDEN 
Ilmo. Sr.: S. M. la Reina Regente del Reino, en 

nombre de su Augusto Hijo D. Alfonso XIII (Q. D. G.), 
con sujeción á lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hi
potecaria y en la regla 2.a del 263 del reglamento para 
su ejecución, ha tenido á bien nombrar para el Regis

tro de la propiedad de Cañete, de cuarta clase, á Don 
Dionisio Novel Cálvente que sirve el de Orcera, y es 
el más antiguo de los que lo han solicitado.

De Real orden lo digo á Y. L para su conocimiento 
y efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 6 de Julio de 1892.

COS-GAYÓN
Sr. Director general de los Registros civil y de la pro

piedad y del Netariado.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

REA.L ORDEN 
Ilmo. Sr.: Con el fin de evitar en lo sucesivo la duda 

á que ha venido dando lugar la interpretación del ar
tículo 21 de la Real instrucción de 26 de Diciembre 
de 1831, referente á los haberes pasivos que deben per
cibir las viudas sin hijos que contraigan segundas nup
cias;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, ha tenido á bien resolver que para 
los casos de este género que en lo sucesivo puedan pre
sentarse incoados con fecha anterior á la ley de Clases 
pasivas de 21 de Abril último, publicada en la G aceta  
del 23 del mismo mes, se interprete el citado art. 21 
en el sentido de que no podrán volver al disfrute de la 
primitiva pensión las viudas de segundas nupcias que 
hayan tenido hijos en su primer matrimonio.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento 
y efectos correspondientes. Dios guarde á Y. E. muchos 
años. Madrid 7 de Julio de 1892.

ROMERO
Sr. Presidente de la Junta de Clases pasivas.

ADMINISTRACION CENTRAL
CONSEJO DE ESTADO

Tribunal de lo Contencioso administrativo.
En los autos que ante este Tribunal penden, promovidos 

por el Fiscal de S. M. en nombre de la Administración gene
ral del Estado, contra la Real orden expedida por el Minis
terio de la Guerra en 27 de Junio de 1888, por la que se dis
puso la exención del impuesto del 10 por 100 en los sueldos 
y asignaciones de los Fiscales de causas de los distritos mi
litares, se dictó en 30 de Mayo último la siguiente provi
dencia:   —

«Sres. Dacarrete.=Acha.=Martínez.=Por interpuesto el 
recurso, publíquense los anuncios de ley, emplácese álos que 
puedan creerse perjudicados por la demanda que formula el 
Fiscal, á fin de que comparezcan á contestarla ante este Tri - 
bunal dentro del término de veinte días; bajo apercibimiento 
de que de no verificarlo seguirán los autos su curso, y álos 
efectos correspondientes insértese este proveído en la G a c e 
t a  d e  M a d r id .»

Madrid 7 de Julio de 1892.=E1 Secretario de la Sala, L i
cenciado Julián González Tamayo. 1189—M

En los autos que ante este Tribunal penden, promovidos 
por D. Pedro Figueras Casellas, vecino de Gerona, contra la 
Real orden expedida por el Ministerio de la Gobernación en 
28 de Noviembre de 1891 sobre devolución de las 2.000 pese
tas con que redimió su suerte del servicio militar, se dictó 
en 18 de Marzo último la siguiente providencia:

«Sres. Yicepresidente.= Valverde.=:Núñez de Prado.=  
Por interpuesto el recurso y requiérase al demandante para 
que conforme á lo dispuesto en el art. 251 del reglamento, 
bajo apercibimiento de lo establecido en el mismo constituya 
en forma legal su representación en los autos, y para llevar 
á cabo este requerimiento, diríjase carta orden.

A los efectos del anterior proveído y por aparecer en el 
escrito de iniciación del recurso que el interesado era veci
no de Gerona, se dirigió al Juez de primera instancia de di
cha capital la oportuna carta orden, cuya Autoridad la de
volvió con una diligencia en la que se hace constar que el 
demandante no reside en la referida capital.

La Sala, en vista de estos antecedentes, acordó que por 
ignorarse el domicilio del actor D. Pedro Figueras, se publi
que la providencia anterior en la G a c e t a  d e  M a d r id  á los 
efectos oportunos.*

Madrid 7 de Julio de 1892.=E1 Secretario de Sala, Licen
ciado Luis María Lorente. 1191—M

En los autos que ante este Tribunal penden, promovidos 
por D. Modesto Esteban Jiménez, vecino de Zaragoza, con
tra la Real orden expedida por el Ministerio de la Goberna
ción en 28 de Noviembre de 1891 sobre devolución de las 
2.000 pesetas con que redimió su suerte del servicio militar, 
se dictó en 14 de Marzo último la siguiente providencia:

«Sres. Acha.=Yalverde.=Martínez.=Por interpuesto el 
recurso y requiérase al actor para que en el plazo designado 
en el art. 251 del reglamento y bajo apercibimiento de lo pre
venido en el mismo, constituya en forma legal su represen
tación en autos, y diríjase para este requerimiento la opor
tuna carta orden.

A los efectos del anterior proveído y por aparecer en el 
escrito de iniciación del recurso que el interesado era vecino 
de Zaragoza, se dirigió al Juez Decano de los de primera ins
tancia de dicha capital te oportuna carta orden, cuya Auto
ridad la devolvió con una diligencia en la que se hace cons
tar que el demandante no reside én la referida capital.

La Sala, en vista de estos antecedentes, acordó que por 
ignorarse el domicilio del actor D. Modesto Esteban, se pu
blique la providencia anterior en la G a c e t a  d e  M a d r id  á  los 
efectos oportunos.» . .

Madrid 7 de Julio de 1892.=E1 Secretario de la Sala, Li
cenciado Luis María Lorente. 1190—M

MINISTERIO DE MARINA

Dirección de Hidrografía.
A V IS O  A  L O S  N A V E G A N T E S

N ú m ero  115.—20 J u n io  1892.
En cuanto se reciba á bordo este aviso deberán corregirse 

los planos, cartas y derroteros correspondientes.
Las demoras son verdaderas, y las relativas á la visibili

dad de las luces están dadas desde el mar.
A U S T R A L I A  

Costa Sur.
CAMBIO DE UNA BOYA EN EL CANAL DS SORRENTO Y FONDEO 

DE BOYAS DELANTE DE QUEENSELIFF (PORT PHILLIP)

{Notice to Mariners, números 23 y 25. Victoria Governement 
Gazzette, 1892.)

Núm. 5 9 1 , 1892.—La boya que estaba fondeada inmedia
ta á las Dos Hermanas (Sisters) ha sido trasladada á la mar
gen Sur del canal de Sorrento, á 2 cables al S. 17° E. de su 
antigua posición, radicando en la actualidad en 5,2 metros 
de agua, en marea baja, á una milla al S. 65° E. del faro del 
muelle de Sorrento.

Se han fondeado dos boyas rojas en Queenseliff. Una de 
ellas, destinada al servicio de la Artillería, está fondeada á 
35 metros por dentro de la extremidad acodada del nuevo 
muelle, y la otra, destinada para el amarre del bote salvavi
das, está fondeada á 120 metros al Sur del cobertizo del bote 
mencionado, establecido en el mismo muelle.

Carta núm. 524 de la sección YI.
DRAGADOS EN EL CANAL SUR (PORT PHILLIP)

(.Notice to Mariners, números 23 y 35. Victoria Governement 
Gazette, 1892.)

Núm. 5 9 2 , 1892.—Se han establecido tres valizas sobre 
pilotes en el Middle Ground, en la proximidad del faro del 
canal Sur, respectivamente á 6 cables al N. 8° E., á 4 cables 
al N. 19° E. de dicho faro. Estas valizas quedarán colocadas 
en esos sitios durante el dragado del canal Sur, que ya ha 
empezado.

Se noticia á los navegantes que, durante el dragado, la 
orilla Sur del canal Sur no se valizará. Con objeto de deter
minar la dirección de la parte que debe dragarse, se fondea
rán en las proximidades de la boya de gas núm. 11 boyaB pla
nas pintadas de rojo.

En la proximidad del faro sobre pilotes se tomará el canal 
por el Norte de la draga, navegando con muy poca velocidad 
á través del mismo.

Carta núm. 524 de la sección YI.
OCEANO PACIFICO DEL NORTE

- ____—___ ColomMaJaglesa.______
DISMINUCIÓNTíE FONDOS EN EL BAJO PARTHIA,

EN B u r r a r d  Y n l e t  
{Notice to Mariners, núm. 224. Londres, 1892.)

Núm. 5 9 3 ,  1892.—De una reciente exploración hecha 
en el Burrard Ynlet, resulta que el bajo Parthia, situado al 
NNW. de la punta Brockton, tiene 6,4 metros de agua en 
marea baja de aguas vivas y que, fuera de la línea de fondos 
de 9 metros, tiene aquél 3 */4 cables de largo en la dirección 
del ESE. al WNW. y un ancho medio de un cable. Su cantil 
Este se encuentra á 2,5 cables al N. 28° W. de la extremidad 
de la punta Brockton y al S. 85° W . de la fábrica de Moody- 
ville.

Nota. Los buques de mucho calado deberán navegar con 
precaución por estas aguas.

Carta núm. 99 A. de la sección YI.
FRANCIA 

Costa Oeste.
CAMBIO DE COLORACIÓN EN LAS MARCAS DEL RÍO VANNEB 

(MORLEIHAN)
{A. a. N., núm. 94/547. París, 1892.)

Núm. 5941,1892.—La boya «Creizie Sud», que era negra y 
roja, ha sido pintada con fajas horizontales blancas y negras, 
como boya de bifurcación. Esta boya termina en una mira 
negra formada por dos conos opuestos por el vértice.

La valiza de intersección de los dos canales (antiguo y 
nuevo canal de Yannes), que era negra y roja, se ha pintado 
á fajas horizontales blancas y negras como valiza de bifur
cación.

Carta núm. 150 A de la sección II.
MAR BALTICO 

Costa rusa.
TRABAJOS EN EL PUERTO DE LIBAU.— VALIZAS

(Oirculaire hydrographique núm. 93. San Petersbnrgo, 1892.,) 
Núm. 5 9 5 ,  1892.—Al principio del mes de Mayo y con 

carácter provisional, se han colocado dos valizas flotantes en 
la rada de Libau, delante de la entrada del puerto en cons
trucción hasta una milla al Oeste. Las valizas del Norte, en 
número de tres, son perchas rojas con escobas rojas con las 
puntas para arriba; las del Sur, en número también de tres, 
distan 105 á 425 metros de las primeras, componiéndose cada 
una de una percha blanca con escoba m gra y las puntas para 
abajo. Esas valizas marcan el límite de los fondos menores 
de 8,3 metros. Los buques que entren deben pasar entre las 
dos líneas citadas, dejando las escobas rojas al Norte y Sur 
las negras.

Carta núm. 703 de la sección I.
El Director, M a n u e l  P a s q u ín .
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Modelo núm. I.

Año económieo de 1892-93.
--------------.

É& . ISLA DE CUBA
ttum. - Año eoonómieo de 1892-93

PROVINCIA DE ....... ü CÉDULA PERSONAL
--------------------------

PROVINCIA DE i / é h . i m M M I

D.

Cl a s e ____ ___
'm í
ím D. ______________________ ________ _  ,, ,

---------por 100 de recargo municipal.
---------de id. provincial.

¡S63 ........ .......... natural de _____
pueblo _

provincia de __________ ____________  de años de edad, de estado
calle ......... ...................  núm„ y profesión ______ ________________ ___________ . . j  habita en . . . . . .

Número del Padrón -------------------------------------------

E l

Expedida en............................................. ............

S número ....... ,  y reside habitualmente e n _________ .... ...... - ............ ...... T«....... . ........ ........... ...... ....... . emimdronadf?

§
© R >
® « i

al n úm , ______________________________________

E n ................................................. ........................... .........

E l  In t e r e s a d o ,

..... de ....................... .... ............ de 189.......

E l ______ _ _______ _

Modelo núm. 5.

núm. E H S f l i É k«sgi- ISLA DE CUBA
Año eeosómíco de 1892-93. g | Híim..■■■" '■ Año económico de 1892-93

PR O V IN C IA  DE__________ ___________

G R A T I S
S á

C É D U L A  G R A T IS

........................ ...... ............ ............... ...........  .. .........— ............— ,  natural d e ................................... .........., ,

nrovincia de de años de edad de estado

Cálle ........ ..........................núm. ___________ ____¿. 8 ®
pobre de solerhnidad,  habita en ______________________ ____ _____núm.......................y se halla
PtYí nf i r ! n til .

Número del Padrón.................. .— |gg!¡ E n ........’’......... ..... ....................... .....  de ........................................ de 189....

EL...................„ ...... .

i ®
(  Na

E l ---------------------

Expedida en ------- ------ ------------- ----------------------

Modelo núm. O.
SECCION PROVINCIAL

DE
Distrito__ _____ ___ núm._

A Ñ O  E C O N Ó M I C O  D E  . 1 8 9 - - 9 - .

Lista, cobratoria de cédulas que con esta fecha se entreguen á D ... ...... ................................ ..... .......—............ > Recaudador del
distrito , núm. para su cobro hasta el d ía__ de.... ...... ......_..... . del corriente año.

NOMBRES Y APELLIDOS
Clase 

de cédula.

Su importe. 

Pesos.

Becargo

provincial.

Pesos.

Recargo

municipal.

Pesos.

TOTAL

Pesos.

OBSERVACIONES

;
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Aclaraciones al modelo núm. 9.
La precedente cuenta se rendirá por los A juntamientos é 

igualmente por la» Administraciones suba terjuas y Recauda
dores, hechas las variaciones consiguientes al titulo de la 
dependencia.

Para la mejor redacción de la cuenta se tendrán presenté 
las reglas siguientes:

Cuenta de cédulas.
1.a En la primera casilla del cargo se figurarán las cédu

las quehayan recibido durante ehmes de la cuenta de la Sec
ción provincial, cujas partidas se justificarán con las Guía»

-de remisión, en las cuáles habrá de constare! recibí* acompa
ñando los originales al prlncipal de la cuenta y copia de ello» 
á los demás ejemplares de la misma.

2.a En la segunda se éon signarán, de igual ínodo, las que 
se reciban de otras procedencias, justificándose-con la orden 
que promueva la remisión. f

3.a En la tercera se figurará el número de cédulas que ten 
el mes ai terior hubieren f sido inutilizadas, y que natural
mente después de extendidas han de volver á los almacenes, 
con sujeción á lo dispuesto en la regla 13.a del art. 95 del re
glamento.

4.a En la cuarta se comprenderán los aumentos cuando
■ fueren necesarios á ía rectificación de partidas, bien por equi
vocaciones, padecidas, bien por otras causas que pueda no cu
rar durante el mes, justificándolo con certificaciones de re
ferencia.

El uso de eBta casilla es limitado .para los Ayuntamiento» 
ó Recaudadores y Administraciones subalternas, y única
mente como excepción podrán verificar operaciones en ella, 
de por sí, cuando lo reclame la expendición de cédulas por 
cambio de clases á que se refiere el art. 99 del reglamento.

Llegado este caso, las cédulasírecibidas en pago de otras 
superiores se eliminarán del total de las de su dase vendi
das figurándolas en la casida de Bajas, llevando esta parti
da en la cuenta del mes siguiente a la columna de «Aumen
tos por inutilizadas».

Kn la casilla correspondiente de la «Cuentade valores» se 
" segregarán, asimismo, del total rendido de la misma clase 

con objeto de que no se altere el precio marcadora las nueva» 
cédulas expedidas.

5.a En la quinta ¿casilla «Total -cargo» figurarán en la 
primera cuenta que rindan la suma de las columnas anterio
res, añadiendo en las sucesivas la partida que resulte pen
diente en la de existencia en fin dél mes anterior.

fi.a En laprimera? casilla de lá «Data» se neo signará el 
número de las cédulas que se hayan realizado durante el me» 
ó las que resulten en definitiva por las deducciones de que 
trata la regla 4 a

7.a En la segunda se figurarán las que igualmente se ex
pidan en concepto de recargo; más cómo dentro de! año, po
drán venderse algunas sin este gravamen en virtud á lo pre
venido en elart. 79 del reglamento, me justificará la diferen
cia que resulte por certificación referente al numero de céda
las expedidas por eBte concepto.

8 a En la tercera Be comprendótán las que por cualquier 
¿motivo, y  á virtud de orden de la Sección provincial, se de
vuelvan á éstse ó se remitan á otros Ayuntamientos, Recau
dadores y Administraciones, cuva j ustificación tendrá lugar 
uniendo al principal de la cuenta la facturar ó^guía con el 
Recibí de las mismas y copias de las órdenes de latóeec ón re
ferí da, y á los demás ejemplares copias de estos documentos.

También comprenderán en esta casilla las cédulas que por 
consecuencia de lo prevenido en la regla ¡ 3.a, del art. 95, 
haya necesidad de devolver al Almacén, y las ’qúe definitiva
mente sé devuelvan al de k  Sección provincial.

9.a Casilla 4.a—El uso de esta casilla es muy limitado, y 
sólo tiene aplicación en los casos de sustracción de cédulas ó 
pérdidas por incendios ó por otros motivos fortuitos. En 
eBtos casos, y al mismo tiempo ¡ ue se inicia el expediente 
en averiguación de las causas de %  perdida y justificación de 
la misma, se datarán los Ayuntamientos y Admihktracione» 
de su importe, á reserva de 4a Tesolución que pudiera dic
tarle.

10. En la quinta figurarán las citadas oficinas las bajas, 
cuando fuere necesario para la rectificación de partidas, bien 
porequivocaeioni s padecidas, bien por otros motivos, justi
ficándola con certificación de referencia.

11. Y en la última (6.a), ó sea el «Total Bata» figurará 
la suma de las cinco columnas anteriores, la que se restará 
de la que aparezca en el «Total Oárgo», á fin de deducir la 
diferencia que como existencia se estampará en la última ca
silla de la cuenta.

CueHta de 'calotes.

Esta, parte de la cuenta comprehdérá la cuenta y Tazón do 
cédulas en la forma siguiente:

12. En la primera y segunda casilla se consignará la clase 
de cédulas y sus precios.

13. En la tercera ei número de las vendidas en el mes por 
su precio simple.

14. En la cuarta las que por concepto de recargo, con 
arreglo al art. 74 del reglamento, se hayan expedido en di
cha época, teniendo en cuenta la prevenido en lareg  a7 .a 
anterior.

Asimismo, tanto en esta casilla como en la tercera, so 
tendrá presente lo indicado en la regla sobre la deducción 
de las cédulas recibidas en pago de otras de mayor precio.

15.  ̂ En la quinta se figurá et importe de las cédulas com
prendidas en las dos anteriores, según valoración. f

16. En las sexta y séptima se estampará el rtchrgo co
brado con arreglo al tipo que acuerde el Ayuntamiento y la 
Diputación provincial.

17. En la octava la suma general de¿ las casillasr quinta, 
sexta y séptima anteriores.

18. En la novena se consignará la cantidad que por pre
mio de recaudación corresponda al Ayuntamiento. Recauda- 
dador ó Administración según dos casos, ó sea el 5 por 100 
del anterior tota!, conforme á la dispuesto en el art. 76,

19. En las diez y once se cesmprenderá el líquido! qpe co
rresponda á favor de las Diputaciones yr Ayuntamientos por 
los recargos provincial y municipal, deducido el^pnr 100 
que corresponde por recaudación. 1

20. En la doce lo que al Tesoío:corresponda, ó seatosuma 
consignada en la quinta casilla^ hecha ía misma dedherión 
del 5 por 100.

21. La última casilla del «Total Data» deberá comprobar 
exactamente con el «Total Cargo» de esta cuenta.

Movimiento dél padrém ;

22. La parte de la cuenta destinada á demostrar ébmovi
miento del. padrón tiene ademóte por. objeto el de ofrecer á 
las Administraciones provinciales los elementos necesario» 
para la rendición de la cuenta de Rentas públicas, manifes-
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tan do fesñtuación efe la cuenta de caudales entre la oficdna 
cuentadante y el Tesoro, y dando á conocer si se ha realiza* 
do e? importe del padrón, cuáles sean las alteraciones justi 
ñcadHH que ol mi^tno sufra en se* total, y por último, si fes 
cantidades'recaudad as han tenido ingreso en la Tesorería 
provincial. En tal virtud, las Administraciones subalternas 
y Ay untamientos deberán temer presente las siguientes re
glan:

1.a En la cas*lia de debito pendiente figurará el que re* 
BVilte de Ja cuenta anterior.

2 .a Eu ia s g-a ; da casilla se consignará el total importe 
;del padrón aprobado.

3.a En 5a tercera deberá fijarse el importe de los aumen
tos que el padrón tenga par cualquier concepto, detallándo
se en relación los que procedan de nuevas inclusiones, los 
que tengan por objeto rectificar errores v los valores que ori
gine la e xpedición de cédulas por recargo.

4.a Eu la columna de bajas figurarán éstas, explicándose 
en reb/ción, reparadament las que procedan de partidas fa
llidas de fes que tengan por objeto rectificar errores mate
riales/ de aplicación.

5.a En la columna de valores realizados é ingresados se 
conFógr ará el importe de éstos, uniendo relación que deter
m ine  ios procedentes de cédulas por recargos con separación 
de las ordinarias, debiendo acompañarse como justificantes 
la? á cartas de pago que acrediten el ingreso de la recaudación 
ei i la Tesorería.

6.a La diferencia entre el líquido á cobrar y lo ingresado 
f constituirá el débito pendiente á cargo de la oficina cuenta
d an te .

Aclaraciones al modelo núm. 10.
Esta cuenta será trimestral, refundiéndose en la misma la 

tUiensual de la Sección respectiva de los Ayuntamientos, Ad- 
rminist raciones so bal ternas y Recaudadores, debiendo ate
nerse á las prevenciones siguientes:

Cuenta de cédulas.
i l.*H En la casilla primera del «Cargo», existencia del tri- ¡ 
maestre anterior (que sólo tendrá aplicación desde el segundo 
de la cuenta del año económico de que se trate), se consg* I 
Hará el número total de las cédulas que existan eu los alma- ; 
•cenes de la Sección respectiva «Ayuntamientos, Administra- 1 
d o n es Subalternas y Recaudadores dé la provincia, justifi- i 
^«cándohi con re!ación detallada y certificada, que se redactará ; 
en vista de las-cuentas mensuales de aquellas Dependencias, 
guías de remisión y demás documentos y libros que existan 
en la Sección pro viuda), teniendo principal cuidado en con

s ig n a r separadamente las útiles de las inútiles.
/  2.* En fe seguodít se figurará la suma de las cuatro colum
nas que comprende la casilla anterior.

 ̂ v 35 En la tercera las recibidas de la Sección Central, acre
ditándolas con fes guías requisita das, uniendo el original al 
iprinoipal de la cuenta y copias á los demás ejemplares.

En da cua¡ ta las recibidas de otras Dependencias por 
•causas imprevistas, justificándolas de igual modo con la or
den que motivo i& remesa.

55 En fe quinta se comprenderán únicamente las cédulas

que hayan sido muladas después de extendidas, y que data- I 
das por «Bajas» en fe cuent • anterior, vuelven al Almacén 
según lo dispuesto en fe regí* 13 del art 95 del reglamento. ;

6.a En fe svxta «Aumentos por rectificaciones», se figura- > 
rán los aumentos cuando fueren necesarios á la rectificación i 
de partidas, bien por equivocaciones padecidas, bien por : 
otras causas que puedan ocurrir durante el trimestre, justi- i 
fican 'o!o con certificación de refersocia.

También se figurará en esta casilla el número de cédulas 
que resulte por cambio de clases y á que se refiere el art. 99 
de la instrucción.

En este caso, las cédulas recibidas en pago de otras su
periores dentro del trimestre se el'minarán del total de las 
vendidas de igual clasv, figurándolas en 1a casilla de «B tjas 
por rectificaciones» para después llevarlas en la cuenta sub
siguiente á la de «Aumentos», referí ia.

En la «Cuenta de valoras» «silla correspondiente (colum
nas anteriores de las «Vendidas»), se segregaran asimismo 
del total vendido de 1a misma efe se, con objeto de que no se 
altere el precio marcado á fes nuevas cédulas expedidas.

Eu el caso de que las cédulas que se entreguen en pago 
de ptras de mayor precio, no figuren como realizadas en el 
trimestre de fe cuenta, sino que lo hayan sido en las ante- 
ri /res, seta necesario que por las indicadas Oficinas se prac- 

\ t iq u n  fes operaciones siguientes:
Comprenderán en fe casilla de «Aumentos» por «inutili

zadas», el número de cédulas recibidas en pago de las de tua- 
\ yor pr ció expedidas, comprend éodolas también en la casi- 
f lia de devueltas (en fe D ta) al Almacén si en el mismo tr i

mestre se hubiera efectuado ia devolución á éste, ó en la de 
existencia si no tiene lugar la misma. A la vez efectuarán 
una devolución de ingresos indebidos al capítulo, artículo, 
Sección correspon dente de la cueuiade Rentas públicas, por 
el importe de las cédulas recibidas al objeto de que en el tri 
mestre dé 1a cuenta fes nuevas cédulas expedidas figuren por 
todo su valor con arreglo ai referido art. 99.

7.a Eñ la séptima «Total Caigo», se consignará el impor
te de las seis casil as anteriores.

8.a En fe primera de 1a «Dat ;» se comprenderán en las 
columnas anteriores fes vendidas por cuotas sencillas por la 
Sección, Ayuntamientos, Administraciones y Recaudadoras,

; y las expedidas en concepto de recargo; mas como dentro del 
año podrán venderse cédulas sin ese gravamen, en virtud de 
lo dispuesto en el art 79 del Reglamento, se ajustará la d i
ferencia que resulte por certificación referente al número de 

! cédulas por ambos conceptos.
9.a En la segunda, fe suma de fes cuatro columnas ante

riores.
10. En la tercera, se consignarán las que sean necesarias, 

según lo dispuesto en la regla 6.a, y las «Devueltas» al
¡ «Almacén de la Sección Central», al terminar el año, coofor- 
| me á lo prevenido en el art. 100, justificándose esta partida 
| con la guía requisitada, cuyo original se unirá al principal 
| de la cuenta, y copia á los d/rnás ejemplares.
| 11. En la cuarta «Por faltas reintegrables», sólo tienen
¡ aplicación las partidas que por casos de sustracción ó pérdi- 
t das por incendios ó por otros motivos fortuitos ocurrieren. 
\ En est s casos, y al mismo tiempo que se inicia el expedíén- 
l te en averiguación de las causas á que obedezca lá pérdida ó 
(. .sustracción,indicadas ó su justificación, se datarán .de su 
? ipiporte á reserva de la resolución que se dicte.

12. En 1a quinta «Bajas por rectificaciones», se figurarán 
las cé lulas que por consecuencia de lo prevenido en fe re
gla 13, del art. 95, haya necesidad de devo ver al Almacén, 
justificándolo con la /erti fijación correspondiente.

13. En la sexta, la suma de las tres c .sillas anteriores, 
11. Eu fe séptima, total Data, el importe del de las rendi

das y el de fes bajas. :
| 15. Eu fe octava, casilla de Existencia, se consignará la
| diferencia’que resulte entre el total Cargo y total Data, e»- 
j pacificando 1a de cada dependencia y justificándola con rela

ción certificada que determine la exlsteucia parcial fn laSeo- 
) cióu, Ayunt uuientos. Administraciones y Recaudación,, así 
. como fe clasificación dti útiles é inútilfes. 
í ltí. En ia no vena se figurará el total de las cuatro colum-
\ ñas anteriores.
I
í Cuenta de valores.

| ,17. En la primera casilla, se consignará la clase de cédu-
l las y sus precios.
\ 18 En fe segunda el número de las vendidas en toda 1a
] provincia durante el tr  mestre, en vista délas cuentas par- 
\ cíales d -la S cción. de los Apuntamientos, Administracio- 
I nes subalternas y Recaudadores.
f En fes columnas anteriores se detallarán las rendidas por
\ cuotas simples y fes expedidas en concepto de recavgo, coa
| arreglo al art 74 del Reglamento, teniendo eu cuenta lo 
\ prevenido eu la regla 8.a anterior,
\ Asimismo, tanto eu esta casilla, como en la tercera, se 
¡ tendrá presente lo indicado en el segundo párrafo de la re- 
| gfe 6.a sobre la deducción de las cédulas recibidas en pago 
\ de otras de may or precio.
j 19. En la tercera se figurará el importe de fes cédulas 
í comprendidas eu las anteriores columnas, según su valo- 
j ración’
jj 20. En la cuarta y quinta se estampará el recargo muní-
| cipal y provincial, cobrado con arréglo ál tipo que acuerden
\ los Ay untamientos y Diputaciones provinciales.
| 21. Eu 1a quinta la supla de las casillas precedentes.
• 22. En la primera de la Data se consignar Via cantidad
■! qqe por preiui 1 de recaudación corresponda á los partícipes, 
i conforme á lo dispuesto en el art. 76; esta partida se justifi- 
| cara con un» liquidación- certificada expresiva de los acree- 
l dores é importancia de bis Sumas que le correspondan.
i 23. En la segunda y tercera se comprenderá el líquido 
l que resulte á‘favor del Ayuntamiento' y Diputaciones por su 
: respectivo recaigo, deducido el 5 por 100 de recaudación.

21. En la cuarta el liquido que resulte á favor del Teso- 
i .ro, hechas iguales deducciones. :
\ 2o. En la q inta la suma délas cuatro casillos anterio-
• res, que deberá comprobar exactamente con el total cargo de 
; la cuenta.

|  Movimiento del padrón.

\ 26. I as Secciones provinciales, al redactar esta parte de
t la cuenta, tendrán‘‘présente éuauto respecto del apuntóse 
l previene eií fe regla 22 de fes consignadas en 1a cuenta, mo- 
¿ délo núm. 9, unido á este reglamento.

M IN ISTERIO  DE L A  GOBERNACION

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  B e n e f i c e n c i a  y  S a n i d a d .

SECCIÓN DE SANIDAD — NEGOCIADO DE ESTADÍSTICA

Relación de las inhumaciones, clasificadas por sexo, edad, estado y  enfermedades, verificadas en los cementeri os de esta capital el día 6  de Julio de 1892.

t Asmara 
4a

‘ ■ 0. 
/ -

edad ASTADO SLASmCAQIÓB 
de la enfermedad.

CAUSS
ó lugar del fallecimiento. OBfiSXVAílKiSfivt

i Rúmev-i de 
| 

orden.,.,

«asxoe Años
do edac O otAsirrcA-ció» 

do la enfermedad.
CAII.CS

6 feg&r del fiillediraioEito. ■jmmiAQxor̂

5 '
• ' i ' ;Y¿arónU*;-- •17 m: Sarampión........ .. Paseo de Areneros , 2 8 . . . > 29 íd e m ,.,, . 28 Casado . . G astroenteritis. , . Toledo, 13.................... .

M em ..» 30 m IL ......... . Id e m ... , ...................■Espada, 14. ............. > 30 Idem ... . , 40 Soltero v. Lesiones. . .......... ' ferretera Andalucía, 4 .. Judicial,
B Tdam .... * 76 Viudo. •«. Fiebre tifoidea........ Arroyo A broñigal............. » 31 )’ dem',,. «. - 50 Casado , , Derr» m e se ro so.. . . Preciados, 17..................... u
4 . Idem . *v/ 40 C asado . V Tuberculosis p u l  32 Idem....... 1 m P ............ . No de tiem po........ Inc lu sa ......... ..................... 7t

m onar.............. León, 32. 9 33 Ídem .... 13 d. P .............. Idem........ ................ í
5 Idem ..» • 64 V iudo ... Id e m .. . . . . . . . . . . . Hospital P rovincial.. , . . , .. » 34 Idem . . . . 6 d. p ___ Ídem. ideui.. . . . . . . . . . . .
ñ ídem ... ; 28 Soltero.«T Idem....................... Concepción Jerón im a, 7. 35 Idem F e to .. [ ■éru.. . ................................ »

r 7 ■ídem.. . «„ IHlti. hj;TÚ, . Cost. de San Pedro, 8 . . . . : > 36 Idem .. Idem. ............... , ................................ Carranza (hallado en un
-

9
Lfe/i*...«»^ 4

3
p .......... Bronquitis cap ilar. Biblioteca, 4 . ..................... P solar). . . . . . . . . . . . . . . . . Judicial,

Idem ... •» P . . . . . . . . íd e m ... ................ .... Verdad, 4 , ...................... » 37 Hem bra.. 39 S o lte ra ,. T uberculosis.. , , . , Hospital P rovincial,. . . . .
5 P ...O . * ¿idem ..» ......... Correo , 2 ........................  . 3> 38 I dem .... 17 ni. P,. ....... . fu  berculosfe- aguda Péseiigafío, 29.................... i: s ‘ ', TUf c » «» a

30 m p . . . . . . . . Catarro pul m onar Cruz, 12........... .................... 39 Lfeioá.... . 4 Fiebre ¿tifoidea.., .■ Monfeleóu, 29- ........... ,T-
' '  V¿ íd e m ... . . 1 P .V .. . . . . ó as tro e n te ritis .. . . Ferrer del R ío , 2 . . . . . . . . » 1 40 íd e m . . . . 2 P . . ........ .. Variplpides....... .... Riyera.de. C urtidores, 12. í-

IB ídem .., , 21 Soltero. . E nterocolitis.. . . . . Hospital M ilitar... . ..... • > ’ 41 jtfifua,.,*, , 3 p . . : . . . . . Bstiijosis feríogea.. porredera, 29................... >
‘M. Idem J . ». 5 m P . . . . . . . J /■ bilva, 2 8 . . . . . . . . . . . . . . . . » ' 42 Id e m .... , 32 OáSáda.,, Oofepso cardiaco.. Hospital Provincial. í

íd e ra ... ,  ¿l 62 Casado , • Cáncer del Estó ' '43 Idem ..*; • 7 : r Soitera , Pneumonía . . . . . . . Amparo, 3 8 ........ ................ »
mago. • ................. Alm irante, 1 9 . • . . ; . . . . '' » 44 íd e ra .. 10 m '’i' Broncopneuinpnía, Pasadizo de 8an  G inés, 5 h

W íd e m .. . . 2 Angina m enbran.a. G«rcía Paredes, 15............ > 45 Idem .. . . . 17 m. p . ; t ........ Den tición. . . . . . . Mediodía Grande. 4.......... »
17
18

} ííÍ ÍXiYt 43 (Jasado • . P neum onía ... . . . . . Sombrerería, 6 . . . ........ ... * 46 Id e m .... . 1 G astroenteritis. . . Paseo de Melancólicos, 6.. #»lUOiiLt 0 » «y
Idem ... .  „ ■ 50 Idem....... R otura del corazón Alcalá, 3 . . . . . . . . . . . . . . . . > 47 * 4 0  : Casada . „ Cirrosis del hígado Hospital Provincial . . . . . S>

19 1  d em .« .T 44 íd e m .. . . Urem ia. . . . Príucii e d j V erg ara .. , . . - * : 48 ídem ,,,« . 2  m. E m pacho..,............ Oamieo de Carabanchel, 6 l£*
20 ídem ... *, 60 ! je ra .. . . / A rteria esceliosa... Fernando el S an to , 1 4 ... » 49 Id e m .. , . 4 m. P . . . ......... Eclampsia --------- J uau Duque, 3 ................. %

! rl n m 1  m. p .............. Kclampsife......... bofena, 4 . .  ......................... 50 ídem ....... 1 P ....... *Conmoción cerebr. Cuchilleros, 6 ........../C.i
m

1 UvXUm • • g
Id e m .. . . 8  BL P........ . I te m .. ...................... Embajadores, 33»............. > 51 Idem . . . . 8  d. T.............. Debilidad ............... Inclusa............  . . . . . . . . . í'rm Ide.m». * a. 1 p.............. Meningitis . • • • • • • • Duque de Alba, 7 . . . . . . . . y 52 Id em . . . . 14 mu P . ........ R aquitism o.. . . . . . Hospital P rov inc ia l... . .  ,

24 Idem.. . t 5m ., P . i . i . . . . íáw m ... . . . . . . . . . . . Murillo, 31.................. » 53 Id em ,... „ 62 Casada.., Derramé seroso ,.,. J uan de M ena, 13.. 5
25 Idem . . . . 1  m P........... .. ídem..,.............. .. Bravo Murillo. 56 ............ 54 Idem ...... 65 Viuda . .  » Caquexia c a n c e -
m I dem ...» W áJ Derrame seroso.1. . . San Marcos, 3 6 ................. » - j rosa Relatores, 13,—  *, ..........
27 ldem .u; *. l .......... I f é m . . - . . . , . . . . . . - Plaza de San Nicolás, 8 . . ■' ■ » 55 íd e m ... , . 43 Casada, - Carcinom a........ ..... KSanta Isábei, 4 5 ; . . . . . .  .
28! íd e m .,.. . 16 d. P .„ ........ . G astroenteritis.. . . Campomanes, 6 . . .  .7  7 . . . - > 56

:
Id e m .... . 2 d.1P............. No de tiem po Inclusa..............................

R e s u m e n .
Varones. Hembras, TOTAL

Sarampión..............................  . . .  2 » 2
T u t í e r c u l o B i s . , . . . . . . .  4 2 6
Del aparato resp ira to rio .....m m , , ; . . . . . . , , , , , ,     5 2 7
DemásyaíemoitadAS e n g e n e r a l . v ,25 16 41

T otal 36 2o 56’

mnr- 7 Julio.de 1892.-E1 Director general, Carlos Castel. ...



200                                          1 3  J u lio  1 8 9 2  Gaceta de Madrid.- Núm . 195
MINISTERIO DE HACIENDA 

 

Dirección general de la Deuda pública. 

Con arreglo á lo determinado en Real orden de 2 del ac- I 
tual dictada de conformidad con lo acordado pór la Junta de 1 
V ig íWicía de la Deuda del Estado, creada por el art. 9.° de | 
la ley de 21 de Julio de 1876, esta Dirección general ha dis- | 
puesto que el día 23 del corriente, á la una de la tarde, se | 
verifique en ía misma la subasta de adquisición de títulos y | 
residuos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior para su 1 
conversión  en inscripciones nominativas á favor de Corpora
ciones civiles.

La suma disponible al efecto es la de 301.097 pesetas 98 
céntimos, que se compone: de pesetas 291.762 á que asciende 
]a recaudación obtenida en el mes de Mayo último, por ven
tas de bienes de las mismas Corporaciones y las cantidades ; 
que no pudieron tenerse en cuenta en meses anteriores; y de j 
9.335'9H que quedaron sin aplicar en la subasta verificada en 
35 de Junio próximo pasado. 

La s reglas y formalidades con que ba de celebrarse la su
basta, son las siguientes:

1.a Los que deseen tomar parte en ella depositarán en la 
Tesorería de esta Dirección general el 1 por 100 del valor no- ¡ 
íüinal de la proposición, bien en metálico, bien en papel del j 
listado, ai tipo de cotización del día anterior al en que se | 
constituya el depósito, según determina la Real orden de 27 | 
de Junio de 1882. 

2.a Las proposiciones se harán con arreglo al modelo ad-  
junto; debiendo tener presente los interesados que, según lo  
dispuesto por Real orden de 26 de Diciembre de 1882, habrán  
de adherir á los pliegos impresos en que se extienden las pro-  
posiciones un timbre del Estado de una peseta, clase 11.a 

3.a Se expresará en ellas en letra, tanto la cantidad nomi-  
&al objetó de la proposición, como el cambio á que se ofrece,  
por un id ad es y céntimos de peseta, con exclusión de todo  
quebrado de céntimo. También se expresará la serie y nume-  
ración de los títulos que se ofrezcan.  

4.a A cada proposición acompañará necesariamente el ; 
documento que acredite haberse hecho el depósito que debe 
garantirla.

5.a Las proposiciones se presentaran en pliegos cerrados, j 
en cu ' o sobre constará el nombre del presentador. Cada som
bre contendrá una sola proposición, acompañada de su co- ¿ 
■^respondiente resguardo de depósito.

6.a La entrega de los pliegos podrá verificarse en la Sec-. 
ción Central de esta Dirección general en los días 21 y 22, de 
once de la mañana á cinco de la tarde, y el 23, de once á doce 
de la mañana. Pasada esta hora, la entrega se hará al Direc
tor en el acto de la subasta antes de empezar la lectura de ; 
los pliegos.

7.a En el día y hora señalados para la subasta, se consti- \ 

luirán en sesión pública los funcionarios que determina la 
Real orden de 13 de Abril de 1881; y después de admitidos 
en un breve plazo los pliegos de proposiciones que no se hu
bieran presentado en la Sección, se dará principio al acto le
yendo el anuncio de la misma. Se abrirán los pliegos de pro
posiciones, dando á conoeer á los concurrentes olnúmero del 
resguardo del depósito, el nombre del proponente, la canti-; 
dad y el cambio de las mismas. Acto continuo se abrirá .y 
dará lectura del pliego cerrado remitido por el Ministerio de2 
Hacienda, que contendrá el precio máximo á que hayan de 
hacerse las adjudicaciones en virtud de lo dispuesto en Real 
orden de 11 de Junio de 1881.

8.a Serán desechadas desde luego las proposiciones que j 
no contengan ostensiblemente los requisitos anteriormente ¡ 

dichos. De las que reúnan éstos se admitirán con preferencia ' 
las que por sus cambios sean más beneficiosas para e l , 
Tesoro. \

9.a En igualdad de precios se dará preferencia á la de me- \ 

ñores cantidades, en la inteligencia de que para este efecto se ¡ 

considerarán como una sola proposición todas las suscritas l 

por un mismo interesado y á un mismo cambio.
10. De la última proposición no se tendrá en cuenta la [ 

fracción que resulte menor de 500 pesetas nominales, á no 
ser que se complete su importe con un residuo.

El sobrante que resulte en una subasta por cualquier con
cepto se acumulará á la cantidad que corresponda á la si- : 
guiente.

11. Los interesados cuyas proposiciones hayan sido ad
mitidas deberán presentar los títulos correspondientes á las 
mismas dentro de los ocho días siguientes al en que se publi- i 
que su adjudicación en la Ga c e t a ; teniendo presente que de ' 
no verificarlo* en este plazo perderán los depósitos, quedando ! 
por este hecho anulada la adjudicación. j

Los que hagan dicha entrega en el término expresado po
drán retirar los resguardos desde luego. \

12. La, presentación de los títulos se efectuará en el Ne- * 
gociado dé Recibo de documentos de la Deuda pública de 
estas oficinas, con facturas duplicadas, las que al efecto se 
facilitarán eñ la portería de esta Dirección.

Estos títulos llevarán el cupón corriente, consignándose 
al respaldo de los mismos el siguiente endoso: «A la Direc
ción general de la Deuda 'para su amortización- vo* subasta.

tLeouh y nrmn otn rroponente/,»

Uno de ios ejemplares de las facturas de presentación se 
devolverá á los interesados en el acto de verificarse ésta, á 
fin de que le. conserven como resguardo, entre tanto que se 
hacen los llamamientos para el pago.

13. Los presentadores de proposiciones que hayan sido 
desechadas por defectuosas, y de las que no se admitan por 
estar cubierta la subasta con otras más ventajosas para el 
Tesoro, podrán recoger en la Sección Central de esta Direc
ción los resguardos del depósito que hubieran constituido 
para tomar parte en ella, desde el día siguiente al en que se 
publique en la Gaceta  el resultado de la subasta.

Madrid 11 de Julio de 1892, =  El Director general, el 
Marqués de Goicoerrotea.

Modelo de proposición.

. El que suscribe se compromete á entregar en la Dirección !
general de !a Deuda pública la cantidad d e . pesetas no-
mi n ah - en . . . , ,  cuyo pormenor se expresa á continuación, 
al cambb. 1 ; , . . ,  pesetas y . . .  „. céntimos por 100, dentro de 
los ocb > -Les siguientes al en que se inserte en la G aceta de | 
Madrí ó A resultado de la expresada subasta, con sujeción á | 
las"co nd icio oes que comprende el anuncio publicado por la ¡
Dirección de la Deuda, en del mes ; y al efecto in- ;
eluye ei documento justificativo del depósito hecho en ga-̂  i 
rantía de esta proposición.

Número IMPORTE
SERIES NUMERACIÓN de cada serie,

títulos. Pesetas.

T o t a l  g e n e r a l . .  .

Madrid. * . . .  de de 1892.
El interesado.

MINISTERIO DE FOMENTO

Negociado central. 

En cumplimiento de lo dispuesto en la ley de 10 de Julio i 
de 1885, y á propuesta del Ministerio de la Guerra, han sido 
nombrados: Ordenanza de la Sección de Fomento de Lugo, 
D. Martín García González; de Vizcaya, D. Tomás Ramírez 
Díaz, y de Zaragoza, D. Angel Liria Jiménez.
.  t < iv* . , > * ^  -v. -u. , , r ) - 1

U n iv e rsid a d  C e n tra l.
SECRETARÍA GENERAL

Primera enseñanza.
En Virtud de lo dispuesto en el art. 2.° del Real decreto 

de 2 de Noviembre de 1888 y en el 3.° del reglamento para 
su ejecución, aprobado por Real orden de 7 de Diciembre si
guiente, se proveerán por concurso de traslación las plazas de 
Maestros y Auxiliares de las Escuelas públicas que á conti
nuación se expresan, vacantes en este distrito universi
tario.

PROVINCIA DE MADRID
Escuelas de niños.

Las plazas de Maestro de las Elementales de Aravaca y  
Chapinería, dotada es da una con el sueldo anual de 625 pe
setas y las retribuciones legales.

PROVINCIA DE CIUDAD REAL
Escuelas de niños.

La plaza de Auxiliar de una de las Elementales de Man
zanares, dotada con el sueldo anual de 825 pesetas, conforme 
á lo dispuesto en el reglamento de 21 de Abril último, cuyo 
sueldo deberá percibir desde l.° de Julio de 1893, disfrutan
do sólo hasta la última citada fecha el de 687450 pesetas, sin 
retribuciones ni casa habitación. Para el percibo de las 825 
pesetas se exigirá estar aprobado en ejercicios de oposición.

Las ídem de las Elementales de Aldea del Rey y Alma
gro, cada una con el sueldo anual de 625 peséta.8? conforme á - 
lo dispuesto en el reglamento de 21 de Abril último, cuyo ; 
sueldo deberá percibir be desde 1.° de J alio de 1893r disfrutan- < 
dose sólo hasta la última citada fecha el de 550 pesetas, sin * 
retribuciones ni casa habitación.

La ídem de la Elemental de Villamayor, con el sueldo 
anual de 500 pesetas, conforme á lo dispuesto en el reg la -, 
mentó de 21 de Abril último, cuyo sueldo "deberá percibir ‘ 
desde 1.° de Julio de 1893, disfrutando sólo hasta la última 
citada fecha el de 412 50 pesetas, sin retribuciones ni casa : 
habitación. i

Escuela de niñas.
La plaza de Auxiliar de la Elemental de Campo de Cripta- ¿ 

na, dotada con el sueldo anual de 625 pesetas, conforme á lo ¡ 
dispuesto en el reglamento de 21 de Abril último, cuyo sueldo | 
deberá percibir desde 1,° de Julio de 1893, disfrutando sólo § 
hasta la última citada fecha el de 550 pesetas, sin retribu-1 
ciones ni casa habitación. |

PROVINCIA DE CUENCA j
Escuela de niños. %

La plaza de Maestro de la Elemental de Fuentelespino de 
Haro, dotada con el sueldo anual de 625 pesetas y las re- * 
tribuciones legales.

Escuela de niñas. :
La plaza de Maestra de la Elemental de Santa Cruz de | 

Moya, dotada con el sueldo anual de 825 pesetas, 20 para § 
casa habitación y las retribuciones legales. |

PROVINCIA DE GUADALAJARA j
Escuelas de niños. I

La; plaza de Maestro de la Elemental de Alcocer, dotada | 
con el sueldo anual de 825 pesetas, 77‘50 para casa habita-1 
ción y las retribuciones legales. ;

La ídem de la de Escamilla, con el sueldo anual de 625 f 
péselas, 52‘50 para casa habitación y las retribuciones le-| 
gales. q

Escuela de niñas. J
La plaza de Maestra de la'Elemental de Recuenco, dotada ? 

con el sueldo anual de 625 pesetas y las retribuciones legales. J
PROVINCIA DE TOLEDO

Escuela de niñas.
La plaza de Maestra de la; Elemental de Alcolea de Tajo, \ 

dotada con el sueldo anual de 625 pesetas, 50 para casa ha- .r 
bitación y las retribuciones legales.

Los Maestros á cuyas plazas no se señala expresamente : 
cantidad para pago de habitación, disfrutarán ésta capaz y 
decente para sí y su familia.

Al presente concurso de traslación podrán acudir todos * 
los que desempeñen en propiedad cargos de la misma ó su
perior categoría dotados con igual ó mayor sueldo que la va
cante, dándose la preferencia al hacer las propuestas en pri
mer lugar al mayor sueldo legal disfrutado, y después á la 
antigüedad en el tiempo total de servicios prestados en pro-

Siedad á la enseñanza, conforme á lo prevenido en el art. 63 
el citado reglamento.

Los aspirantes procurarán escribir las instancias de su 
puño y letra, siempre que les sea posible, debiendo encabe
zarlas dirigidas al Presidente de la Junta provincial de Ins
trucción pública á que correspondan las vacantes y presen
tarlas en la Secretaría de la misma Junta durante el plazo de 
treinta días, á contar desde el siguiente al de la fecha en que 
el Boletín oficial de la provincia publique este anuncio, y ex
presar el orden de preferencia con que deseen obtener cada

una de todas las que solieren erg el distrito délas anunciadas 
en l>i presente época de concurso. El término paral® admisión 
espirará áJas cuatro de la tar< e del último día señalado.

A  las instancias acompañará necesariamente la hoja de 
méritos y servicios, cerrada dentro del término de convo
catoria, que extenderán los interesados, con sujeción á lo 
que dispone e l art. 72 del reglamento, después de certificada 
per el Secretario de la Junta de Instrucción pública de ]& 
provincia donde se encuentremsirviendo, y con el V.°Bt°iIeí 
Presidente de la misma Junta.

Todos los aspirantes podrán presentar además cuantos 
documentos posean que acrediten otros méritos ó servicios 
en la enseñanza.

Lo que por acuerdo del Excmo. Src Rector se publica en 
la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletines oficiales de este distrito uni- ; 
versitario para general conocimiento.

Madrid 11 de Julio de 1892. =E1 Secretario general, Leo
poldo Solier.

Junta de obras de la  nueva Bolsa de Comercio 
de Madrid.

Emisión de 1.500 obligaciones al portador, segunda series de 500
pesetas cada una, números 2.501 SAMO, ton interés anual de

‘ 5 por 100, pagaderos por semestres temidos en 1.° de Enera y
1.° de Julio de cada añoy autorizada por la ley de 8 del pre
sente mes.

Conforme á dicha ley, se emiten estas obligaciones en re* 
presentación del Estado, con el carácter de efectos públicos 
y con segunda hipoteca sobre el edificio sito en la plaza de la . 
Lealtad, de esta Corte, con destino á Bolsa de Comercio. 
Para el pago de sus intereses, se consignará anualmente en 
el presupuesto de gastos del Ministerio de Fomento la suma 
de 50.000 pesetas durante quince años, á contar desde el 
ejercicio de 1892-93; y posteriormente se cubrirán los intere
ses de las que en aquel entonces resultan en circulación co n , 
el producto del impuesto de entrada á las reuniones de Bol
sa, que autoriza la ley de 30 de Julio de 1878. Estas obliga
ciones llevan la fecha de 1.° de Julio de 1892, desde la cuaL 
gozan de interés: van autorizadas con las firmas autógrafas 
deles Sres, Presidente, Contador y Tesorero de la Jmata, y 
son amortizables á la par.

Se dará principio á la amortización de las 2 50© obli gacio- 
nes de la primera serie con el producto de la venta dei actual: 
edificio de Bolsa, que tendrá lugar tan pronto corno tras
laden las reuniones al nuevo local, y seguirá anualm ente la 
amortización dei resto de las de primera serie con el exceso 
de dicha consignación y el remanente del impuesto d e entra
da en Bolsa, después de cubierto el pago de interesas de di
chas obligaciones y de las de segunda serie. Exting? jiems las. 
2.500 obligaciones primeras, seguirá en igual forma la amoiv 
tización de las 1.500 de segunda serie.

N e g o c ia c ió n . Esta Junta, en virtud de la Real orden de 
9 de este mes, expedida por e l Ministerio de Fome; ut®, ha se
ñalado el próximo sábado 16, á las once de la me ñaña, para 
celebrar en el piso principal dé la Bolsa el acto ( le negociar 
las 1 500 obligaciones al portador, números 2.50J 44.000, se
gunda serie, bajo las condiciones siguientes:.

1.a Una Comisión de la Junta de obras pref ¿dirá el acto, 
admitiendo durante media horaden pliegOB-ser^ados, las pro- 
posicioBes, que suscribirán exclusivamente lo s Agentes co
legiados de Bolsa en los impresos que facilitan á la Secretaría 
de la J uuta.

2.a Cerrada la admisión de pliegos, dado* ( A conocer su nú
mero, y antes de su apertura, se leerá el i i f  0 mínimo admi
sible que haya fijado la Junta para la &d$ udicación de las 
obligaciones, desechándose las proposioioi? jes que fueren á 
tipo inferior.

3.a Serán admitidas por el orden del / cambio más alto al 
más bejo las proposiciones cuyos tipos sean ó excedan del 
fijado pox la Junta.

4.a Inmediatamente se abrirán y Bf jerán en público los 
pliegos y se adjudicaran las obligacione conforme á los tér
minos de las dos anteriores condicioj ies, al mejor postor ó  
mejores: postores.

5.a Si resultasen dos ó más prop®' alciones iguales adjudi
ca res  que excedieran del número #  . ( bligaciones que se ne
gocian, se abrirá licitación pública* entre sus autores duran
te cinco minutos> y si no mejoras#’ & g^g respectivas proposi
ciones, se prorratearán en la p w  porción correspondiente al 
pedido.

6.a Las proposiciones hecha/ i p0r un mismo Agente de 
Bolsa á igual cambio se coB&id# rarán como una sola propo
sición.

7.a El pago de las que resr fiten adjudicadas se hará el día 
22 del corriente, de once á y dDa, en casa del Tesorero de la 
Junta, Sr. D Luis Fernán^ iZ de Heredia, calle de la Magda
lena, núm. 17.

8.a Se entregarán c#‘ rtificados provisionales al porta
dor, los cuales serán en f día canjeádos por los títulos de
finitivos.

Madrid 11 de Julia de 1892.=Y.°¡B.°=:EÍ Presidente ac
cidental, Gil María^l# bra.==El Secretario, José Luis Colom.
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ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL

Estación Central de Telégrafos.
Telegramas recibidos en el día de  la fecha y detenidos en dicha

oficial por no encontrar á sus destinatarios puntos de donde 
proceden y sus nombres :domicilios.

CENTRAL

G uadix.—Nicanor Diego, Mayor, 1, tercero.
Valencia de Alcántara.—Espinosa Prats, sin señas. 
Barcelona.—Francisco León, ídem.
París.—Valdefuentes, Serrano, 6.
Habana.—Mautierrez, sin señas.
Guadalajara.— Trinidad Losada, Alcalá, 28.
Cervera del Río (Alhema).— Carolina Estazuet, Luis, 13. 
Ronda.—Hericano, sin señas.
Cádiz. Enlace.—Manuel Millar, Rubio, 25.
Vélez Rubio.—M. 1 F. Cuadrado, fábrica de curtidos. 
Córdoba,—Eugenio Miera, Barco, 3.
San Ildefonso — Benedicto, Cava Baja, posada del Dragón.
Madrid 12 de Julio de 1892,= Por el Jefe del Centro, 

J. Tejada.
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ADMINISTRACIÓN DI JUSTICIA

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 

LOGROSAN

D„ José Ruiz López. Juez instructor de este partido.
Hago saber que en la causa que instruyo contra Vicente 

Andrada Cordero, por estafa, be acordado publicar la pre
sente, á fin de que el referido procesado se presente en este 
Juzgado en el término de diez días, á contar desde la publi
cación de esta requisitoria, para recibirle declaración; bajo 
apercibimiento de que en otro caso será declarado rebelde y 
le pararán los perjuicios 4 que hubiere lugar.

A la vez, intereso 4 las Autoridades y agentes de la poli
cía judicial la busca y captura del expresado sujeto, y caso 
de ser habido lo remitan con las seguridades convenientes 
á la cárcel de este partido, por haberse decretado su prisión 
provisión»! en dicha causa, hasta que preste fianza por valor 
de 1.500 pesetas.

Dado en Logrosán 4 26 de Junio de 1892.=José Ruiz Ló- 
pez*=.“inte mí, Manuel D. Amarilla.

Señas del 'procesado.
Estatura un metro 60 centímetros, ojos castaños, pelo 

cano, color moreno, oficio sastre. J—4448

MADRID —NORTE

En el Juzgado de primera instancia del Norte y Escriba
nía del que refrenda se han seguido autos 4 instancia de la 
Compañía de los Ferrocarriles del Este de España sobre | 
suspensión de pagos, en los que se ha dictado la siguiente I 

«Sentencia.—En la villa y Corte de Madrid, á 7 de Julio J 
de 1892.—El Sr. D. José Rodríguez Zapata, Magistrado de | 
Audiencia territorial de fuera, y Juez de primera instancia I 
del Norte de esta capital, habiendo visto los presentes autos I 
promovidos por la Compañía de Ferrocarriles del Este de Es- | 
paña, defendida por el Letrado D, Antonio Corning y repre- S 
gentada por el Procurador D. José María Cordón, sobre que ¿ 
se la declarase á aquélla en estado de suspensión de pa- |
gos, y 1

1.° Resultando que por el Procurador D. José María Cor-  ̂
dón, en nombre y con poder bastante de la Compañía de los | 
Ferrocarriles del Este de España, se acudió al Juzgado con 5 
escrito fecha 28 de Junio de 1890, solicitando se declarase en j 
• estado de suspensión de pagos 4 dicha Compañía, haciendo j 
la historia detallada de la misma, desde el momento de otor- ? 
g «rse la primera concesión‘hasta aquél en que se presentó la \ 
expresada solicitud: |

2.° Resultando que practicadas diferentes diligencias se i 

p ro c e d ió  4 la confrontación y cotejo del balance presentado, ¡ 
resultando conformes con sus antecedentes obrantes en los 
libros de la Compañía:

8.° Resultando oue las razones alegadas por la Compañía 
para solicitar la declaración de suspensión de^pagos fueron 
que no podía cubrir sus obligaciones, debido 4 los grandes 
ígastos que había t mido que hacer en la ejecución de las 
obras de acabamiento y reparación de los 88 kilómetros de 
vía compre didos entibe Valencia y Utiel, unido esto á las 
•malas cosechas de los últimos años en la comarca donde la 
línea se halla enclavada, y que del balance de 31 de Mayo 
d e  1890, presentado en autos, resül^íba un exceslenbe defin-
gresos sobre los gastos desde 1.° de, Enero á; dicho día 31 de 
Mayo de 77,534 pesetas;35 céntimos,<lq cqal demostraba que 
sin las circunstancias expresadas la Compañía, podría mar
char desahogadamente, haciendo, frente a sub  ̂obligaciones y 
compromisos; habiendo redundado en beneficio de sus aeree- 
do los gastos hechos, puesto que los ingresos se habían apli
cado á obras necesarias en la línea: #

4 o Resultando que habiéndose cumplido los requisitos 
que exige la ley de 12 de Noviembre de 1869, y-el Oódigo^de' 
Comercio vigente, el Juzgado por auto de 17 de Julio de 1896 
declaró en estado de suspensión de pagos á la Compañía de 
l o s  Ferrocarriles del Este de España, mandando que por vir
tud de; aquella: declaración se paralizasen todos los procedi
mientos ejecutivos y de apremio que existieran pendientes

• contrala mbma,paralo cual se ofició á los Juzgados de pri
mera instancia detesta Corte con testimoniado aquel auto,
disponiendo ai propio tiempo que la Compañía yema obl ga- 
da a consignar en la Caja general de Depósitos ios sobrantes

• que existieran de sus productos después de cubrir los gastos
^deadministración,> explotacióníy-construcción, y a presentar
,aüte el Juagado enel término de cuatrormeses una proposi
ción de con venio para el pago de los acreedores apro bado 
previamente en junta general por los^accionistas: .

5.° Resultando que el día 11 de Noviembre de 1890 tuyo 
«luffar una; junta general extraordinaria de los accionistas de 
la Sociedad declarada en estado de suspensió n-de pagos, y lle- 
,ms tddasdas formalidades legales que determinan los esta- ; 
tutos de aquella, fué aprobado por unanimidad el proyecto j 
de convenio que con arreglo 4 las disposiciones citadas en el ; 
resultando que antecede, tenía obligación de presentar la 8o- ,
• ciedaid dentro de los cuatro meses antedichos, como lo hizo 
en escrito de 17 de Noviembre de 1890, habiéndose practica
do oportunamente las confrontaciones convenientes con los

í originales existentes enlosa libros de actas de la Compañía.
/.Resultando que 4 petición de la Sociedad interesada, 

ví en cumplimiento de lo dispuesto en el párrafo tercero del 
Artículo Ú  de la ley de 12 de Noviembre de 1869, se mandó 
'f Publicar la. proposición de convenio presentada por la Socie- 
d#d de los1 Ferrocarriles del Este de España en los periódicos 

'«•datos T'Wna de les de mAs publieidad de Madrid, Barcelo- 
ína, Valencia, Sevilla, París, Londres, Bruselas, Lyon, Frank- 
fott sur-mein, Straburg, Basilea y Ginebra, por medio de 
edictos, con inserción de aquél convocando a los acreedores 
para que en el término de tres meses acudieran a^adhenrse a 
diCiha proposición de convenio, dirigiendo al efecto los opor
tunos exbortosá los Jueces correspondientes de la poblacio

nes espsñMas y á los Cónsules de nuestra Nación en las ex-

tf^ erBesultando que la Compañía de los Ferrocarriles del 
Este de España acudió al Juzgado con escrito fecha 21 de 
Diciembre de 1891, manifestando: que, preoc-j pandase, como 
era natural, del interés de sus acreedores, había conseguido 

-por gestiones particulares y  reiteradas colocarse ’en una, si
tuación que le permitía ofrecer á aquellos mayores ventajas
que: las q u e  losimismos pudieran reportar por ol p^oyecto de
convenio pressntado- en 17 de-Noviembre de 1890, que, al 
efecto, había realizado un proyecto de contrato cen la respe- 
table Compañía d e  ios caminos de hierro'del Norte de Espa
ña, por virtud  del cualy obtenida ya la sanción de sus accio
nistas, presentaba un convenio garantizado y de ventajas 
e videntes sobre elprimeramente ofrecido; que dicho conve
nio fué aprobado en junta general de accionistas, que tuyo 
lugar el 25 de Noviembre de 1891, presentando al Juzgado

las certificaciones que así lo acreditaban, y no Hiendo aún 
firme y definitivo el primer proyecto de convenio presenta
do, existiendo ventajas en el nuevo y ningún perj uicio para 
nadie, solicitaba la publicación del nuevo proyecto* de con
venio en los términos que marca el art. 935 del Código de 
Comercio:

8/ Resultando que admitido el anterior escrito, por pro
videncia de 22 de Diciembre de 1891 se mandó hacer la pu
blicación del nuevo provecto de convenio presentado, inser
tando edictos en los periódicos oficiales y en los de más cir
culación de los puntos de España y del extranjero que se de- 
termioaron al hacer la primera publicación, para que en el 
término de tres meses acudieran á adherirse al mismo los 
acreedores que lo tuvieran por conveniente, á cuyo efecto se 
expidieron exhortoB pare su inserción en los periódicos de 
Madrid, Barcelona, Sevilla, Valencia, París, Lyon, LondreB, 
Bruselas, Frankfort sur mein, Gin - bra, Basilea y Strabourg, 
habiéndose hecho las oportunas publicaciones "en todos los 
puntos citados, y habiendo sido la última de ellas la verifi
cada en JLyon (Francia) el 10 de Marzo de este año, por lo 
cual terminó el plazo para admitir las adhesiones de los 
acreedores el 10 de Junio último, según lo dispuesto por la 
providencia dictada por este Juzgado el 22 de Diciembre 
de 1891:
¿ 9.° Resultando que desde la fecha en que se declaró á la 
Compañía de los Ferrocarriles del Este de España en estado 
de suspensión de pagos h*sta el día, ha ingresado en la Caja 
general de Depósitos, en concepto de sobrantes de su explo
tación y á disposición de este J uzgado, la suma de 760.252 
pesetas, dando así cumplimiento a lo dispuesto en la ley de 
12 de Diciembre de 1869, en el Código de Comercio vigente y 
en el auto de este Juzgado de 17 de Julio de 1890:

10. Resultando que de conformidad con lo establecido en 
el art. 932 del repetido Código de Comercio fué presentado 
oportunamente, como antes queda dicho, el balance del acti
vo y pasivo de la Sodadad, y divididos los acreedores entres 
grupos, resultan en el primero dos acreedores por la suma de 
248.492 pesetas 85 céntimos; en el segundo 40.000 obligacio
nes hipotecarias de á 500 pesetas cada una, y en el tercero un 
acreedor por 610.893 pesetas 10 céntimos, y que de ellos se 
han adherido al convenio dentro del término señalado, los 
créditos del primero, segundo y tercer grupo, cuyo resumen 
general se ha hecho constar en autos y publicado última
mente en la G a c e t a  de  Ma d r id :

11. Resultando que el núm. 167 de la G a c e t a  de  M a d r id , 
correspondiente al día 15 de Junio último, se insertó un re
sumen general y recuento de las adhesiones presentadas, con 
arreglo al art. 935 del Código de Comercio y párrafos cuarto, 
quinto y sexto del art. 12 de la ley de 12 de Noviembre de 
1869 por los acreedores de la referida Compañía al proyecto 
de convenio propuesto por la misma y publicado en las G a 
c e t a s  d e  M a d r id  de 30 y 31 de Enero del año actual, y fiel 
expresado resumen resultó que de los acreedores por crédi
tos privilegiados del primer grupo se habían presentado dos  
extractos de cuenta corriente, cuyos saldos ascienden en jun
to á pesetas 248.492 con 85 céntimos, que constituyen la to
talidad de los créditos de este grupo adherido al convenio; 
que del segundo grupo créditos hipotecarios obligaciones se 
habían adherido 846 interesados con 29.412 obligaciones, te-

¡ niendo la Compañía de los Ferrocarriles del Este de España 
¡ emitidas 40.000 obligaciones de á500 pesetas nominales cada 
j uña; que del tercer grupo, créditos comunes, el único de esta 
S clase de 610.893 pesetas 10 céntimos, se adhiere al convenio, 

habiéndose presentado en autos el oportuno extracto de cuen
ta corriente, resultando del cómputo fie los votos correspon- 

í dientes 4 los tres grupos que prescribe la ley, que habían sido 
| favorables al convenio, se publicó dicho cómputo, 4 fin fie 
j que en el término de quince días siguientes al de su publica- 
j ción en la G a c e ta , los acreedores disidentes y los que no ha- 
| -bían comparecido, pudieran hacer oposición al convenio por 
j defectos en la convocación de los acreedores y en las adhesio- 
| nes de éstos, ó por cualquiera fie las causas determinadas en 
I los números 2.° al 5.° del art. 903 del Código de Comercio, 
i sagún dispone el 936 del mismo, habiendo transcurrido con 
\ exceso el señalado término de los quince días sin que se haya 
í presentado oposición alguna:
1 12. Resultando que rectificada nueva y detenidamente la
| relación fie las obligaciones adheridas al convenio, resulta 
s ser el número de aquéllas el de 29.412, con la variación fie 
| 101 de menos, de los datos publicados en la G a c e t a  del 15 
| de Junio último, y que consiste en haberse repetido algunas 
I partidas, pero que en nada altera esta diferencia el resultado 
\ de existir número bastante para que el convenio resulte 
| aprobado en esta primera publicación:
) 13. Resultando que en la sustaneiación de estos autos se
j han observado las prescripciones legales:
| 1.° Considerando que seguido este juicio por todos
1 sus trámites ordinarios, el convenio reúne los requisitos le- 
! gales de presentación y aprobación por los accionistas y < 
| acreedores interesados en el misme; que las publicaciones se | 
| han hecho en el tiempo y forma que determinan las disposi- j 
| ciones vigentes, y que señaló en su día este Juzgado, cons- ? 
! tando en autos números de todos los periódicos en que ha j 
| tenido lugar la inserción de los anuncios: ;
f  2.® Considerando que, hecho el recuento de las adhe- j
} siones presentadas al Juzgado, resulta cumplido el requi- ] 
{ sito que para aprobación determina el art. 935 del Código ¡ 
í de Comercio, puesto que de todos los grupos en que se divi- 
\ den los acreedores, según establece el art. 932, se han adhe- 
¡ rido al convenio entidades que en todos elloa exceden fie las 
! tres quintas partes <ie los mismos:
\ 3.° Considerando que, según se establece en el art. 936
j del repetido Código de Comercio, se ha hecho la publicá
is ción del cómputo de votos adheridos, siendo éste favorable 
5 .al convenio, y durante los quince días siguientes á dicha pu- 
1 blicación no se ha hecho oposición ninguna de ninguna clase 
| por los acreedores disidentes, ni por los que han dejado de 
\ concurrir con sus adhesiones, ni tampoco por ninguna de las 
| causas determinadas en los números 2.° al 5.° del art. 903:̂
| 4.° Considerando que, aprobado que sea el convenio
i sin oposición, ó desestimada ésta por sentencia firme, es 
I obligatorio aquél para la Sociedad deudora y para todos sus 
f acreedores, quedando aquélla en libertad para llevar 4 efecto 
I su cumplimiento, para lo cual es necesario devolverle las 
5 cantidades retenidas 4 disposición del Juzgado, y toda vez 
i que dicha garantía es ya innecesaria:
¡ 5.° Considerando que al Juzgado sería muy dincilel
f  poder hacer llegar devuelta á los interesados los xesguarftos 
| prevenidos para acreditar los depósitos hechos de lasfibliga- 
• ciones adheridas, y que la Compañía de los Ferrocarriles del 
i Este de España, en escrito de 4 de los corrientes, se ha brin- 
I dado á encargarse de efectuar la expresada devolución, ofre- 
f  ciendo, á juicio del Juagado, garantías suficientes de que 
I realizará este encargo bien y honradamente:
I Visto lo dispuesto en la ley de 12 de Noviembre de 1869,
| y en el libro 4.°, tít. 1.% sección 8* del Código de Comercio 
l vigente; , ,
1 Fallo que debo aprobar y apruebo el convenio presentado

* por la Compañía de los Ferrocarriles del Estei de España*
I aprobado 4 su vez por la junta geneTal de sus accionistas el 
| 25 de Noviembre de 1891, y aceptado por los acreedores en la 
| proporción necesaria; que "esta aprobación se publicará desde 
| luego, y así que reBulte fírme y definitiva, dénse las órdenes 
l oportunas 4 la Cajargeneral de Depósitos, para qua haga en- 
| trega á la representación legal de la Sociedad de los Ferro- 
1 carriles del Este de España de todas las cantidades que» á 
I consecuencia de estos autos tenga consignadas á^di&posicíón 
¡ de este Juzgado en aquel establecimiento, y  á más los rédi- 
| tos devengados por las mismas. Devuélvanselos resguardos 
l unidos á las adhesiones presentadas y que acreditan 1% coa- 
| signación de obligaciones á la Sociedad oel Este de España,
} según tiene solicitado, á fin de que, bajo su responsabilidad, 
í y por su cuenta y riesgo, los haga lbgar con toda seguridad 
| á manos de sus legítimos dueños, á fin de que purdan ntili- 
¡ zarlos para los usos que les convengan, y comuniqúese ¿ los 
| Juzgados de instrucción á quieneB se les hubiere dado en su 
¡ día conocimiento del auto fie este Juzgado de 17 de Jñlio 
\ de 1890, la aprobación del cenvenio, y por consiguiente el 
| haber cesado el estado de suspensión de pagos en que sefie- 
l claró entonces á la referida Sociedad.
¡ Así por esta mi sentencia, definitivammte juzgando, lo 
'I pronuncio, mando y firmo.—José R. Zapata.
1 Publicación.—Publicada fué la anterior sentencia por el
| Sr. D. José Rodríguez Zapata, Juez de primera instancia del 
i| distrito del Norte, estando celebrando audiencia pública en 
1 Madrid á 7 de Junio de 1892, de que yo el Escribano doy 
| fe.=Ante mí, Lesmes López.
i La numeración de las obligaciones adheridas al convenio 
i son las siguientes:
| 1—5 á 22—24 á 46—50 á62—64 á 66- 68 á 77—83 á 98—100—
i 101—107—109—113 á 133—137 á 140—151 á 194—196 á 222—
! 226 á 250—254 á 280—286 á 306—325—‘ 26-331 á 353-364— 
l 365—368 á 398-400 á 402-406 á 410—412 á 421—426 á 438—
| 440—482 á 487-489 á 549—551 á 814—816 á 876-878 á 883—
I 887 á 889—891 á 1.072—1.074 á 1.081—1.084 á 1.157—
1 1.163—1.164—1.168 á 1.171—1.173 á 1.176—1.181 á 1.183—
| 1.198 á 1.209—1.219 á 1.226—1.233 á 1.241—1.245 á 1.255—
1 1.261 á 1.270—1.283—1.284—1,287 á 1.290—1.292 á 1.297—
| 1.303—1.304—1.308 á 1.310—1. 3̂  3 á 1.368-1.370—1.37 i—
I 1.382—1.385—1.386—1.392 á 1.398—1.406 á 1.413—1.420 á 
1 i . 425—1.428 -1.430 á 1.433—1.440 á 1.444—1.449 á 1.460—
P 1.463 á 1.470-1.472—1.473-1.477 á 1.483—1.497 á 1.539 -  
k 1.556—1.557—1.560 á 1.586—1.589 á 1.596—1.599 á 1.608—
1 1.611 á 1.617—1.634 á 1.639—1.661 á 1.667—1.673 á 1.684— 
i 1.686 á 1.700—1.714 á 1.719-1.723—1.725 á l  766—1.794 
i ál.833—1.835 álo866—1.888 á 1.893-1.909 á l 912—1.9L7 
1 á 1.937—1.946 á 1.958—1.967 á 2.017-2.020 á 2.042—
 ̂ 2.044— 2.045 — 2.050 á 2.060-2.066 á 2 068- 2.075 á 
1 2.078—2.080 á 2.095—2.100—2.llOá 2.173—2.175—2.177 4 
f 2 .184—2.188 á 2.200—2.202—2 204 á 2.207—2.209—2.210—
1 2.221 á 2.272—2.278 á 2.289—2.296 á 2.322—2.325 á 2.332—
I 2.334 á 2.341—2.348 á 2.350—2.352 a2 386—2.388 á2.403— 

2.409—2.410—2.413 á 2.419—2.4*4 42.433—2.437 á2.441—
2.444 4 2.482—2.465 a 2.517—2.519 á 2.521 -  2.524 á 2.551— 
2.554 4 2.556—2.564 4 2.598—2.599 á2 6/4—2.627 á2.650—

5 2.653—2.654—2 658 á 2.678—2.684 4 2.7*8—2.739-2.740—
1,2 .743 4 2.745—2.747 4 2.749—2.752 á 2.754—2.756 42.758—
! 2.761 42.764—2 767—2.768—2 771 4 2.775 - 2 783 4 2.791—
I 2.793 4 2.795-2,797 4 2.799 —2.801 4 2.818-2.820—2.822 4 

2.833—2.837 á 2.840—2 843 á 2.854- 2 856 á 2.900—2.909- 
! á 2.912— 2.914 á 2.921-2 925 -  2.928-2 929—2.933 4 
2.943-2.945 á 2.949—2.951 4 2.961—2.983 á 3.013-3.023 4 
3.066—3.070 Ú3.078—3.082 á 3^096^3.102A 3 110—3.144 4 
3.183—3.198 á 3.208—3 i 217—3.222 á 3.225—3.229 4 3.316— 
3.318 43.373—3.387—3.389 4 3.424—3.433 4 3.437—3,445 4 
3,504—3*510 á 3.513—3.5i5 á 3,5v9—3.535 á 3.563—3.565 4 
3.569—3 *571 4 3.645—3.648 á 3.655—3.661 á 3.670—3.680 4 
3.756—3 758 4 3.765—3.771 á 3.792 3.796 á 3.802—3.805 4 
3*839—3.847—3.849 á 3.851—3.b5ó á 3.889—3.891 43.913- 
3*915 á 3.923-3.936,á 3,940—3.947 4 3.955-3 957 4 3.961 

i 3.965—3.968 á 3.971-3 973 4 3,975—3.977 4 3.989—3 991—
I 3.992—3.994—3.995—3.999—4.053 á 4.060—4.083 á 4.106—
1 4.115 á 4.119—4.128 á 4.131—4.136—4.138 4 4.152 4.160 4 
¡ 4.166—4.169—4.161 á 4.180-4.1824 4.19 7 4.199 4 4 275—
1 4,296 á 4.320—4 331—4.334 4 4.342—4.344 á 4.358-4.364^ 

4.365-4.378 4 4 381 -4.384 4 4.387—4.390 4 4.393—4,395— 
4.409 4 4.507-4.545 4 4.551—4.5534 4.561—4.581 á 4 596 
4.607 4 4.675—4.681 4 4.747—4.75 1 4 4.758—4.765 á 4.816 
4 818—4.8?0=*4.821 —4.823 a 4.844—4.846 4 4 857—4 860 á
4 872—4.878 4 4.882—4.886 4 4.976—5.007—5.028 4 5.046— 
5.056 4 5.058—5.061—5.062- 5.066—5.067—5.089 4 5.072—
5 070á 5.078—5.080 1 5.095—5.099 4 5.139—5.141—5.146— 
5.148 á 5.177—5.179 4 5.207-5.219^-5 221—5.222—5.224 4 
5.237—5.247 4 5.249—5.252 4 5*283—5.289 4 5.388-5 391 4

i 5.401—5*416—5.420 45.643—5.645 á 5.617—5 649 4 5.670 
5.676 á 5.691—5.694—5 695-5.6974 5.699-5.701 4 5.745— 
5.753 4 5.826-5.828 4 5 ¿31-5.833-5 834-5.836 á 5.861 

I 5.887 4 5.892—5.897 45.903—5 905—5.913 4 5 917—5.922 4 
5.946—5.955 4 5.957—5.961—5,966—6.967—5.971 á 5.916— 

15.99«4 6 044—6 048 46.058—6.062—6.063—6,068 4 6.073—
1 6.076 4 6 348-^6.361 4 6.373—6.377 4 6.412—6.420 4 6.422 
I 6.425A 6*448—6.453 4 6.456—6 459 4 6 462 - 6.464 4 6 492 
I 6*494—6.496 4 6-500 —6.502—6.506 4 6.514—6.519 4 6 524— 

6.528 4 6.542—6.544—6.546 4 6 548—6.550 á 6 553—6.556—
6 577 4 6.596—6 626—6.627—6.629 4 6. 6H6—6.638—6.640 a 
61649—6.652—6.653 —6.676 4 6.722-6 724 -  6.7*5—6.783 á 
6 735—6.738 4 6 742 - 6 757 4 6.802—6.815 4 6.818—6,821 4 
6*843—6:845-6.846-6.855 á 6 ,858—6.871 4 6.901—6.904 á 
6*953-6.9584 6.969—6 971 46 975-6.979-6.9^1—6.986-4 
6.994—6.997 4 6.999—7.003 4 7.014—7,018 4 7.025—7.027 4 
7.040-7.043-7.045 4 7.075-7.078 4 7.084—7,110 4 7.134— 
7;138 4 7.145-7.151 4 7.153-7,161 4 7.163-7.105-7.166— 
7.17347.184—7.187 4 7 190—7.19447.186-7.197—7.251 4 
7,270— 7̂.272 4 7,274—7.284 á 7.286—7.289 47.299^-7.305— 
7.306—7.308 4 7.316 -7.322—7:323—7.332 4 7 341IU7.347— 
7.348—7.350—7.359 4 7,367—7.369—7.384 4 7 394—7.3964 
7;415—7.426 4 7.466—7.468—7*4784 7.482-—7 50(fc47.551— 
7.555 4 7.557—7.561 4 7.627-7.632 4 7.634-7 645 á.7.647— 
7.650 4 7 661-7.667 4 7.767—7.771 4 7.881—7.939 4 7.957 
7.980 4 7.962—7.964 4 7*966—7.974—7.9764 7.986-7.9944 
8i000-8.002 4 8.004—8.006 á 8.009—8.0114 8 019—8 022— 
8.023—8 025—8.029 4 8.036-8.046 4 8.051—8.054 a 8.061— 
8.067 4 8.072—8.082 48.105—8.117 48.148—8.T55—8*156— 
8.160 4 8.173—8.175 4 8.223—8.225 4 8v25-4-8.2f6 4 8.264 
8 266 4 8.271—8.278 4 8.275^ 8.278-8.284 4 8.293-8.299 4 
8 314—8.325 4 8.328—8 334 4 8.341—8.346 4 8.374—8 380 
8*38248.408—8,419 4 8.421—8.426—8*427—8.429 48.432—8.434 
4 8.521—8 523 á 8.540-8:542 á 8.552—8,555 4 8.559-^^74 
A?8.583—8 585 a 8 592— 8.597 4 8.606—8 610 á 
A  8.657—>8*688 4 8.697—8.710 4 8.725-8;741 á 8.745yB.747 y
• 8:748-8.75L48.767-8.762 4 8 766-8 7 8 3 78b a
8.790-8,792 4;8.799-B.801 4 8.825^^830 4,8 .^^8,9 ,^4 

i 8.939^-8.944 4 8.950—8.955 4 8.962-8 967 4 8.9^0—8*407 a 
' 8.986-8.988 4 8.993—8.995—9.007A  9.009^9tail-9u^lba 
| 9.020—9.025 4 9.039—9.050 4 9.053 - 9.055 a0.058-9.066a 
i 9i073—9.076 4 9.078—9.(W —9.031 49,-095^9.114 4 9*153—^
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*9.157 y 9 .158—9 .1 6 0 -9 .1 6 4 4 9 .1 6 8 - 9 .1 7 0 —9 .1 7 2 4  9,. 174— 
9 .1 7 9  á 9 Í8«— 9 202 4 9  205—9.210 A 9 2;,!4—9.226  «  9.250 — 
9 .2 5 4  » 9 .2 5 8 —9.260  a 9 .272  -9 .2 7 5  á 9/84—9.291 A 9.299— 
9.304  4 9 .3 1 5 —9 .2 4 > 4 9  3 4 3 -9 .3 5 1 — 9.353 « 9.369—9 383 4 
9 .3«5—9. 412 y 9 .413—9 .4 .3  á 9,427—9:433 4 9 .4 5 5 - 9  455 á 
9.464— 9 467 í  9.477 9 .4 7 9 - 9 .  486 A 9 ,490—9.493 4 0511— 
9.514  á 9 528—9.533 4 9 656—9.559 4 9 :5 7 5 -  9.582 A 9587— 
9.591 á 9.596—9 698 4 -9 :6 » 1 - 9.614 A 9.643—9.649 á 9.083— 
9.6.-5—3 0>7—9,090 a 0 .6 9 9 -  9 701 4 9 .753—9.765 A 9 761 — 
9.978 » 9 > 0 9 - 9  802 4 9 .8 7 0 —0 873 á 9 87 6 ^ 9  879 é 9  889—
9 804 «>9 .900—9 . 9<-9 á 9 .9 1 3  - 9 .927 y 9.928—9.966 ¿ 9.975— 
9.97>2* 9 983—0.985 y 9 986—9 989—9.991 á 9 .9 9 4 -1 0 .0 0 0  
10 .001— 10.003 a 10.005— ¡0,023 A 19 080— 1.082— 1.084 á 
10/190—10.112 4 10.1-67—10.169 á 10.180—10.184 á 10.1*7— 
10. ¡90 y 10.191— 10. !93 á 10.175— 10.20o A 1 0 .2 0 2 -1 0  204 á
10 .206— 1 0 .2  9 -1 0 .2 1 2 - 1 0 .2 1 5  á 10.217—10 22 y 10 222—
10 .227 á 10 2 2  - 10:234 4 10.3f;3—1-0. 309 4 1 0 .3 1 6 - 10.319 A 
1 0 .3 2 1 —10 327 á 19 .H> '— 10.362—10,364—10.366 á 1 0 .3 7 0 - 
1 '4 ,372 a 10.3 1— 10.399—10.4<>1 á 10.484— I0.4r6 A 10.446—
1 ,0..449 á 10.157— 10.459 4 10 461 -1 0  64 A 10.48-— 10.4-'7 á 
'19  497— 1 0 .4 ‘9 « 10.510—10.513—10.5 5—10.518—10 522 y 
1 9 ,5 2 3 -1 0 .5 2 6  á  lo  553—10.559 á 10 562— 10.578—10.580 A 
10 .584— 10.601 a l o . 606—10 613 > 10 .6 1 4 -1 0  616 á 10.634— 
10.643 á 10.756—10.75H y 10 759¿-10.764y 10.765-=10.774 A 
10.783— 10.7*9 A 10.1*56—10.858 A 10.869— 10.874 á 10 877— 
10.881 A 10.8*5 -  ¡0.894 a 1 0 .9 0 0 -1 0 .9 0 2 —10.904 A 10.915— 
10 .919— 0.92S a 10.92.1-10 933 4 1 0 .9 8 3 -1 0 .9 8 8 —10.993 A 
11.010— 11.013 á 11.016—11. "25—11.028 á 11.051— 11 053 A 
11.066—11.070 y 11.071—11.073 á 11.078— ¡1.085 A 11.096— 
1 1 / 0 7  ¿  11.146—11.148 A 11.313—11.315 á 11.3 2 3 -/ 1 .3 5 2  A 
1 1 .3 6 0 -1 1 .3 6 2 — 11.366 á 11 371— 11.379 4 1 1 .3 8 4 -1 1 .3 9 2  A
11 394 -11 .396  y 11.397— 11.402 á 11.404— 11.406— 11.408 A 
1 1 .4 2 — 11.430 a 11.432—11.434—11.442 á 11.451— 11.457 y 
U  .458—11 460 A l !  .475— 11.477 á. II  .486—11.492 4 11.51 L— 
11.520 á 11.524— 11.516 a 1 1 .5 3 0 -1 1 .5 3 6 —11.539 y 11.540— 
11.542-11 .551  v 11.552—11 559 4 11 567—11 569 á 11.583— 
11 586 á 11 190—11 592 a 11 600—11.604 A 11.675— 11.751 á 
11 .764 -11 .766  y 1*. 7 6 7 -1 1  769 á 11.776—11 781 á 11.783 -  
11.786 4 11.788— 11.791— II 825 » 1 1 .8 3 3 -1 1 .8 5 5  a 1 1 .8 6 8 - 
11.880 4 11 910—11 912 4 U 9 1 4 -1 1 .9 1 7  4 11.920— 11.925 4
11 040—11.941 4 12.0!¡8— 12.010 y 12.011— 12.013 4 12 017— 
12.019 a 12.022— 12 024 á 12 028— 12.034 y 12 035— 12.039—
12 041 4 1 2 .0 1 8 -1 2 ,0 5 1 -1 2 .0 5 3  y 12.054— 12.059 4 1 2 .0 7 8 - 
12 081 v 12.082— 12.089 4 12 092—12 095 á 12 0 9 8 -1 2  102 4 
12 108 " 12 .1 .0— 12 1 )3 -1 2 / 1 5  á 12 .1 4 7 -1 2 .1 5 2  4 1 2 .1 5 5 -  
12 158 4 12.164—12.166 4 13.175—12.181 4 )2 192-12 .202  4 
12.207—12.209— 12.213 -12.217 4 12.219—12,225 4 12.228— 
12 230 a 12.236— 1 2 .2 3 9 - 12.243 á 12.249— 1 2 :255 -12 .261  4 
12.264— 12 276 4 12.283—12.288 4 12 303—12.306 a 12.308— 
12.319 4 12.321 -1 2 .3 2 6  4 12.333—12.3 )4—12.336 v 1 2 .3 )7 — 
12.341 á 12.344—1.247 4 1 2 .3 7 0 -1 2  &59 4 12 3 6 0 -1 2 ,3 7 6  
4 12.378— 12.381 y 12 3 8 2 -1 2  389 4 12.396—12.399 4 12.404
12 411— 12 413 4 '12 417— 12.419 a 12,422—12.426 á 1 2 .4 4 1 - 
12.444 a 12.447—12.451 á 12 .5 7 7 -1 2 ,5 8 4  4 12.594—12:596 
á  1 2 .6 2 5 -1 2 .6 2 7  4 12.041—1 2 .6 4 6 -1 2  648— 12 671 4 12.695
12.701 a 12.723 -1 2 .7 2 6  4 12 7 4 6 -1 2  748 á 12.754—12.756— 
12.759 4 12 768—12 773 y 1 2 .7 7 4 -1 2 .7 7 6  4 12.795— 12 800 
A 1 2 ,8 5 0 -1 2 .8 8 3 4  12 913— 12 9)8  A 12:922—12.951 A 13.105 
13.135 4 1 3 .1 3 8 -1 3  140 á 13.227—13-231 4 13.382—13.389 
á 13 4:57— 13.440— 13 442 4 13 451— 13Í462 4 13.509—13 514 
á 13 5 3 7 -1 3  542 4 13.545—13 548 4 1 3 .5 :3 — 13 575 4 13.610
13 620 4 13.7tí'<^13rn?rrt3-/78=08;T80- a 'nr783//8/789 á 
13 829— 3 833 4 13 8 3 5 -1 3  811 4 13 863—13 869 4 1 3  871— 
13.873 á 13 8 8 1 -1 3 .8 8 3  4 13.886— 13.888 4 13.890—13.*92 4
13 9 3 0 -1 3 .9 3 3 -1 3  937—13.942— 13.944 4 14.019—14 027 á
14.081—14 083—14 0*5— >4091 v 14.092—14:097 á 14¿099— 
14.101 y 14 102 -14 .104  4 14,153—14,160 4 14 182— 14:187 4
14 203—14 209 4 1 4 .2 2 1 -1 4  223 4 14 §29— 14:2334 14236— 
14.240 4 14 2 7 3 -1 4 .2 7 6  4 14 .497 -14 .501  4  14,507->-14,512 4 
14.521—14.526 á 14 529—14 532 4 14.538—14 541 4 14:536— 
14.588  4 14 5 9 3 -1 4  597 4 14.600— 14.608 y  1 4 .6 0 9 -1 4 :6 1 5  
4 14.617— 14.619 á 14 6: 5—14.627 a 14,643— 14.648 4 14.659— 
14.667 4 14 670 -14 676 4 14.727— 14.729 4 14,734 ->-14 736 
á 1 4 .7 4 5 -1 4 .7 4 8  4 14 7 5 0 -1 4 .7 5 3  4 1 4 .7 7 0 -1 3 ,7 7 2 — 14¿774
*  14.787— 14 79 5 y 14 794 -14.798 4 14 .803 -14  805 4 14.815— 
14.817 4 14 832—14.835 4 14.837—14 840 y 14/41—14 813 y 
14.844— 4  850 a 14.859— 14,868 4 14 877—14 888 4 14.894— 
14 896 4 1 4 .9 0 0 -1 4  902 á 14 915—14.918 4 14.971— 14.973 
4 15.019— 15 028 A lo.084—15.036 a 15.043-15.045 4 15.047— 
16.050 4 15,055—15 064 á 1 5 .0 )3 -1 5 .9 8 5 —15.088 y 15089— 
15,092— 15.056 á 15 098 -15 .102  á 15.132— 15.137 4 1 5 / 4 8 -  
15,152 4 15.161— 15.179 y 15.180— 15.251 A 16.310—15 314 á 
1 5 .3 7 1 -1 5 .3 7 4  a 15 462— 15.467— 15.469 á 15 ,519-15.525 y 
15.526— 15.555 4 1 5 .5 6 9 -1 5 .5 7 5  a 15.591— 15.593 á 15.601 — 
15,605 y 15.606—15 609 4 15.621—15.623 á 15 663—15.665 á 
15.671 — 15.674 — 15.876 a 15.683 — 15.685 á 1 5 .6 9 1 -
15.702 4 15.707—15.709 4 15 .7 3 6 -1 5 .7 3 9  á  15 .748-15.752 á 
15.779—15.774 4 1 5 .7 9 2 -1 5 . >9, á 15.805—15.809 á 15 827— 
15.830 4 15.838—15 845 4 15 853— 15 855 4 15.894— 15.8,>7 á 
15.902—15.905 A 15 9 !0 - '5 .9 1 2 y  15 9 1 3 -1 5  9154 15.917— 
15.936 415  973—15.975 4 15 984— 15.986 4 1 5 :9 9 0 -1 5 .9 9 3 - 
15.996 4 16.006—16.002 •• 16.0:14— 16.017 A 16:0 >3— ¡6 .0 :5  y 
16.026— 16 030 4:16.050 —16.052 4  16.056—19:059 4 16 062— 
16 .0724  16.079— 16 0 >0— ¡6 .095—16.098—1 6 .1 0 2 -1 6  105 á

•,16.109-16 ¡12 4 1 6 .125—16.151 4 16 / 7 3 - 1 6 / 7 5 - 1 6  177 y 
16.178—16,181 á 16.200—16 205 4 16 ,209-16 .212  4 16.914— 
16,218 « 16 227 -16 246 4 16 247— 16,249 4 1 6 .2 5 4 -1 6  256 
á  16.272— 16 277 4 16.299—16.30) & 16.304—16.328 A 16.328— 
16 .334  a 16.337—46 339 4 1 6 .3 4 7 -4 6 .3 5 2 —16:354 á 16.882— 
16.391 4 16 395— 46 /L2 y 16.413—1 6 4 2 1  4 16.424— 16.427 
* 1 6 .4 3 7 — 16 .460— 16 455 y 16.456—168461 4 16 :478—16 475
*  16 .4 *6—‘10.488 a 16.493—16.495 y 16.496—16.500 y 16.501 — 
16.504 á 16 5 0— 16.625.4 16.554—16 575 á  16.586—16.588— 
16.592 4 16.010— 16.6 8 4  16.623—16.626 4 16 .-041— Í6‘,644 á 
36 .647— 16.658 4 16.67 ,6-16 .679  A 10.4593—161718 4  16/51— 
16.753 y 16:754— 16 750 á 16.774— 16.778, A 16.782— 
10.784 4 16 787—16.794 A 1-6.806—16.808 416 .817—16 820 a 
. 145 .832—16.834 41*' 838—16 840 4 16,853—16.859 4 16:863—
16. 870.4 16 876 - 10 891 4 16.813—16.©19á 16.928—16.930 4 
lt i .9 3 5 —16 941 4 16.943— 16.962 4 16.978—16.981416.997— 
17.001 4 17 0‘,5 —17.034 4 17.-049—17.0594  171)65— >7» 074 4 '
17 .081—17.084 4 17 098— 17,101 y 1 7 .102—4 7 .Í0 8 —17 110 y ■ 
17.111 -1 7 .1 1 8  y >17 119— <7 >121 y 17,122— 17:125—17/ 47 a ; 
17 152-417.154 4 17. ¡66— 17 .1 0 9 Í 17.175—17.181 á 17,199— i 
17 201 y 17 202 -1 7  218 á  i 7 .222 -1 7  226 á 174231—171242 á > 
,17.250—17,258 á 17.275-17 .279  á 1 7 .3 9 3 -1 7  « 5  A 17:307— i 
1 7  309 á J 7 .3 '5 -  1 7 ^ 7 » 4  17.399—17.4(53á 1 7 ,« 2 —17.4514  ' 
17 4 8 0 -1 7 .4 8 2  4 17 485—17.489á 17.497— 17.01»á 17 672— :
17. 684 4 17 691 -  17 702 4 17.708—17.710 417 ,750— 17.7504  ; 
17 7 65— 17 768— >7.7~5 á  ¡8.004—18 008 4 1 8 ,035—18,037 4 > 
18.0a'2— 18,144 4 18 050—18.059 4 18 085—18 088—18.106 á ! 
1 8 .1 1 5 --1 8 .118 4 18.120 -1 8 .1 2 8 —18.181 á 18 ¡39 .18 .142  4 
18.181 18.1*4 4 ¡8 .-9 1 — 18.202 4 18 216— 18.225 418 .257— í 
18.261 4 18 267 y 18 268— 8.272  á 18.276— 18.279 y 18.280— i 
18.281 A 1(3.204 -18  96 18 300—18.307.418 S i l —18,314 á i 
18.319—18,327 4 18 333—1 8 .3 .0  á 18 3 5 1 -1 8 .3 5 7  á 18.852— ; 
18,377 4 18.8.9-— 18.403 a 1 8 .4 4 7 -1 8 .4 4 9  4 18.451— 18.454 4 i 
18.474—18.476 á 18.542—18.558 á 18.603—18 .605418 .628— 1

<18 6 3 ?4  18 637—18 642 4 18.660—18 667 418 .690—18.699 4 | 
? 1 8 .7 0 1 -  1*.7>7 4 18.767—18 769 418  778— 18 7 6 9 4 1 8 .7 9 8 — | 
• 18.803 4  18 818— 18.826 4 18.83»»— 18.837 4 18.846—18.851 4 S 

18 .868—18 872 4  18 874—18 888  4 18 890— 18 892y 18.893—
, >18 885 4 18 948— 18 966'á >8 9 7 9 -1 8  082 4 18.985—18.991 4 j 

19,001— 19.( 07 á 19 012— 19 014y >9 015—19 .026a 19 031— j
19 940 á 19'073—>9.080 -19  082 v 19 083—¡9 097 419 .106— |

. 19.111' a 19. Í20—19 123*419 134^-19 136 4 19 138—19 150 4 |

. ■ 1 9  157— 19 159 v 19 160— 19.164 4 19 204— 19.206 19 211 4 I

. 1® 2  9  j  ]9  223 4 19 .2 2 7 -1 9  238 á ¡9 .2 5 0 -1 9  253 4 19.259— s

. 19 261— 19.208 a 19.36^— 19 368 4 10.370— 19.370y 19.373—
, 19 376—19.3'1 y 19.382— 19.3844  19 4 i2 —19.4154 19 427—

19.434 — 19 436 4 19 443 -19 .449  á 19.451— 1 9 .4 -5 4  19.501—
. 1 0 / 6 3 4  19 4 7 3 -1 9 :4 7 7 4 1 9  512—1 9 .5 1 5 -1 9 .5 1 7  4 19.532—

19.539 4 19 552— 19.550 4 19 .5 8 3 -1 9 .5 8 5  4 1 0 :5 8 7 -1 9 .5 9 9 —
. 19 .6034  19.613—19.615 4 1 9 ,6 1 7 -1 9 .6 4 3  4 ¡9 (52— 19.661 4

: 19 6 8 5 -1 9  606 4 19.716—19.718 4 19 727— 19.731 4 19,742— 
s 19.745 y 19.746— 19 749 4 19 753— *9.764— 19.766 4 19.7>£2 —
1 19.786 4 19 704—19.796 y 19 797—19.799 á 19 808—19.818 4 

ií j  05i_^.i9>¡f,4—10 856 4 19 882— 19 804 4 19 894—19:907 4
> 19.920—19.925 á 19 936-^19.938 419  947— 19 965 419  9 7 0 -  

, > 19 973— 19.976— 19 982 4 19'996—20,001 4 20 024 - 2 0  026 y 
, 20.027—2»* (¡30 4 2 0 .0 3 3 -2 0 .0 3 8  4 20 0 4 8 -2 0  0444  20.046—

20 048 4 20 <63—‘ 0 .056—20.058 4 2» >068—20 072—20,074 4 
, 20.077—20.080—20.083 á 20 103—20 108 a 20.111—20,133 4 
1 20 135—20.141 4 20.144—10 753 4 20 1 5 5 -2 0  158 y 20.159—

20.162 4 20.166—20 175 4 20.177—90.183 4 20 186—20.193
> 4 20/ 06 — 20 208 4 2») 250 — 20.253 — 20 957 4 20 304 —
‘ 20.309 4 20 333 —20.335 y 20.836—20.342 4 20.351—20,353 
■ á 20:350— 90 360 « 20 .366—20.372 4 20 376—2 .389 a 20.403— 
i 20 :4 (5  4-20.416—20.421—20.423 a 20.452—20 454 á 20.456— 
í 20.466 y 20 467—20 470 4 20.474 -2 0 .4 8 7  y 20 488—20,490
I 4 20.750—20.752 4 2 c .7 5 5 -2 0 .7 6 0  4 20.762  20 .769—20.801
'■ á 20 803—Í O 806 4 20.830-20 .834  á 20 837 —20.841 4 20 851— 
í 20.908 a 20.910—20.921 y 2 0 .9 2 1 -2 0 .9 2 6  4 20 934 20 937 
i y 20 938—20,944 4 20.947—20 951 4 20 986—20.988 á 21.003— 
í» 21.005 « 21.015— 21.018 y 21 (¡19—21.025 á 21,030—81.035 
;; a 21 0-37—2 1 .( 4o á 21 ( 5 4 -2 1 .0 9 7  4 2 1 .1 0 0 -2 ! .102—21 107 
:: y 21 108-2 Í .1 1 0  * 21 124—21.126 y 21 127 -2 1  131 4 2 1 .1 7 5 -  
I 21,181 a 21 ,19 .— 21 200 4 21.232 - 2 1  243 y 21.244 — 21.247—
? 21.251 4 21 260—21.264 y 21.265—21 270 4 21 274—21.277 
í< 4 21 281—21.283 4 21 302—21.308 á 21 3 :2 —21 314 á 21.366 -  
I §1.379 a 21 421 - 21.423 4 2 1 .4 2 8 -  21.481 á 21 4 4 7 -21  486 
¡ á 21 .494—21.4)6  á 21 514—21 516 v 2 1 .5 1 7 -2 1  520—21 523
í y 21 524—21 526 á 21.531—21.533 y 2i .534—21,536 4 21.539— !
5 21 >545—21.547—21.550 á 21 555—21.561 4 21.564—2) .571—
> 21.578 á 2 1.584 - 2 1 .589 -2 1 .5 9 5  a 21 601—21 6 0 3 - 2 1 . 606 á 
í 21 612—2! 614 -  2) ,637 4 21.639—21.645 é 21 664—21 690— 
í 21.695 a 21 7 8 - 2 1  720 á 21.724—21.726 -2 1 .7 3 0  4 21.734— 
i 21.736 y 2 • .737—21.739 y 21 740—2 1 ,7 4 2 - 21.744 á 21 750—
' 21.756—21 .75 9 -2 1 .7 6 1  s 21 8 )8 - 2 1  826 4 2 1 .8 4 5 -2 1 .8 5 8  á
> 21 870—21 872 4 2! .878—21.892 « 2 1 .911-21 915 á 21.924— 1 
1 >21 931 » 21.933—21 9 5 1 *2 1 ,9 5 8 —2> .960 a 21 9 :3 —21.968 4 ¡
I 21 991 * 21.996—21 998 á 22 0 5 1 -2 2  067 22 074—22.098 á

2 2 .1 2 6 -2 2 .1 4 4  y 22.145—22.170 4 22.172—22 175—22.179 y 
5 2 2  180—22.191 4 2 2 .1 9 9 -2 2 .2 0 3  4  22 222—22:250—22.254 4 ! 

22.265—22 267 » 22 762—22 278 á 22.28&*-22.284 ¿  22 .325—
22 . 331 á 22 . 334—22 336 a 22 339—22 349 á 22 .374—22.384 4 
22.425—-2) 429 a 22 433 —22.438 4 22.441—22.440 á 22.451— : 
22,454 » 2 2 .4*>3—22.465 á 22 460—22.475 4 22. t93—22,4  )9y  > 
22.500—22.502 « 22 507—2.1.509 a 22 5 ¡6 —22 518 422 .530—

' 22 534 «‘2 2 .5 6 8 -2 2 ,^ 6 5 —22.570—22^577 a 22 .582^ 22 :584  á 
22.008—22 6»3y 22 614—22.6  6  4 22.620—22.622 4 22.625— ¿

; 22.630 4 22 638—22,641 4 22.646—22 648 , 22 .649—22.656 4 1
> 22.668—22,670 a 2 2 .7 0 1 -2 2  707 y 22 708—2 2 .7 1 1422 ,721— I 
5 22 731 4 i>2 "40—22 143 y 22.744—22 748 é»22 752—22.756 á I

22 76>(—22 1 8 4 -2 2 .7 8 6  « 22 8 0 —22.824—22 8 2 9 -2 2 .8 3 2  4 I 
22 .886—22 890 v 22 801—22,893 4 22.900—22.905—22.910— j

> 22 . 943 y >2¿» ,941~¿22.946 a 22,957 —22 960 4 2 2  .965- 22 967 y
J 22.968—93 9~< i a 2 2 ,9 7 4 -2 2 .9 7 6  á 20. 000—93 011 á 23. 040— ¡ 
i 23:042 4 23 0, 9—23,082 4 2 8 .0 8 6 -2 3 .1 0 9  á 23.122—23.126 4 i
> 23,144—i:3 .146 -2 3 .1 5 5  á 23 / 5 8  - 23 160 y 23 161—23.163 4
: 23 1 6 8 -2 3 .1 8 0  4 23.201—23.207 4 2 ::2 H —23.218—23.224 á > 

23.233—23 239 a 23.217—23 251 4 23.304—23.308—23,813 4 
: 23 325—>23.327 á '23.332—23 335 * 23 350—23.353 4 20.356—
S 2 3 .3)>9 4 23.361 - 2 3  364 4 23.366—23.371 « 23.373—23.376 4 |
i 23.380 —  23 391 4 93.425 — 23.427 4 <24.431 — 24/433 á i-
f 23 /39 — 23.441 4 23 448 — 23:451 « 23.454 — 93,457 4
? 23 464 — 23.4  6 á 23.473 — 2 3 .4  6  A 23.482 — 23.485 4
.< á 23 4 8 7 -2 3  489 á 23 510—23,513 4 23 520 -23 .530  fi 23.559—
’ 23,567 4 23 58 ’—23.598 4 23.610—28 621 423 .643—23.646 4 : 

23.661—23 672 4 23.708 - 2 3  711 4 23.714 -23 .717  4 23 752—
23 759 4 23.81-'—23,814 a 23/ 19—23 8 ¡8 4 23 856—23 858 4 
23 867 -23 .869  4 23,882—23.884 4 23 891—23.896 a 23.906— S 
23.9» 8 t  23.900—23 925 4 23 920—23.935 4 23 911 - 23.947— I 
23 .9 )0  a 23.98o— 23.989 4 24.012—24 .038y 21 ( 3 9 -2 4 .0 4 4  4 I

' 24.06-'—24.067 á 24 ( ¡7 2 -2 4 .0 7 5 -2 4  077 a 24.101—24.104 4 le 
24.107 -2 4 .1 1 0  4 2 4 .1 5 8 -2 1  172 a 2 4 .1 7 6 -2 4  1">9—24 .182 4 

: 241204—24.209 ¿ 2 4  231—2 4 ‘241—24.260 á '24.286 -2 4 ,2 8 8  4 f:
, 2 4 .2 9 5 -2 4  297 4 24 3 5—24 310 y >24,320 -24.325 y 24 3 8 6 -  
i 24.383 á 24 824 -2 4 .3 3 6  á 2 4 J3 4 5 -2 4  351 4 24 353—24 374 y I 
í 24 375-24 .391  4 >4.413—24 .4H 0-24 439 a 21.413—24 445 4 I 
i 24.418—24 430 á 2 4 .4 1 4 -2 4  477 y 21.478 -2 4 ,4 8 0  A 21 506—
‘ 24.509 á 21 5! — 245 15 4 2 3 .5 2 1 -2 4 .5 2 6 —24 537 4 24.519— '
5 2 4 .5 l5  a 24.556 -2 4 .5 5 8  á 2 1 .57 )—21.575 24.588 —24 597 4 
• 24'.009—24 6>0—24 617 4 24 623—24.651 á 24.678—24.684 4 1 

■24 699^-24.701 4 24 710—24 719 4 24 722 -2 4  729 y 24.730— !'
: (24.732 y 2 4 .7 3 3 -2 4 .7 3 6  4  24.741—24.747 a 24 «26—24.830 4 
i '24.843—2 4 .8 4 8 -2 4  854 4 2 4 .8 5 6 - 2 4 .8 6 0 -2 4 .8 6 8  y 2 4 .8 6 9 -  
t 24.875 á >24,889• -24,891 4 24 900 - 2 4  906 4 24 909—24.915 4 
i 24.919 - 2 4  930 4 24.960 - 2 4  988 4 24.091—25.001 4 25.015— ■ 

25.017 y 25 018—26 021 á 2 6 .0 2 6 - 2 5 .0 ‘8 4 25.(¡37—25.039 4 
! 2 5 .0 4 4 -2 5 .0 5 1  í  25 .054— 2o.<60 a 25.064—25.<>67 a 25.071—
1 35.077 4 25 O'O 95 082 y 23.083—25.089  25.091—25 004—

25.096 4 25 09 — '5.110 4 2 5 ,1 1 3 -2 5 / 9 5  4 25.127—25 129— 
85.182 4 2 5  1 3 7 -2 5 .1 4 3  4 25.118—05.153-25 .156  4 25.158—

' 25.160 v 25 1 6 1 -2 5 .1 0 5 -2 5 .1 7 1  4 2 5 .1 7 5 -2 5  181 4 23.192—
2 » '200^-25.205 4 25.236—25.239 y 25:240—25.243 4 25.250—
25 252 4 25.256—25.282—>25.294 4 25.322—25.326 4 25.328—

. 2 5 / l« -á  25 335 -  23.357 4 2 5 .3 8 5 -2 5  387 a 95 390 -2 5 .3 9 3  á 
¿ .» 2 5 í« )l-2 5 .4 l«  4 25.442—25 417 4 25 462 25.467 4 25 502—
>: 25.506 y 25 507-r25.510 4 2 5 .6 )9—26.332 4  25.537—25.539 á 
' 2 5 .5 4 7 ^ 2 5 :5 5 0 -2 5 .5 0 0  4 25 .564^ 25 516 4  2 5 ‘589—25.592 4 
l  .25.612—25,616 4 23 625 .25 :027 á 25.631—25:633 4 25.639— »: 
? 25.611 y 25 6 4 2 -2 5 .6 1 5  4  25,659 —25 662 4 25 6 6 9 -2 5  672 y 
l 25 .673—25 675 4 25 707—25.713 4 25;716 - 2 5 . 922 4 25.750— >'■ 
' 25 .752 á  i5 .7 « 3 —25.771 425 .782—^95.784-25 786 4 25.997— 
.-25  800—25,808—25.821 4 25 837—25:810 y 25 841—25 844 á 

: ,25> 55—25 8¿,9 á 2 5 :8 7 9 -  25.885 á 25.891—25.896 4 25 918—
'25 '929 á '2 6 .003—26.005 4 2 6 ,0 1 )—26.024—26.028 á 20.031— »

I 26 ;038—26.045 4 26 048—20 054 y 20.055—§6.004 4 26 071—
: >26.074 4 2 6 .0 8 0 —26 084 4 26:087—26.089 4 26 091—26 093 4 
¿2 6 .1 0 1 —26 1 034  26,108^-26.117 4 26. ¡26—26.129 á 26.136—
I 26.139 4  26.143—26/ 84  4 20 .203—¿6 226 y  26 227—26.230 á 
?. 26.233 2 /  241 4 2 6 .2 4 5 -2 6 .2 4 3  4 28 2 5 5 -2 6 .2 6 4  426.284—
h 26 286 á 26.291 — 26.296 A 25:3< 9 — 26.312 y 2 6 .3 1 3 -
: 26.315 á 26 332 — 26 /34 á 2 0 .3 3 6 — 26 338 4 26 344— |
1 2 6 .3 4 8  á 26-403 —  26.405 — 26.407 4  26 425 —  26.435 á  *'

| 26 .445—2 S .449 4 26.463—26.465 4 26.489—26.491 A 26.497—
> 26.499 4-26 510—26.512 4 >'6 521 -2 6 .3 2 6  a 2 > 528—26.531 á 
l 26 573—26.592 a 26.622 —26.627 4 20.62 1—26.633 á 26 650— 
¡ 26.652 y 26.653—26 661 y 26.662—26.682 « 26.685—26.690 á

2 6 .7 0 0 -2 6  703 4 26.707 -2 6 .7 l0 a 2 6 .7 5 1 —26 755 4 26.157— 
I 26.773 4 26 .7*8—26.791—26 793 á 26.826 -2 6 .8 3 0  4 26 833— 

26.838 y i-6.839 -2 6 .8 4 8  4 26 851—26.854 4 26 857—26 8 ']  y 
i 26 872—26.879 a 26.892—26.890 4 26 902 - 2 6  904 - 2 6  909 a 
! 2 6 .9 2 8 -2 6  930 4 2 6 .9 3 0 -2 6 .9 3 9 —26 946 4 26,971—26 974 á 
I- 26.982 -2 6 .0 8 4  A 26 995—27 000 -2 7 .0 0 4  4 27 .009— 27.0 1— 
i 27,014 y 27 0 1 5 -2 7 .0 1 7  4 2 7 .0 )7 —27.039 4 27 0 4 4 -2 7 .0 5 2  y 

27 053—27 056 4 27.060—27 062 4 27 0 9 5 -2 7  099—27 101 a 
27.124—27.426—27 128—27.132 á 27 164—27.166 4 27,165— 

• 27.183 4 27.216—27 218 4 27.221—27 227 y 27 2 2 8 -2 7 .2 6 3  á 
27.295—27 / 98 4 27 301—27.304 4 27.307—27.309 a 27,324— 
27.331—27.333 á 27 353—27.361 á 27 363 27 366 4 27.881— 
27.383 y 27 384—27 3)3 4 27 394—27.397 4 2 7 .3 9 9 -2 7  4<»1 á 
2 7 .4 0 5 -2 7 .4d7 4 27 411—27 413 y 27.414—27 416 4 27,425— 

,2 7 .4 5 1 4  27 462—27.467  4 27 470—27.406m 27 500—27 50 > á 
!• 27.504—27.510 á 87.512—27.517 4 27 5 6 —87 540 a 27 543— 

27.545 4 87.549 -2 7 .5 5 2 — '7 .5*5—87.590 4 2 7 .5 9 6 -2 7  598— 
27.600 4 27 .609—27 617 4 27 6 3 5 -2 7  638— 27 640—97.654 4 
27.673 - 2 7  676—27 6 7—27 700 4 27.703—27.706 á 27.115— 
2 7 .7 ¡7  y 27.718—27.721 4 2 7 .7 )5 —27.727 4 27.750—27 752— 
27.755 4 27 7 7 2 -2 7  777 4 21 801—27 8<>5 a 27 8 2 2 -2 7  824 4
27 8 2 9 -2 7 .8 3 2  y 27 «33 - 2 7  840 4 27 8*6  27 849 v 27 850—
27.855 4 27 867—27 876 4 27 881—27.883 á 27.888—27.892 4 
27 896—27.898 a 27 9 0 i -2 7 .9 0 3  4 27 9' 5 —27 009 y 2 7 .9 -0 — 
27.915 á 27.923—27 927 4 27 938 - 27.942 4 27.950 - 2 7  959 á
27 978—27.981 a 27 986—27 991—27 994 y 2 7 .9 9 5 -2 7  008 4 
2 8 .0 2 1 -2 6 .0 2 3  2 8 .0 4 5 -2 8  051 4 28.072—28 076 á 2 8 .0 9 6 -
28 098 á 28.126 -2 8 .1 3 6  A. 28 141—28 154 4 28.164—98 166 á 
28.169—28.171 A 28.182—28 >86 á 2 8 .1 9 8 -2 8 .2 0 1 —28 2 ¡6— 
28.212 á 28 215—28.217 4 28.237—28.240 á 28.243—28.245— 
28.249 4 2 8 .2 5 3 -2 8 .2 5 5  4 2 8 .2 7 4 -2 8 .2 7 6  4 2 8 .2« 1—28.993 4 
28 300—28 309 a 28.320—23.392 A 23.342—28 316 á 28.851— 
28.354 y 2 8 .3 5 5 -2 8 ,3 6 0  4 ¥8 364—98 314 4 28 591—2 8 .3 9 3 *  
28.396— 28.398 á 28.400—28 4»»4—28.406 á 2 8 ,4 :1 .-2 8 .4 1 3 — 
28.416 á < 8 ,4 2 0 -2 8  431 y 28.432—28 434 y 28.435—78 439 á 
28 .450—28 459—28,461 « 28.475—28.477 a 28.480— 2 8 ;5 0 i, 4 
28.510—28 512 a 28 511—28.519 4 2 8 .5 2 4 -  28 526 y 28,527— 
28.529 4 28 .536—28.539 ¿ 28:568—28.581 a 28 583—28.585 á 
•28.596-28:615 » 28.617—2« 623 4 28,631 28.662 4 28 .664— 
28.691 á 28 7 0 0 -2 8  703 -2 8  706 -2 8  727 á 23 735—28.747 á 
28 784—28.7  • 6 a 2 8 .8 0 6 -2 8  808 á 28 825—28.827 » 28 830 -
28 835 4 28 8(3  — 28.845 4 28.849 — 28/  51 4 28 8 5 — 
28.881- — 28.891 « 28.911 -  28,913 4 28.916 — 2«:921 á 
28.926 - 2 8  928 4 28.936—28 943 4 28 948—28 ,950 á>28 959— 

-28.961—28 913 i. 28.965—23.969 * 98.975 — 28 933— 2« 988
a 28.998 — 29 .000—29.005 y 29.006 -  - 29 0 >3 a 29 .028— 
29.106 4 29 115 — 29.118 4 29.120 — 29. *25 4 29 /29— 
29.150 4 29 .211—29 223 « 29.236—29.243 « 2 9 .2 4 6 -  29.249 y 
29.250—79.256—<9 26 ! 6 29.327—29.330 á 2 9 .3 3 6 -2 9 .3 3 8  4
29 3 4 1 -2 9 .3 4 7  y 29 348—29.351 A 29.359—29 363 v 29.364 -  
29.366 A 29.870—20.373 á 29 .3*2—29.384 á 29 388—29.396 á 
29.401—29.404 4 29.415—29.420 á 29.423—29.426 4 20.486— 
29.438—29.441—29.444—29.447 á 29.451 29.459 y 29:400— 
29.463 y 29,464—29.467 « 29.471—20.477 4 29.480—20,400.4 
29.500—29.508 á 2 9 .5 2 8 -2 9 .5 0 2  4 29.569—29.572 y 29,573— 
29.575 4  2 9 .5 7 8 -2 9 .5 8 2  4 29.600—29 608 4 29.619—29.627 4 
29.629—29.631 4 29.647—29.650 4 S 9 .6 8 9 -2 9 .6 9 2

‘ 29.697 a 29 .725—29 732—29.73511 2 9 .738= 29 í741>«a29;743— 
29:745 4 29 750—29.75-6 á ?9.773-»-29.780 4  29 7a5-^29"787 4 
29.791—29.802—19.806 y 29 807—29 809 A 29,820—29.825 4 
29.836—20,838 á 29.840—29.850 4 29.863—29 872 v 29 873— 
29.879 4 29.896—29.021 á 29.926—29.940 á 29.944—29 947 á 
29.951—29,956 4 29.958—29.961 A 29:978—297905 *  29.999—
30.001 á 30 011—30,026 4 30  035—30:037 4  30.042-^30.0,44— 
30.046 á 30.049 — 30,051 4 30.057 — 30 069 4 30 066—
30.068 —  30,070 —  30.072 — 30.075 — 30.077 4 30.079—
30.098 — 30.100 4 30.115 — 30.121 4 30,125 —  30.127 4
80.132 — 80.134 4 30.138 — 30,146 4 30 171 —• 30.183 y
30 1 8 4 ■ - 30,199 A '30.208 — 3 0 .211—  30.221 4 30,224—
30.228 4 30 230 -   30.238 a 30.255 — 30,261 4 30.265—
30 270 4  30.277—30.581 4 30.289 - 3 0 . 29(-^30.294 4 30.300— 
30.302 «' 30 .3  ¡2—30.314 y ;30 >315—30 3 19 A 30.347 - 3 0  376 4 
3 0 .3 9 4 -3 0 .3 9 9  v 3 0 ,4 0 0 -3 0 .4 0 2 — 30.405 4 3 0 .4 ,5 -3 0 ,4 2 8  á 
30 4 3 5 -  30.437 4 30.439 - 3 0  444 4 30 447—30,449 á 3>>466— 
30.472 á 30 .483—30 4«5 4 30.489—30.500 a 30.519—30 521 y 
30.522—30.524 y 30.525—30:528 A 80.531—30.537 y 30-538— 
30.544 4  30.548—30.551 4 80.557—30.559 y 8 0 :6 0 0 -3 0 .6 0 2  4
30 608—30.6  0 4 30 6 9—30.622 4 80 .638—30.641 á 30 654— 
30.656 y 3 0 .6 5 7 -3 0 ,6 5 9  y 30.660—30 663 á 30.677—30.679 y 
30.680—30:682—30.686 á 30:691—30 693 á 30 697—30.701 y 
30:702—30 7¡>4 á 30.719—30.72) 4 30 7 2 6 -3 0 .7 3 2  á 30.740— 
30.745 4 30.747—30.767 4 30 837—30.848 á 30 85 8 -3 0 :8 6 0  4

> 30,863—30.'8)0 4 30> 8 8 2 -3 0  8 :5  á 3 0 .904 -30 :908-> 30 .924  4 
30.931—30.939 4 30.944—30.949—30.994 - 31.003-^31,008 4 
3 1 .0 1 1 -3 1 .0 1 8  4 31 ,018—31.026 4 81.024—31.030 y 31 031—
31 033 á 31.053 -3 1  055 4 31.072 - 3» .074*>81'.O»2^-3hO94— 
31 093 4 31.098^ 31 100 A¡31:103—31.100 4 3 1 .1 2 4 —31/26 4
31.132 -3 1 .1 3 5  4 31.140 - 3 1.142 4 31,145 -31 ,150  4 3) 165— 
81.157 4 31 :>16o-31.1 6 3 ^ 3 ! .176 a  31 '195 -31.201 4 31.224— 
31.226 4  31.338—31.245 y 3 l.240> -31 .251 4 3 ! 2 8 6 -31 .289  y 
31.290 -3 1 .2 9 3  4 311^15 -31/297—31 303 y 3 1 .3 0 4 - 3 !; 307 4 
31.310—31.312 v 3 1 '3 ! 3 - 3 l  ,3 1 8 -3 1 .3 2 3  4 31 3 3 0 -  31.8)6 y 
31 347 31 850—31.357 A 31.376—31.379 4 3 1 .3 8 3 -3 1 ,8 8 7  á 
>31. 3 8 9 -3 1 :8 9 3  4 31.404  ̂ 31 >406 4 3) ;425—31.430 4 3 1 .4 3 5 -  
31.437 4 ‘31.475 3l'~479 4>31.496—31 521 v!31)522-3:-.525 á 
31 537 -3 1 .5 4 2  4 31:562 3H605 4 3 1 .5 7 1 -3 1 .5 1 8  y 31.579— 
3 1 .5 8 1 -3 1 .5¡-3—3 1.585 4»31.5 9 4 - 3 1 ,625-31>  027 -  31 ¿620 á 
31. 632—31 635 4 31.647—31.649 ¿ 31.654—31.656 y 31.65.7— 
31,661 4 31,670—31 687 4 31 689—31.693 a 31,695—31 699 4 
3 1 .7 0 2 -3 1 ,7 0 5  4 3 1 .7 1 0 -3 1 .7 1 2  y 3 1 .7 1 3 -3 1 7 2 6  A 31»746—
31.751 á 31.786—31 789 A 3 1 .7 9 1 -3 1 .7 9 3  4 31 .8 0 1 -3 1 .« 0 6  y 
31.807 > 31 813 4 3 1 .8 2 5 —31 >828-31: ,830 A 3 1 .8 3 8 -3 1 ,8 4 1  á
31 813 -3 1 ,8 4 5  y 3 1 .8 4 6 -3 1 .8 5 1  4 3 1 :8 6 2 -3 1 .8 6 5  4 31.875— 
31.877  4 31.881—31 883 4 3 1 .8 8 5 -3 1 .889 y 31.890—31:892— 
3 1 :894 4 31897—31 9 0 9 -3 1  9 > 3 4 31,916—31.918 -.31 ;024 á 
3 1 ,9 3 4 -3 1 .9»6 - 3 1 .9 3 ) — 11 945 4 31 :950—31.970 31,972 4 
32 .001—32.005 4 32.023—32,026 4 32)110 —3>?.043 4 32 049— 
32.051 4 32,054—32.056 4  32:072—32 074 á 33 086—32 096 4 
3 2 .1 0 0 -3 2  109 4 32 ,125 -3 2 / 3 0  á 3 2 .1 6 5 -3 2 .1 6 8  4 3 2 / 7 0 — 
32.172 4 32.175 -3 2  180 4 3 2 / 9 7 - 3 2  199 á 32  205—32.211 4
32 219—32 225 4 32 267—32.272 ‘ 32:274 4 32,288 -32-294  4 
3 2 .3 1 2 -3 2  316 4 32 3 '3 —32/^0 4¡32 3 5 2 -3 2  3714  32:383— 
32 385 4 32 407 -3 2 .4 1 0  4 32 4 2 0 -  32 422 á 32.421—32,426 4 
32  4 4 1 -3 2 .4 4 4  4 32 460 - 3 2  468 4 32 4 7 9 -3 2 ,4 8 0  4 32.483— 
32 486 A 32 492— 52 4 9 y 32 500 - 3 2  504 4  32.515—32,519 4 
3 2 .5 5 1 -3 2 .5 5 4  4 32 5 6 0 -1 2 :5 6 2  4  3 2 ,5 8 2 -3 2 .5 8 4  4 32 587— 
32.595 á 32 6 3 1 -3 2 .6 5 5  4  32.672—32 675 4 32.677 -  3 2 :682y 
32 6 8 3 -3 2 .6 8 5 ,4  32,688—32 690 á 32,709—32.717 a 32 730 -
32.751 A 32 7 5 4 - 32 756 4 3 2 :7 6 2 -3 2 .7 6 4  172 >766 4 32.770— 
32,176—32.827 á>32.875—32.8  1 4 32 885—32 896 4 32 901— 
32.903 á 32,905—32 908 4 32.013—¿ 2 91« 4 3 2 .9 2 2 -3 2 .9 2 4  4 
•82,932—32 948 4 32,956 32,958 á 32.077—32 084 4 32»996—
33.001 4 33:018—33.020 4 33 042 -  33.044 4 33.056—33.058 4 
33.083—33,065 A 3 3 .0 0 6 -3 3 .0 6 8  4 33 ,073—33.075 4 33» 129—
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33 134—33 1.16 á 33 142—33.146 á 33 148—33,150 á 33 iv i 
3;!. 155—33 160 á 33.235—32.239 y 32 240 -  32 213 á 33 
33 278 y 33 2 1 9 -3 3 .2 9 0  á 33'294 - 8 3  298 é 33 3H 
33 3 9 á 33 322 -3 3 .3 2 4  y 33 3 2 5 - 3 3 * $  v 33 328 “
83 333 á 33.340 -  33 342 á 33 370 -  33 397 ¿  $  ¿5» “
33 411 á 33 424 -  33 431 á 33 433 -  33 436 y Í  437 _
33 440 á 33 443 -  33 447 á 33.464 -  33 466 á 3» ' « ?  I
3*1 482. á 33.491 — 33 493 á 33.500 — 33 503 á 33
o? a 33 52*7—33 543 á 33 545—33 .549 á 33 P fiQ__
33.5/2 á *3 611—33 614 á 33. 617—33.619 y 33 620 33 629 « 1 
33 62.7—33.629 á 33.660—33.665 á 33.667—33 669 v 33 fin

a33.713—33.715 á 33.725— 
ÍS ’ 2 ^  , 3 —33 ^3d- 33,740 a 33.750—33 771 á 33 tm — : 

1 ^ - ^ - ' 3 3 ‘797-33.803 a33 8 0 6 - !

33.801 y 33.892 33.804 y 33.865—33 867 á*33..s77‘ 33 879 á ; 
33 882 -  33.885 á 33.887 -  33.890 y 33 891- 33 ' 2-t á 33 937
S K S 3 H 8 y 5 * 5 b « M “ * * 8 L & w  & £ =  ¡
o í  t í  $ ¿ ~ Í Í  a 34-032-34 0 34 -34 .0 3 l'á 3 4 .0 4 í- 
f f  • a ¿ f  - Í ^ T 34 - 0o7 á 34.062—34 066 á 34,069—3 4 .0 2 *  i
84 O to—34.100 a 34 109 -34  130 y 34 131—34.138—31 140 á í 
H v q ~ q Í 1 4?'” 3,4-153 a 34.159—34,168, á 34. 172 --34 175 á ' 
U  * ooy“ ^> /  O -rt y  ^  ‘ 1 8 2 — 3 4  - 194= á 34 219—34 . 230 á 34 . 234 —  i

-2ri()—34.254—34 218 * 34.325—34 33 U  34 385— !
® o í 'it6o ~ o 4 ’46?—'34*480 4 34.493—34.506 a 34.515— i

n í 'r l ? a 3—84 526 á 34 545—34.548 y 34.549 34.557á \
34, *>89—34,592 á 34 597—34.600 á 34 605—34 612 á 34 719— 
34.721 á 34.748-34 750 y 34.751-34.756 * 34 766-34 7« * I  í
3 1.790 — 34.795—34,812 á 34.816—34.819 y 34.820—34.822 á ■

:34 8;® á34 850—34.854 á 34.858— I
a 34 .868 •*»34 870 —34.872 á 34.875—31.901 á 34,903  i

34.908 y 34.909—34.911 y 34.912—34.914 á 34 924 - 34 026  *
«4 ’ p^b ^ 3  ̂* 929—34.93! —34.933 á 34 936—34 939—34 94toi ! 
34.948-—34.951 á 34 960—34. 962 y 34.963—34.966 á 34 969— * 

á .35*014—35.016 á 35.021-35 040 I
a 3*) .050— 3o 0í>2 a 3o.0o4 — 35.056 á 35 065 35 073 á i
35.080 — 35.083 — 35 085 y 35 0*6 — 35 091   35 094 á j

á 35* 131~ 35 133 » 3 5 .133 - | 
? 3^ ¿ f ? “~5->*155 a35.159-—35.162 á-35- 195—35.198—35.202 i
* or O á 35.237—35.240 á 35-.243—35.245* \
a 3o 2i9—30.251—35.2o5—35.260 á 35.262—35 266 y 35 267 i 
l ’ - f 1 á¿35.273 -35.276 á 25 278-35.280 á 3 ^ 2 8 6 -3 5 2 8 8 *  
3o. 304—35. 311 á 35 315— 35.826 - 33.328 75 330— 35 333 t

o 35-365—3  ̂ 380 á 35.385—35.391 á 35!393 l 
'  o-40.™' 3®-41.1 4 35.415-35,421 á 35.432-35.434 <
* o H l l  ” Í £  t 73 a 35,503-35.513 á 35.520—35.625 t
o- eo . ^T- 551 a 35.560 —35 566 á 35.571—35 576 y 85.577 i

.603 *36.610—85 616 á 35.621—35 6 2 5 -  f 
o H £ ?  » ¿5.624-35.644 á 35.647-35.649-35.661 *35 6 6 3 - \ 
Í ? ‘ «o? añi,‘i >.i) 15 673—Ü5.676 á 36.700—35 702 á 35.725— I 

á 35.737—35.709 á 35.775 -35.778 á 3 5 .7 9 3 - i
30.790 a 3o 833 -35.839 á 35.852  35 854 á 35.865-35 874 á !
^ .8 7 8 —35 880 á 35.906 35 908 á 35 920—35.922 á 35.9ü7— i 
35.929 á 75.934—95.937 á 35.947—35 951 á 35 956—35 961 á i 
35.963 —35.976 á 35 983-35.985 á 35 992-35 996 -36.001 á *
36 010—36,014 á 36,025—36.027 a 36.029 -3 6  049 -  36.051 á
86.079—36.082 á 36.088—36.090 á36,(¡92—36.094 y 36 095— ■ 

k. 36 K'O-3 6  102 á 36.113—36.115 á 36.123—36.125 -
36.129 a. 36.134—36.142 á 36.145—36.150 á 36.153—96.156 á
oí! Í S h ^ J 67 á 36 P.5T 36- 178 á 36■ 134—36 187 v 36.188— 3b. 190 a 36.2 i) — 3b.216 á 36,222 — 36.224 y 36.225— 
36.229y 36.230—H6.231 y 36.237—3 « .240 á 36 245 —36.251 
a 36.285 — 36.291 á 36.3Q3—36 .305 -^ :36^ 12^ 36 .318  á 
36.3,)8—39.363 á 36.382—36.384 a 36.388—36.391 á 36.410— 
36.413 á 36.425 — 36 436 á 36.452 — 36.501 á 36.513— j 
36.515 á 36.525—36.536 á 36.541—36.545 á 3 662—36 666 
i  8 6 .7 i7 -é 6 .724 y 36.725- 36.735 á 36.740 -  36.751 á 
36 .7c9-36  761 á 36.770-26.772 á 36.834-26.841 á 36 .8 7 5 -  
36.887 á 36.895—  6.898 á 36.924—36.926 á 36 930—36.932á j 
36.935—36.941 a 36.948—36.951 á 36.976—36.978k 36.982— í 
36.996 á 36 998—37.001 s 37.003—37.007 y 37.008—37.018 á 1 
37.024—37.026 a 37 062 -  37.067 y 37.068—37.074 á 37.077— 
37.094 y 3?.095—37.098 á 37.100—37.104—37.1( 6—37.121 á i 
37.137 - 37.139 á 37 145—37 149 á 87 152—37.154 á 37 163— !
37 •173 á|37.177—37 183 á 37.196 -  37.198—.37.210*.37.213— 
37.219 a  37.271—37 279 á 37.2«9^37.292 y 37 293—37.295á 
37 328—37.330 *8 7 .3 4 0 - 37 344—37.347 y 37.348^37.351* 
37. 4$ir-.^7,453,*. 37.475-^37. .485—37,493 * 37,499— 
3p|&l 4 3 7 .^ 3 —37 5.74* 3 7 ,616—37 622y 37.623—s7 6.27* 
37 632—37 W *i37.^7-417 .641 :á37 .643—37.616*37.649— ¡ 
37 .6->l *,37 ,673-37,675 á 37.686—37 701—37.7( t4 á 37.710— 
37.712 a 37.728—37.730 * 37.742-37. :45 á 3 7 .7 54 -37 :758 - 
37.761 á 37.166—37.769 * 37.771—37.773 y 87.774—37 780 á 
37.789-37.791 á 87.8U9-37 8 í l á 3 l 8 ^ 3 7 .8 2 6  * 37 8 2 8 -
3 /, 84o s 37.852—37. 8o4 y 37.855—37.857 y 37.858—37 860 * 
37,862—37 .871 á 37.883—37.885 á 38,898—37 900 á 37.902 I 
37.904 á 37.917—37.919 y 37.920—37 9 4 * 37.927—37.934 * I 
37.919—37.951*37.961^-37 964 y37  965^-37.971 *37.980— 1 
37.983 -37  985—37.991 * 38.000—38.002 * 38.006—38.008* í 
38.010—38,0,16 *,38.045-^3,8 ,0& l_38 063 á 38.070-r38.100 á 1 
38.119 -  38.121 *38 149—38.151 y 38.152—38.155 * 38.350— ! 
38.501 á 38.984-38 987 * 38,989- 38.936 á 39.O00—39 002 á í 
39.008—39.011 *39.027—39.033 * 39,046 -39.056 * 39.061— ! 
39.063 á 39.065--39 067 á 39.073 - 39 077 y 39 018— I
39.080—39.091—39.097 * 39.099—39.101 *39.114—39 117 y I 
39.118—39.120 * 39.125—39.127* 39.129—39 151 *39.156— I 
39 .158~39„ 16,0 á 39 162—3.9,164* 39 170,-39,175 *  39.179-r 1 
39.181 6 39 208—39,2,12; á ,39»216 -.39 ,̂220 * 3 9 .^ 6  -39,245 1 
y 39.246 -  39.254 á 39.270 -39.276 á 39.313—39.3 i 5 á 39 319-^ I 
39.329 * 39 344—39.346 * 39.319 -39.361 *39,375- 39.380^- 
39 382 *  39.385—39.387^39 395 * 39.401—39 412—99i414* i 
39.417—39,419 *39.466—39 470 *39. (90—39.492—39 500— 1 
39.751 y 39.152—39.755 y 39.156-39.760 y 39.761 -39.163 I
* 39.7677^39.770 * 39 816-39,818 y 39.819—39.840—39.849— i 
38 .870*39 .^8^39,893^39  893—39.896 *  39.917—39,9211*. I 
39.985-39.944 *39.970-39,976 a 39:.>996. ' {

Y  a iixi de q.û  se publique la sentencia y numeraciones | 
insQftap en Ih.Gackta, expido el preaeute edicto, que firmo l 
en Madrid á 9 de Julio dé 1892.=:V.° BÍ°=E1 Juez de primy,  \ 
ra ínatancia, B. Zapata.=El actuario, Léanos López, |

"  ' ' “  " "      X--73,.
t o r r e l a g u na . , |

Enrique Fernández de Ibarra y Alfaro, Juez prime- f 
ra instancia de eeta villa y bu paítido. " ~ !

Por el presente, y  en virtud de providencia dictada en los 1 
au|oa de abintestaíp de D. Manuel de Leí va y Molina, Gura | 
ecpnójno que.íyé de I^ozoyuela, se.> hace,,saber- patrono ó I 
Administrador d e a  capellanía, cuyo uumbre. sezde^eoao- f 
ce*y d^4a>qne adquirió D. Juan de,Ja Oruz. Leiya: una’’ casa* í 
a censo en precio de 7.83,4., reales, obligándose á satisfacer , 
anualmente por ,réditos ia .auma de 220 reaIes, y para lo cual \ 
constituyó hipoteca sobre un olivar situado en el sexto "de- J 
partauaento, término de La Ca.ro|ipa? lla¡na(ío suerterde. Visó, 
que por el Sr, Delegado dél Ministerio físcal echa solicitado 
la enajenación de dicha hnca* para que en el término de diez

días, se presenta dteho p»trooo si le conviniere, en los autoB 
para intervenir en el avalúo y suDast» de aquella

^ara ^ ie 8lrva ^e. uotifieación en forma, expido el pre- 
sente para que se publique en la G1a.cet*. ds Madrid.
, í ^ a 0.tín, ,  ' y'u,aa a 6 de Julio de 1892.=:Enrique Fernandez de Ibarra.=i¿l Escribano, Luis Gutiérrez.

302—P
TORRELAVEGA

. P ' Marcelino García, Escribano del Juzgado de primera 
instancia de este partido.

Certifico que en la demanda sobre declaración de pobreza 
promovida a nombre de Doña Filomena Gonzslez Arce, veci-
™ T P ° rVeZ  BeJ.d,ctó sentencia, cuyo encabezamiento y parte dispositiva dicei como siguei

^  Vitl?  de Tor^ l^ e g a , f 21 de Junio de 
J», ¿  Visto por el br. Juez de primera insiancia de este pnrtido

^ n c w c o  Muñoz « stos autoB, instados por Doña Filome
na (jonzalez Arce, soltera, de veintisiete años, dedicada alas
B^(lre8 a ' b?  SvX0/  vecín* ^  Gorvera, representada por el 
Procurador Labaudero, bajo la dirección del Letrado D. A l
onso Manso, en solicitud de que se la declare pobre en sen- 

tidñ btigar con D. Leocadio, D. Pnmitivo, Don
Adolfo v Dona Obdulia Calderón Arce, ve< ioos por su orden 
de bantillan», Cotillo y Cxlza, los que han sido declarados 
en re be, día y siendo parte la represeuta.-ión de la Hacienda.

_l arte dispositiva.—Fallo que debo declarar y declaro á 
liona filomena González Arce pobre y con derecho * disfru
tar los beneficios que otorga el art. 14 de la ley de Enjuicia- 
miento civil, para ktigar con los demandados en el juicio que 
ai efecto intenta promover, sin hacer expresa condenación 
de las costas de este incidente; y mediante la rebeldía de los 
referidos demandados, notifíqueseles esta sentencia en la 
forma prevenida en el art. 769 de la ley de Enjuiciamiento 
citada.

Así por esta sentencia, definitivamente juzgando, lo pro
nuncio, mando y firmo. =rFrancisco Muñoz.»

Y para su inserción en la Gaceta dk Mabrtd, á los efec
tos de la notificación á los demandados, pongo el presente en 
Torrelavega á 24 de Junió de 1892.=Marcelino García.

303—P

D. Marcelino García, actuario del Juzgado de primera 
instancia de este partido

Certifico que^n la demanda promovida en este Juzgado á 
nombre de D. Vicente Campuzano Gutiérrez, vecino de San 
Mateo, con el fin de que se le dec are pobre en sentido legal 
para litigar con D. Pedro López Menor, vecino de Las Carre
ras. se dictó sentencia, cuyo encabezamiento y parte dispo
sitiva dicen como sigue:

' Y 111»  ToirdRTOg», á 22 de Junio
de 189J. Visti s por el Sr. D. Francisco Muñoz Rodríguez, 
Juez de primera instancia de la misma y su partido, estos 
autos promovidos por D. Vicente Campuzano Gutiérrez, ma
yor de cincuenta años, s dtero, jornalero, vecino de San Ma
teo, defendido por el Letrado D. Buenaventura Rodríguez, Y 
representado por el Procurador D, José Varóla s bre decla
ración de pobreza p*ra litigar con D. Pedro López Menor, 
vecino de L*s Carrer-s, que se halla declarad ; en rebeldía 
siendo parte el Sr. Abogado del Estado, en la representación 
que le esta encomendada.

Part: dispositiva.—Fallo qua debo Reparar y declaro po
bre y con ..derecho á disfrutar Jos beneficios que,otorga el ar
ticulo 14 de la ley de Enjuiciamiento civil * D Vie nte 
Campuzano Gutiérrez, vecino de San M a teo , Jitisrar con 
D. Pedro Ldpaa Menor, en el juicio que intenta pn m ver con 
el mismo sobre cumplimiento de un contrato, sin hacer ex-- 
presa condenación dt* las costas causadas; y mediante la re
beldía de dicho demandado, notifiques^ * sta sentencia en la 
forma prevenida en el art. 79 de ¡a lev citada.

Así p= r esta,sentencia, defleitivamente juzgando, lo pro
nunciomando y firmo.= Francisco Muñoz.»

Lo inserto cóncuerda coii su original.
Y  para su inserción en la. G* ceta dk Ma detd, á los efec- 

tos de la notihC ' Ción al d e m d ? d o , pongo el presente en 
Torrelavega á 24 de Junio de 1892.= M »reeli.no García.

304—P
l VALENCIA—MERCADO

. En el Juzgado de instrifcción del distrito del Mercado y 
■■.mi Escribanía se siguió causa sobre lesiones á Vicente Blas- 
co Gómez contra Vicente Bsíxenfí Pmg y otro, en la que la. 

hHala de vacaiiones de la Audiencia de esta ciudad dictó y pu
blicó sentencia en 11 de Agosto del año últipio, que fué de- 
clarada firme el 19 del mismo mes, por 1% que se condenó á 
Vicente Baixaub Poiga tres meses de «m e to  mavor con la. 
accesoria de suspensión de todo cargo y del derecho de su
fragio durante el tiempo de la condena, á satisfacer por mi
tad 36 pesetas por vía de indemnización ai Vicente B asco, 
sufriendo en caso de insol vencia por cada 5 pesetas de su mi
tad respectiva de indemnización un día de prisión sustituto
ria, siendo responsables los dos procesados solidariamente 
entre sí por sus cuotas y subsidiariamente por la correspon
diente al otro y al pago también por mitad de las costas pro>- 
cesales.

No habiendo sido hallado el Baixauli, se h^ mapdadp se 
le notifique la sentencia, publicándose en la G aceta  de Ma
drid y j&oletín oficial de esta provincia-

Y para que sirva de notificación á Vicente Baixauli Puig 
formo la presente en Valencia á 1.° de Julio de 1892.= Jbsé 
Herráiz. J—4481

VALLADOLID—AUDIENCIA
D. Manuel García López, Juez de instrucción del distrito 

de la Audiencia de Valladolid.
Por el presente se llama y cita á Juana García Díaz* veci

na que ha sido de Palomares, cuyas demás circunst^acia^ y 
paradero actual se ignora, á fin de que dentro del tém m p de 
diez días comparezca ante la sala de audiencia de eíte Jqz- 
g»do á prestar una declaración en causa que se sigue contr» 
Eleuterio Luis Sánchez y otros por el delito de-e&ra|a ppr el 
procedimiento de entierro; bajo apercibimiento de oue de no 
verificarlo les parará el perjuicio qup hubiere lugar!

Dado en Valladolid á 4 do Julio de l892.=MÍWiv9l García 
López. =A nte mí, Pedro A. Urbano.

ZARAGOZA - SAN PABLO

D. Pablo Campos Pérez, Juez de instru^ei^n ^IPljlj^tuto 
de San Pablo de Zaragoza.

Por la presente requisitoria se cita, Rama y epip3#^á á 
Jacinto Lasheraa Gaicí^, de doce años d* ected.f hijo dé fran 
cisco y de María, natural de Urchilla (8r<hue¿ra), vecino que 
fué de esta ciudad, y á Eusebio MinguiPón Gracia, de diez 
años, hijo de Manuel y de María, natural de Gargallo (Alia
ga), vecino también de esta ciudad, y cuyo actual paradero se 
ambos se ignora, para que deutro del término de ocho días,

se presenten en este Juzgado, sito calle de la Democracia - 
numero 62, á Jas resultas de la causa formada contra los mis» 
mos en este Juzgado sobre hurto; bajo apercibimiento de 
que si no lo veriñean les parará el perjuicio que hubiere lu
gar con arregló á la ley.

Al propio tiempo ruego y  encargo á Fos Jueces, AutorL 
dades y demás agentes de policía judicial del territorio en 
que aquellos puedan encontrarse; que de ser h» bidos. sean 
puestos* a*mi disposición en las cárceles públicas con las p&a- 
cauciones y  seguridades convenñentes.

Dada en Zaragoza á 30 de Junio de 1892.=Pablo CampoaJ 
Por su mandado, Manuel Sauras. J__4485

NOTICIAS OFICIALES
Compañía de los F errocarriles del Este España.

SOCIEDAD ANÓNIMA 

Capital: 10 millones de pesetas.
Balance en. 31 de Diciembre ée '1891.

ACTIVO — PeB9taa- ,
Gastos de primer establecimiento..................   21.760 067*66,
Metálico, en caja y en los Bancos.................   1.086.016*66
Almacén: existencias  .............................  ü45 708 56
Cuentas deudoras................................................. 163.638*82
Perdidas y ganancias........................................    397.090*40

23.652.522*10
PASIVO — — —

Capital (acciones)...................   10.000.000
Capital (obligaciones):

Obligaciones en circulación 10.957.650 
Idem amortizadas...................... 42 *50
„  . .   11.000000
Fondo de reserva ...............    6.400*69
Cupones vencidos y obligaciones amortizadas

á Pa? ar .......................    1.275.305
Cuentas acreedoras:

Banque Parisienne...............  869.247*40
Varios. ...........................  191.417*11
t, . . .  , .    1.060 664*51
Provisión para cambios.......................................  310.151*9»

23!652.522* 10
Cuenta de 'pérdidas y ganancias.

DEBE
Saldo del ejercicio de 1890..    301 9^ *0»
Cupón del l.» de Julio de 1 8 9 1 .. . . ! ! ! ! ! !  11|
Idem del 1.° de Enero de 1892..........................  §99 145

, Amortización de 39 obligaciones.—1.° de Julio
d o   ...............     49 500

Idem de 40 id .—1,° de Enero de 1892________  2u 000
Impuestos y dere»hps pagados sobre ofoliga-

; c ion ^  en Francia.. . . . . . .   .........    11.125*87
Idem id. id. sobre acciones en íé   . . . .  . 15 781-12
Impuesto sobre el saldo beneficiario del ejer

cicio id e l 887...........       8I8‘42'
Raido de la cuenta de intereses y cambios. . . .  25 5*86

• G«stos diversos.. ,     14309*15
Provisión para cambios.    .........    310.151*90=

1 346.730W1
h a b e r  •  ~

Saldo de la cuenta explotación. . ............  949.640<10>
Saldo deudor. ...........      397.090*4$

1.346.730*50

El Jefe de la Contabilidad general, J. L. Gautíer.=V ° B 0 
El Presidente del Consejo de^administración déla Compamm 
Leoncio Barrean.________________________________ x __89 ?

Compañía Arrendataria  de Tabacos.
Por acuerdo del Consejo de administración se convoca á 

concurso público para la adjudicación de la obras de cons
trucción de un edificio de nueva planta en los terrenos de 
Maliaño, de Santander, destinadto á almacén depósito de ta
bacos del Norte de España, con estricta sujeción al proyecto 
aprobado al efecto.

Las proposiciones se admitirán desde el día de la publica
ción de este anuncio hasta el 8 de Agosto,próximo venidero 
á la una de Ja tarde, y Jos planos, pliegos de condteiones, 
presupuesto y demás documentos del retovido proyecto es
tarán de manifiesto en las oficinas centrales de esto Compa
ñía, Eebegaray, 27, todos loshdías laborables, de nueve de 1^ 
mañana á una de la tarde, y en la Representocióm de la mía* 
ma en Santander.

El Consejo aceptará la proposición que estime más conve
niente, ó no admitirá ninguna, á reserva de la aprobaeiófc 
ulterior del Gobierno.

Madrid 9 de Julio de 189&=E1 Secretario de la Dirección 
Isidro Torres Muñoz. X —84 9

Sociedad Com ercial y  A gríco la  de Nipe.

Junta general ordinaria de la  Sociedad Comercial v  Aerí
cola de Nipea anónima española.

ORDEN DEL DÍA

Lectora de la Memoria del Consejo y de la Memoria dé los 
Comísanos,
n Q ^ focm 1 ^ aPK) >̂ac^ n las cuentas del primer ejercicio (ibyü lo91).

Aceptación de dimisiones y nombramientos de Admi
nistradores.

Se celebrará la junta el sábado 30 de Julio de 1892 en el 
domicilio administrativo de la Socieiad, calle dea Petit» 
Champs, DÚm. 20, en París, á las tres de la tarde.

Tienen derecho *  asistir * la as mbiea: 
í 1.® l  os portadores de acciones de la Sociedad Comercial 
i y A grícola de Ñipe.

2." Los portadores de certificados provisorios de las accio- 
I nes de la Sociedad arrendataria deda Bahia de Ñipe.
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Paraconcurrir n la Junta ordinaria, los accionistas deben 
ser portadores de 10 acciones de 100 francos por lo menos de 
la Sociedad Comercial y Agrícola de Ñipe, ó de su represen
tación en certificados provisorios, como queda expresado, y 
deben depositarse5 en él domicilio administrativo, calle des 
Fetits Champa, cúm. 20, en París, á más tardar el 20 de Ju
lio corriente, sustituios ócertificados ó los recibos de depó
sito de los mismos, en un establecimiento público.

M a d rid  12 de Julio de 1892.=Por el Consejo de adminis
tración, el Vicepresidente, Eduardo de Santa Ana.—El Pre
sidente, Simondet. X—85

Junta general extraordinaria de la Sociedad Comercial y 
Agrícola de Ñipe.

ORDEN DEL DIA

Autorización para hacer un empréstito de 300.000 francos 
y estipular con ese objeto todas las garantías y ventajas par
ticulares. w

Se celebrará la asamblea el sábado 30 de Julio de 1892 en 
el domicilio administrativo de la Sociedad» calle des Petits 
Champs, núm. 20, en París, á las cuatro de la tarde (á la sa
lida de la junta ordinaria).

Tienen derecho de concurrir á la asamblea;
Los mismos portadores que están indicados en la inser

ción anterior y con las m ism as condiciones,
Madrid 12 de Julio de 1892. =Por el Consejo de adminis

tración, el Vicepresidente, Eduardo de Santa Ana.=El Pre
sidente, Simondet. X—86

B olsa  de M a d rid ,

Cotización oficial del día 12 de Julio de 1892, comparada con la
del dia anterior.

CAMBIO AL CONTADO

FONDOS PUBLICOS ' . : ' ^
Día 41. Día 4*.

Deüda»WKPeetua al 4 por 400 interior.. . .  68*80 68*05—60 0(0-69*05
ápklXQ. 76 0i6* fc6‘05-68*jí5-90-85 

69*05-69 0(0 
fin cor. flr. 

cambio m. 68*95 
70*80-45 

fin cor. fir.
0*50 prima. 

nopublioado. 68*60 69*40
pequeño*. 69 55 69*40-70 0t0

70*40-30-45-69 0(0 
6^*75-40-45-70-60 
69*90-80-85-70*80 

Jfem t, series Gy B, de 400 y pesetas. 69*30 *
Ídem id. al 4 por 4 00 exterior. . . . . . . . .  71*75 72*50-55-60

no publican 7JP60 »
pequeños. 7*95 71*25-73 0(0-78*10

71*75-60-80-90
Sbmm, seriesGyH, deiO0y%Q0pe$Atas¡ 74MB 78*75
Idem amortizable al 4 por 400.. . . .  . 79 0(0 73*75

" y w r ' V ü O e —- ~79*0(0—7 0  
79*25-78*90-85-70 

78*80
Hieles hipotecarios de Cuba, 4886 . . .  403*90 404 0(0-403*85-75-80
Idem Id. id., emisión de 1890, números

4 al 3*0.000^............ ..........................  95*75 95*80-75
Banco Hipotecario de Bgpafia.— Cédula- 

ai 5 por 400, nlimeros ! al 400.000........ i 95J80 *
Acoiote» dei Banco de Kspana . . . . . .  t B8‘50 358*50-358 0(0
Idem ícL íd. cantidades pequeñas . . . . .  359 0(0 357 0(0
Compañía arrendataria de Tabioos.—

Andones al portador.............................  » 407*50-408 0(0
Idem fd. íá. cantidades pequeñas. . . . . .  408 0(0 »

Cam bios oficiales sobro p la sa s  del R ein o .

»Aft» iKMiFicii Msaamtm

0*80 » Logroño .«••• • 9*̂ 8 »
Ahiñf.** 0*20 » Lorca.. . . . . . . .  0*70 *

' 8*8$ » Lugo..••••••• 0*80 . o
• *9* ti : txm  . «  ' *>

Aval**» »»<»*•••• ; WM • ® Murcisu....*•• 0?il4 *■
lad*jos»»*¿.«* 0*80 Orense . 0Wf »
Sar^elona,.. . .  0*40 « Oviedo . . . . . * . :  ¡ . t ftM *
Hái&r* 0*35 ® Palencia  6*80 »
Mbao..............  0*f0 «  Palma Mallor.* WM v
iñfgoa. . . . . . .  0*80 & Pamplona...». 0*46 &
4 & c 0*33 *  'Pontevedra... 0*41 *•

.•-*•—*•• - 6Í80- w■ Status;.• ••••* **¡ ¡ 0*20 !>
Cartagena.. .  « Ô Oí Salamanca.... 0‘&£ *
C&stolifaw . .< 0180? ^  San Sebastián* OrWF s
Ciudadfieal.^. ; 0£S£. Santander.... 0*20 •»
Córdoba. . . . . .  0*30 » Su CruzTfé.. 0?8S »<
©cnxfia 0**5 » ¡Santiago...... 0*20 *
€& en ea ....~ . O1®  » Segpvia..  0‘30
V * r t o i , . I  0*45 w Sevilla .............  0*40; »

0*1$ *  Soria   0*80 *
f i f i j O n f . - - # 0**8 ®t. Tarragona». . .  0̂ 85. v*-
É k a n a d a . 0480 m |TaL*fla fiema*. 0*70 w 
fnaáalajara,^ 8 0 1  »  m m eek ...* .« . 0*60:
fiara Ct‘*5 »  Toíede..*.. . . ,
fcwlva. . . . . . .  Ó1*® » Tudela. . . . . . .  0*66. *
Satsoa. . . . . . .  0*80 ® Valencia...^.. 0*40 a.
Jaén... . .  9*16 v Vafiadoltd.. . .  m *
Smwíftmmm* Wm »• ^Vigo. . . . . . . . . : ***»
X^én   0*80 « Vitoria   Ô S- r
Lérida «« t * ■***. # I OftiO5 * Zamora... * ..., *
K iu m a w u ^ ; 0̂ 25 » Zaragoxa..... --OSO

B olsas extrasderas.

parís 11 de j m ^  m  l892

Í Deuda nerpatua aliéipontOOfexterior. A 6**40
Idem id. id. interior. ..................   i  »

ídem «attotrtiaaWsal* per 100   ............  A -a
Idem id. al 2 por 100 exterior.....................& »
jd m  aA  al o par I00renterior. .  . . . .  . . . A *
Obligaciones de Cuba..............................      A, 459403

JFfflA* froMri Apon 1 0 8 . . . . ^ .     ........... ¿  98*95
*e*e*.  .........( 4 1(2 por 100..................................   A io$ &q

Consolidados ingleses(tftiAlw* 1 0 0 ) ,... A MMtfñ

Cam bios oficiales sobre p la sa *  e x tra n jera s ,

Lendret, á la vista, libra esterlina, 48*98-48*90-98*9* pesetas,
Idem, á ocho días vista, íd. íd ., 28̂ 92*28*87 íd.
farlst A U vista, francos, beneficio * papel, 45‘4C-45‘O0.

i , O bservatorio de M adrid.

Observaciones meteorológicas del día 12 de Julio de 1892.
TEMPERATURA 

' ALTURA" y humedad del aire,
áü\ ..............- —---■

barómetro tbbmómbtbo DIRECCION ESTADO
' redaeida ■- - - -  -  ,

4 o° y en Humede- y eiaaa del Tiento del cielo*
, milímetros Seco. eiáo.

6 csañasa• ■. 764‘57 45 8 42'3 O  Viento. Casi desp.*
9 mañana.. 705;35 49*8 43io N O ... íden?.. Idem»

11 de! dfo. . .  705*40 *4*4 44‘2 NO; . .  B.* fie. Idem.
3dela-t&rde 704*43 27 8 46*4 ONO.. Viento.. Idem.
6 de la tarde' 703 97 *5*4 45 0 ÍONO.. B* fteJídem.
Oddiasoebe 05 6* f 0 0 44 4 N O ... Viento. Despejado.

femparatura.. máxima del aire, á la s o m b r a . , 28*4
ídem mínima...................... .......... ................................. * ... 44 0

Diferencia................. .. 44*4
f  émpenatura máxima al Sol, á dos - metros de la tierra. 34 *9 •
Idem íd. dentro de una esfera de cristal. . . . . .  59 3

Diferencia....................... ............. . 27‘4
temperatura máxima á cielo descubierto junto á la

tierra vegetal ó laborable; .................... .. 86*9
Idem mínima íd  .................... ........................  4 3*0

Diferencia. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  43 9
Velocidad del viento es las últimas veinticuatro horas

(kilómetros)     „ ................................................  760
Oscilación barométrica, íd. (milímetros)  ..........  4*4
Altura íd, con respecto á la media anual, á las nueve

de la noche........................................    — 4*4
Lluvia em las últimas veinticuatro horas -(milímetros). »

Despachos telegráficos recibidos m el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico en varios puntos de la Península á 
las mme is la mañana, y en Francia é ItaA  á las siete, d 
dia 12 de Julio de 1892.

Altura Tempera- n- _  
barométrica tura Fuerza

á 0* ffradea ci<5a Estado Estado
WC4L10&8ES y al nivel , ñe, del

dei mar eo cenfcesi- 4 ¿el cielo, déla mar,
milimetros. males, viento, viento

J.Jebasiiá&. 759*5 20‘ 7 N O .,. B.* fte.. Nub so ,.. .  Rizada.
Bilfeto....* ... 760 4 2i*8 » Id. lig.. Lluvioso.. Tranq*
Oviedo.. . . . .  759 2 48r6 N O ... Id fie. -vishoee.... . »
Coruña(7h.) 761*3 49*1 O ... . .  V.#m.f. Nebuloso.. G. olea je
Santiago...^ 760‘2 46‘0 S O ,.. Calma. Cubierto,. *
Orense;. . . . .  764 ‘9 4 7r4 S O ... Brisa. .  Idem. . . . .  »
Ponte vedrn.
Vlgo.. -------

Oporto*.. . . .
LUboa (8 h..)
Cáceres...»*
Badajos.. . . .

S .F e ^ p b .)  76**8 20H SSECalina*. Nebuloso.. Picada.
Sevilla».....» 763,0 *4*8 N O ..., » Despejado. »
Málaga   764*7 25 0 N O ... » Id em ...... Tr&nq.1
Granada..... 761*5 *1*9 NO.<*Z Brisad. Id em ...... »

Alicante..,.. 758 4 30*6 NO..... V.® fte. Id em ...... Tramq.®
Murcia  758*4 18 2 N O ... Brisa.. Idem.  »
Valencia.,,.. 758‘9 298 O Idem.. Idem  »
Palm a..,. ••
Barcelona. .  756*1 *0*4 SSO.. Id.fte¿ Nfib6¡so...« Gruesa.

feruel.•..«• 759*5 4?*4 N . . . . .  Viento. Despejado. *■
Zaragoza.. . .  7 u*:0 ? 23 3 » Idem..  Idem.. . . . .  »
'Soria...***..
Burgos...... 760 6 46*0 O  » Algs.nubes »
L e ó n . . . 7 6 0 k8 43V8 v<)... B:s fíe. Cubierto. .  »
Valladolid..  764v4 16*0 SO.... Viento. Casi cub.*: »
Salamanca»,. 764*7 49*4 O....... Brm«, Cubierto.. »
Segovia........ 764*4 46‘¿ » Id. fte. Despejado. »

Madrid...... 760 6 49*8 N O ... Viento. CasiJesp/  »
Bicorial  760 4 46*0 N O ... Idem.. Nuboso...  »
Ciudad ReaLj
Albacete..». 760*4 20*4 SO.... Brisa.. Despejado »

P a r í s . . . • 753** 13*2 O ... . .  íd. lig. Lluvioso.. »
Grís-Nex.. . .  753 0 42 5 E Id* fte. Nubi<*o„. . Agitada»
SL Mathieia., 753*0 45 8 SO...» M» nuboso* .Idem,
isla d*Ais.». 755 4 49*0 OSO.. Viento. Nuboso*... Tranq.*
B i & r d t x . 75 *3 4 9*3 OSO.. B.* fte. Casi desp.® Idem^

, 7fiB*3 47 4 O Calma, Cubierto.. »,
P e r p i í í ^ n . , 755*5 22*o NO.. .  B.*fte., Despejado. »
S í c i e * 7 5 4 l0 24*3 B. . . .  Caima. Brumoso... Tmnq.®
Niza. 754*0' 22̂ 6 NE. . .  Idem.. Casi des p,* Ídem.'

Roma.-**....' 755 4 25í0 NE. . B 9 lig Despejado* »
Ñápales,..., 75 *̂5 24*0 SO.... de Id em ...... *
PaiermJt.... 757 0 26*5 * i e i  Idem..•«... »
Malta*.»..*. 756*9 26*1 ONO. Fn«a* Idem»»,*...  »

Direccion general de Correos y  T elégrafos.

Según los partes recibidos de las capitales hasta las. once, 
de lá noche de ayer, ha llovido en Bilbao y Santander.

Ayuntamiento constitucional do Madrid.
De los partes remitidos por la Administración principal 

de Mataderos públicos, Intervención del Mercado de granos 
y  visita de policía urbana, resultan ser los precios de los ar-

i tículos de consumo en el día de ayer los siguientes:
Carne de vaca, de 1 á 2*50 pesetas el kilogramo.
Idem de carnero, de 1 á 2‘5u pesetas el kilogramo, 
idem de ternera, de F50 á 5 pesetas el kilogramo. 
Despojos da cerdo, de l  á 1‘25 pesetas el kilogramo. 
Tocino añejo, á 2‘25 pesetas el kilogramo.
Lomo, de 2‘50 á 3 pesetas el kilogramo.
Jamón, de 2*50 á 4 pesetas el kilogramo.
Pan, de 0‘44 á 0*48 pesetas el kilogramo.
Garbanzos, de 0*60 á 1*75 pesetas el kilogramo.
Judías, de 0*70 á 0*80 peseta» el kilogramo.
Arroz, de 0*60 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Lentejas, de 0*60 á 0*66 pesetas el kilogramo.
Carbón vegetal, de 0*18 á 0‘20 pesetas el kilogramo.
Idem mineral, de 0*08 á 0*10 pesetas el kilogramo.
Cok, á 0*7 pesetas el kilogramo.
Jabón, de 0*80 á 1*30 pesetas el kilogramo.
Patatas, de 0*10 á 0*lo pesetas el kilogramo.
Aceite, da 1*30 á 1*40 pesetas el kilogramo, y á 14 pese

tas el decalitro.
Vino, á 0*90 pesetas el litro y á 8 pesetas el decalitro. 
Petróleo, & 0*80 pesetas el litro y A 8 pesetas el decalitro.

BESES DEGOLLADAS Número.

" V  acas í - í  » «  . .  »  a -B « » .J ,*  o « •  « .  .  t. .  «  «  m-.a o -« a « -e * «  o 183
Terneras..« * . . . . . . . . . . .       .........   89
Carneros. . .  o c i o & o o o , , o « « « . . * - c > u . o . o e . o « . . C ' » « » 9  ¡ *̂

Corderos... . . . . . . . . . . . . « . . . . . . . . . . . . . .  667
Lechales,.. . . . . .  1

Total. .  940

Bupeso en kilogram os»».....,,, 43.027

Precios á los tablajeros.

Vaca, de 1-30 á-.l 39 pesetas el kilogramo.
Cordero, de 1*22 a i ‘38 pesetas el kilogramo*
Ovejas, á 1*02 pesetas el kilogramo.
Del parte remitido por la Administración principal de Consu

mos y Arbitrios, resultan ser los productos recaudados en esta 
capital en el día de ayer los siguientes:

PUNTOS BE RECAUDACIÓN Pesetas*

Toledo,  . .......................... r * .<. «.* 934 58
S^ifovis* « . « o  © *  ® e.» ©. o * •  * .  » » * « . «  * • *  * *.-.i.... *  «■■.* * •*'« » t  1 • 09. L18 '

Norte.*. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ____ _ .... 6.74J *24,
BllbaO* « o «  « : »  u . • . • « o  *.* ..* .«  e n «  .  «  c * «  e • «  i  ..««it • • * . «  a • I»029 12
Aragón. «..•*£. • • »-*!. •.«.«.«.... »• • *■ 923 /53'..
Valencia., •....••••....... * ....................... * •. 3¿317 94
Mediodía.. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  „ 27 ,77*26
Ciudad-Re^......*______  . . . . . .  . . . . . . . . . . .  2-408*96
Imperial.. ¿. *... , a« . . . . . . . . . . . .  . . .  940*14
Arganda.. * ..« ,...,......... * . . . . . . . . . . . . . . . « . . . . .  180<13¡
Correos.. . . . . . . . . . . .  * , » . . . . . . . . . . . . . » * . . . . . . »  3̂ 65
Matadero de vacas.. . . . . . . . . . . .  *. 12*208*96
Idem- de .cerdos» «- o». -.-. ».«.«.• »i« .t,.-.«* i».. • .* *. .« 9»
Intervenciones, ........       99*65

Total 57 056 34
Recaudado en igual fecha del año anterior;. .» .  50 522*43

Diferencia en este día de más. . . . . . . . .  6.533?91

Madrid 12 de Julio de 1892;=E1 Alcalde.

ANUNCIOSG u ía  o f i c i a l  d e  e s p a n a  p a r a  e l
año de 1892. — Se talla de veBta en el 

Almacén de la G A cm -M -M im ® , jitnado en 
la planta "baja del Ministerio de la Gobema* 
ción, á los precios siguientes:

PE3BTA8

Primera, clase . . . . . . . . . . . .  20'
Segunda ídem    .........  12.
Tercera; ídem* _____ . . . . . . . .  8'
En.rústica........... . . . . .  5

Ad m in is t r a c ió n  d e  l a  g a c e t a  d e  m a d r im .—
Las redamaciones de ejemplares de la G a c e t a  que por 

extravío hayan dejado de recibir los suscrito res, se harán 
precisamente dentro de los tres días siguientes al de la fecha 
del ejemplar redamado en Madrid, de ocho días en provin
cias  ̂un» mes para los suscritores del extranjero y tres mese* 
para los de ültramar; entendiéndose que fuera de estos flazof 
se exigirá el pago de cada uno de los ejemplares que: se 
pidan. -—1

S A N T O S  D E L  D IA

San Anacleto Papa y mártir.
Cuarenta Horas en la parroquia de;San Ginéa.

:E S P E C T A C U L O S

JARDINES DEL BUEN RETIRO.—A las nueve.—Zóá 
cuatro palos.—El mirlo blanco. — El gran petardo.

Entrada, una peseta.
Montaña rusa todos los días desde laspocho de la mañana 

á las doce, y desde‘las tres.de la tarde hasta las» ocho; da la. 
noche.

TEATRO DEL PRINCIPE ALFONSO -  A ocho y- 
tres cuartos.—La leyenda del monje. — La espada dé honor.—  
Folies Bergeres.—La espada de honor.

TEATRO DEL TIVOLL—A las ocho y  tres cuartos.— 
¡salvador y Salvadora.—Gharito.— El botón de muestra.—Metâ  
londrón.

TEATRO DE RECOLETOS.—A las nueve.— ¡Cariño/— 
Los aparecidas.— La fuente de los milagros.—¡Al agua, patosI

CIRCO DE PARISH.—A las nueve.—Programa especial, 
la pantomima «Los albañiles». La aplaudida familiat VVJute- 
lez y los célebres músicos gigantes.

Entrada general, 50 céntimos;
CICO DE COLON  —a  lm  nueve;—Escogida funciófi

Í>or los principales artistas de la compañía, tomando parto* 
os excéntricos musicales los Crescendos, los barristas her

manos Bañóla y la interesante í antomima de gran espectá
culo titulada <E1 milagro de la Virgen de la Palomas.

Entrada general, 50 céntimos; niños y mil i tares,. 25.


